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ORDEN DEL DIA 

Enmiendas del Senado i? diferentes proyectos y proposiciones de ley: 

- Al proyecto de ley por el que se regulan los órganos rectores del Banco de España. 

- Al proyecto de ley sobre creación de un Fondo de Regulación y Organización del Mer- 

- Al proyecto de ley sobre Impuestos de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi- 

- Al proyecto de ley de reforma del procedimiento tributario. 

- Al proyecto de ley sobre creación del Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de 

- A la proposición de ley de autopsias clínicas. 

cuido de Productos de la Pesca y Cultivos Marítimos (FROM). 

cos Documentados. 

Formación Profesional. 

Dictámenes de Comisiones: 

- De la Comisión de Agricultura, sobre la proposición y el proyecto de ley de montes 
vecinales en mano común («Boletín Oficial de las Cortes Generales», serie B, núme- 
N) 33-11, de 24 de abril de 1980). 
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- De la Comisión de Economía, sobre el proyecto de ley de limitación de determinadas 
rentas («Boletín Oficial de las Cortes Generales., serie H, número 24-iiI, de 29 de 
mayo de 1980). 

(Continúa el orden del día en el «Diario de Sesiones. número 97, de 11 de junio de 1980.) 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta mi- 

nutos de la tarde. 

Enmiendas del Senado a diversos 
proyectos y proposiciones de ley: 

P&gina 

- Al proyecto de ley por la que se 
regulan los órganos rectores del 
Banco de España ............... 6298 

El señor BarórrCrespo (Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso) defiende una en- 
mienda del Senado a la Disposición adicio- 
nal de este proyecto de ley. Seguidamente 
fue aprobada esta enmienda y el señor Pre- 
sidente dec!ara definitivamente aprobado el 
referido proyecto de ley. 

Pagina 

- Al proyecto de ley de creación 
de un Fondo de Regulación y Or- 
ganización del Mercado de Pro- 
ductos de la Pesca y Cultivos 
Marítimos (FROM) . . . . . . . . . . . .  6299 

El señor Sapena Granel1 (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso) consume un tur- 
no en contra de la enmienda del Senado a 
la letra 1 )  del número 1 del artículo 5." Se- 
guidamente fue rechazada esta enmienda. El 
señor Soler Turmo (Grupo Parlamentario 
Centrista) explica el voto. El señor Presi- 
dente declcira definitivamente aprobado es- 
te  proyecto de ley. 

pagina 

- Al proyecto de ley sobre Impues- 
to de Transmisiones Patrimonia- 
les y Actos Jurídicos Documen- 
tados ........................... 6300 

Sin discusión fueron aceptadas las enmiendas 
del Senado a los artículos 7.O, 9.", 12, 22, 26 
y 27. 

El señor Pons lrazazábal (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista) consume un turno en contra 
de la enmienda al artículo 32. Le contesta 
el señor Ministro de Hacienda (García Año- 
veros). Fue rechazada ¿a enmienda. Para ex- 
plicar el voto intervienen los señores R G  
dríguez-Miranda Gómez (Grupo Parlamen- 
tario Centrista) y Peces-Barba Martínez 
(Grupo Parlamentario Socialista del Con- 

El señor Barón Crespo (Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso) hace una aclara- 
ción en relación con unas enmiendas del Se- 
nado al  artículo 33. Fueron rechazadas. 

Sin discusión fueron aceptad- las enmien- 
das a la letra A del número Z del artículo 37 
y rechazadas las enmiendas consistentes en 
la incorporación de dos nuevos números a 
la letra B. También fue rechazada la en- 
mienda de un nuevo número y aprobada la 
enmienda de modificación del número 16. 

Sin discusión f u e  rechazada la enmienda pro- 
poniendo la incorporación de una nueva Dis- 
posición final. 

El señor Fraga lribarne (Grupo Parlamentario 
de Coalición Democrática) consume un tur- 
no en contra de las enmiendas del Senado 
al número 1 de la Disposición transitoria 
tercera. Turno a favor d e  la enmienda del 
señor Pérez Royo (Grupo Parlamentario Co- 
munista). Para rectificar interviene nueva- 
mente el señor Fraga lribarne. A continua- 
ción hace uso de la palabra el señor Minis- 
tro de Hacienda (García Añoveros). Fue 
aprobada esta enmienda. 

Fueron aceptadas las enmiendas del Senado 
al número 3 de la Disposición transitoria 
tercera y la de incorporación de una nueva 
Disposición transitoria, que será la quinta. 

E¿ señor Presidente declara definitivamente 

greso). 
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aprobado este proyecto de ley con la incor- 
poración de las enmiendas del Senado que 
han sido aceptadas. Para explicar el voto 
interviene el señor Rodríguez-Miranda Gó- 
mez (Grupo Parlamentario Centrista). 

PAgina 

- Al proyecto de ley de reforma 
del procedimiento tributario ... 6310 

Sin discusión fue aceptada la enmienda del 
Senado al artículo 4." El señor Presidente 
declara que con la incorporación de esta 
enmienda queda definitivamente aprobado 
este proyecto de ley. 

p l l p h  

- Al proyecto de ley sobre crea- 
ción del Cuerpo Especial de 
Inspectores Técnicos de Forma- 
ción Profesional . . . . . . . . . . . . . . .  8310 

Sin discusión fue aprobada la enmienda del 
Senado al artículo 1." y rechazada la for- 
mulada respecto del artículo 4." La señora 
Vintró Castells (Grupo Parlamentario Co- 
munista) explica su voto. 

Sin discusión fue aprobada la enmienda del 
Senado a la Disposición final primera. 

El señor Presidente declara alprobado defini- 
tivamente este proyecto de ley con la incor- 
poración de las enmiendas del Senado que 
han sido aceptadas. 

Páglna 

- A la proposición de ley de autop- 
sias clínicas ..................... 631 1 

El señor Blanco García (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista) consume un turno en contra 
de las enmiendas del Senado al artículo 2." 
Fueron aceptadas. 

El señor Blanco García consume un turno en 
contra de las enmiendas al artículo 3." y. el 
señor Del Volle y Pérez otro a favor. Fue- 
ron aceptadas las enmiendas a los números 
1 y 2 de este artículo y rechazada la rela- 
tiva al número 3. 

Sin discusión f u e  rechazada la enmienda del 
Senado proponiendo la supresión de la Dis- 
posición adicional segunda y aceptada la 
enmienda a la Disposición final. 

El  señor Presidente declara definitivamente 
aprobada esta proposición de ley con la in- 
corporación de las enmiendas del Senado 
que han sido aceptadm. 

Dictámenes de Comisiones: 
Páglna 

- De la Comisión de Agricultura, 
sobre la proposición y el proyec- 
to de ley de montes vecinales en 
mano común ..................... 6315 

Artículos l.', 2: y 3." . . . . . . . . . . . . . . .  6319 

Interviene el señor Ministro de Agricultura 
(Lamo de Espinosa y Michels de Champour- 
cin) para presentar este proyecto de ley. A 
continuación los señores Vázquez Fouz (Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso) y 
Díaz Fuentes (Grupo Parlamentario Cen- 
trista) hacen unas aclaraciones en relación 
con el artículo 3." Seguidamente fueron 
aprobados sin discusión los artículos 1 .", 2." 
y 3." según los textos del dictamen. Para 
explicar el voto intervienen los señores Ban- 
drés Molet (Grupo Parlamentario Mixto) y 
Díaz Fuentes (Grupo Parlamentario Cen- 
tris ta). 

PAglna 

Artículo 4.' ........................... 6320 

Sin discusión fue aprobado el texto del dic- 
tamen para el artículo 4." 

Págtna 

Artículo 5." ........................ 6321 

El señor Vdzquez Fouz (Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso) defiende uno. en- 
mienda. Turno en contra del señor Díaz 
Fuentes. El señor Solé Tura (Grupo Parla- 
mentario Comunista) plantea unn cuestión 
de orden en relación con la excesiva dura- 
ción d e  las intervenciones. Le contesta el 
señor Presidente. Para rectificar intervienen 
nuevamente el señor Vázquez Fouz y el se- 
ñor Díaz Fuentes. Fue rechazada la enmien- 
da y aprobado el texto del dictamen. El se- 
ñor Tejada Lorenzo (Grupo Parlamentario 
de Coalición Democrática) explica su voto. 

Se suspende b sesión. 
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Se reanuda la sesión. 
PBnIaa 

Artículos 6.", 7." y 8P . . . . . . . . . . . . . . .  6334 

Sin discusión fueron aprobados según el tex- 
to del dictamen. 

Páglna 

Artículo 9." ........................ 6334 

El señor García García defiende una enmien- 
da del Grupo Parlamentario Comunista. 
Turno en contra del señor Díaz Fuentes. 
En turno de rectificaciones interviene nue- 
vamente el señor García García. Hace uso 
de ia palabra el señor Ministro de Agricul- 
tura (Lamo de Espinosa y Michels de Cham- 
pourcin). Fue rechazada la enmienda y 
aprobado el texto del dictamen. Para ex- 
plicar el voto intervienen los señores Coli- 
no Salamanca (Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso) y Bandrés Molet (Grupo 
Par lamentar io Mixto). 

Páglna 

Artículos 10 al 15 y Disposiciones 
finales, transitorias y derogato- 
ria ................................. 634 1 

Sin discusión fueron aprobados según los tex- 
tos del dictamen. intervienen para explicar 
el voto los señores García García, Tejada 
Lorenzo y Bandrés Molet. lnterviene a con- 
tinuación el señor Ministro de Agricultura 
para hacer determinadas actaraciones. 

Pdgina 

- De la Comisión de Economía, so- 
bre el proyecto de ley de limi- 
tación de determinadas rentas ... 6346 

Ei señor Presidente indica que, no habiéndo- 
se mantenido enmiendas a este dictamen, 
que corresponde a un proyecto de ley basa- 
do en un Real Decreto-ley convalidculo en 
su día por la Cámara, procede ir directa- 
mente o. su votación. Fue aprobado. 

El señor Presidente anuncia que el Pleno con- 
tinuarú tnai:rana, a las cuatro y media de la 
tarde. 

Se levanta la sesión a las nueve y treinta mi- 
nutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

ENMIENDAS DEL SENADO A DIFERENTES 
PROYECTOS Y iPROPOSICIONES DE LEY: 

- AL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 
REGULAN LOS ORGANOS RECTORES 
DEL BANCO DE ESPARA. 

El señor PRESIDENTE: El primer punto 
del orden del día incluye el debate y votación 
de las enmiendas propuestas por el Senado a 
diferentes proyectos y proposiciones de ley. 

En primer lugar, proyecto de ley por el 
que se regulan los órganos rectores del Ban- 
co de España. 

De conformidad con el criterio que veni- 
mos siguiendo, la Presidencia irá enumerando 
los artículos afectados por las enmiendas 
propuestas por el Senado, siendo, en su caso, 
objeto de votación conjunta todas aquellas 
enmiendas respecto de las cuales ningún Gru- 
po Parlamentario solicite, bien votación sepa- 
rada simplemente, bien consumir un turno a 
favor o en contra de la enmienda propuesta 
por el Senado. 

En primer lugar, como digo, el proyecto 
de ley por el que se regulan los órganos rec- 
tores del Banco de España, respecto del cual 
el Senado ha propuesto una enmienda a la 
Disposición adicional. 

¿Algún Grupo Parlamentario desea consu- 
mir un turno a ffavor de la enmienda del Se- 
nado a la Disposición adicional del proyecto 
de ley por el que se regulan los órganos rec- 
tores del Banco de España? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Barón para con- 
sumir un turno a favor. 

El señor BARON CRESPO: Muy breve- 
mente, señor Presidente, y desde el escaño, 
para señalar que, dado que el Senado ha aña- 
dido que por posterior ley se deberá regular 
el régimen jurídico del Banco de España, es- 
tamos de acuerdo con esta enmienda, por- 
que viene a coincidir con la tesis del Grupo 
Parlamentario Socialista, que, como es sabido, 
consideró absolutamente insuficiente la re- 
gulación que se hacía, ya en la discusidn en 
el Congreso, en la ley de drganos que regu- 
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laban el Banco de España. Nada más y mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE : ¿Desea algún Gru- 
po 'Parlamentario consumir un turno en contra 
de la enmienda propuesta por el Senado? 
(Pausa.) No solicitándose la palabra para 
consumir un turno en contra, vamos a pro- 
ceder a la votación de la enmienda propuesta 
por el Senado a la Disposición adicional del 
proyecto de ley por el que se regulan los 
órganos rectores del Banco de España. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 255; a favor, 248; en 
contra, cinco: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda aceptada 
la enmienda propuesta por el Senado a la 
Disposición adicional del proyecto de ley por 
el que se regulan los órganos rectores del 
Banco de España. Con la incorporación de 
esta enmienda queda definitivamente aproba- 
do el texto del referido proyecto de ley. 

- AL PROYECTO DE LEY SOBRE CREA- 
CION DE UN FONDO DE REGULACION 
Y ORGANIZACION DEL MERCADO DE 

VOS MARITIMOS (FROM). 
PRODUCTOS DE LA PESCA Y CULTI- 

El señor PRESIDENTE : Enmiendas pro- 
puestas por el Senado al proyecto de ley sobre 
creación de un Fondo de Regulación y Orga- 
nización del Mercado de Productos de la 
Pesca y Cultivos Marítimos (FROM). 

La enmienda propuesta por el Senado es 
a la letra 1) del número 1 del artículo 5." ¿Al- 
gún saiior Diputado desea hacer uso de la 
palabra para consumir algún turno? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Sapena para con- 
sumir un turno en contra de la enmienda. 

El señor SAPENA GRANELL: Señor Pre- 
sidente, Señorías, el artículo 5." de la ley que 
contempla la constitución del Consejo Gene- 
ral del FROM tiene ya una representación 
bastante acorde en función de su cometido, 
y así se dictaminó tanto en la Ponencia como 

en la Comisión y en la decisión tomada en 
su día en este Pleno. Sin embargo, !a intro- 
duccidn de esta enmienda por parte del Se- 
nado trata de desequilibrar la representación 
allí para dicho Consejo General. 

Nuestra intervención en la Ponencia fue, 
tratar de mejorar la Ley del FROM, en bene- 
ficio precisamente de la pequeña y mediana 
empresa, cual es el sector de la pesca que se 
dedica a la pesca de bajura, costa o litoral. 
Estuvo de acuerdo también el Grupo Cen- 
trista en este sentido, y con ese espíritu he- 
mos desarrollado dicha ley, con el compro- 
miso de evitar deshacer las bases que se uti- 
lizaron en beneficio de los intermediarios y 
de los monopolios, tanto de origen como de 
oferta o de destino. 

Aprobar la enmienda del Senado supone 
abrir un hueco de penetración de las grandes 
empresas, que es precisamente lo contrario 
de lo que nosotros deseábamos, y estas gran- 
des empresas pueden utilizar los beneficios 
que aporta el FROM en beneficio de los pe- 
queños y medianos empresarios. 

Señorías, el Consejo General tiene una re- 
presentación de 3 1 representantes, un Presi- 
dente, 11 miembros representantes de la Ad- 
ministración Pública, cinco miembros de las 
Cofradías de Empresarios, cuatro miembros 
representantes de las Asociaciones del sector 
extractivo, que también son empresarios, y 
un miembro de la Unión General de Coopera- 
tivas del Mar, que, por regla general, será un 
empresario. 

Por nuestra parte, por parte de los trabaja- 
dores, solamente hay siete representantes, y 
dos representantes de los consumidores, que 
se supone que serían también trabajadores. 

Con esto quiero decir que la relación de 
representación es de 21 a nueve, lo que su- 
pone que los empresarios están suficiente- 
mente representados, y que la enmienda pro- 
puesta por el Senado de.introducir siete em- 
presarios más creo que desequilibraría más 
lo ya desequilibrado que está dicho Consejo 
General. 

Por ello manifestamos esta grave desigual- 
dad que vendría a agravarse mucho más de 
aprobarse esta enmienda. Tanto el esfuerzo 
del Partido Socialista como del Grupo Cen- 
trista en el Pleno y en la Comisión sería 
desvirtuado si por parte del Grupo Centrista, 
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ahora en este Pleno, se cambiara el sentido 
de su votación. 

Nosotros, con la coherencia del comporta- 
miento manifestado en este proyecto de ley, 
proponemos el voto en contra a la enmienda 
propuesta por el Senado. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE : ¿Desea algún Gru- 
po Parlamentario consumir un turno en de- 
fensa de la enmienda propuesta por el Sena- 
do a este proyecto de ley? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda del Senado al artículo 5." del pro- 
yecto de ley sobre creación de un Fondo de 
Regulación y Organización del Mercado de 
Productos de la Pesca y Cultivos Marítimos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 261; a favor, 15; en 
contra, 245; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda propuesta por el Senado respecto 
del artículo 5." del proyecto de ley sobre 
creación de un Fondo de Regulación y Orga- 
nización del Mercado de Productos de la Pes- 
ca y Cultivos Marítimos (FROM). El texto 
queda, pues, aprobado definitivamente en los 
términos en que lo (fue originariamente por 
este Congreso de los Diputados. 

El señor SOLER TURMO: Señor ,Presiden- 
te, pido la palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE : Para explicación 
de voto tiene la palabra, por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, el señor Soler. 

El señor SOLER TURMO: Gracias, señor 
Piesfdente. Habiendo hecho un estudio deta- 
llado de la composición del Consejo, que 
corresponde al artículo 5." del proyecto de 
ley que acabamos de aprobar, y aceptando 
que teóricamente han sido razonables los 
estudios del Senado, hemos llegado, en defi- 
nitiva, a la conclusión que debíamos man- 
tener el texto original del Congreso, como 
así hemos votado. 

Ahora, señor Presidente, para una cuestión 
de orden. En la letra j) del artículo 5." creo 

que hay un error de estilo, y es que el orga- 
nismo a que se refiere en la representativi- 
dad, la denominación es a un representante 
del Instituto Español de Oceanografía, no 
Instituto Español Oceanográfico. Nada más 
y muchas gracias. 

El señor 'PRESIDENTE : ¿Hay conformidad 
en la corrección señalada por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, previa verificación del 
nombre exacto del organismo de que se trata? 
(Asentimiento.) 

En tales términos queda definitivamente 
aprobado este proyecto de ley. 

-AL PROYECTO DE LEY SOBRE ImM- 
.PUESTO DE TRANSlMISIONES PATRI- 

IMENTADOS. 
MONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCU- 

El señor PRESIDENTE : Enmiendas del 
Senado propuestas al proyecto de Ley sobre 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. 

Enmienda al artículo 7."; enmienda al ar- 
tículo 9."; enmienda al artículo 12. (Pausa.) 

El señor Barón tiene la palabra. 

El señor BARON CR.ESP0: Simplemente, 
dado que el criterio del Grupo Socialista cam- 
bia en esta última enmienda, pedir si se po- 
dría proceder a la votación.. . 

El señor PRESIDENTE : ¿Pide votación se- 
parada del artículo 12? 

El señor BARON CRESPO: Pido votación 
separada de las enmiendas a los artículos 7." 
y 9." de la del artículo 12. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación conjunta de las enmiendas pro- 
puestas por el Senado respecto a los artícu- 
los 7." y 9." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 277; a favor, 271; en 
contra, cinco; abstenciones, una. 
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El señor PRESIDENTE : Quedan aceptadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto de los artículos 7." y 9." de este pro- 
yecto de ley. 

Sometemos a votación seguidamnte la en- 
mienda propuesta por el Senado en relación 
al artículo 12. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 142; 
en contra, 111;  abstenciones, 25. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto 
al artículo 12 de este proyecto de ley. 

Hay una enmienda consistente en la supre- 
sión de la rúbrica que lleva el artículo 22; 
enmienda al artículo 26, apartado 2 ; enmien- 
da al artículo 27. (Pausa.) 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pedimos vo- 
tación separada de la enmienda al artícu- 
lo 26. 

El señor PEREZ ROYO: ,Para pedir vo- 
tación separada de la enmienda al artículo 27. 

El señor PRESIDENTE: Bien; vamos a 
votar una a una las enmiendas. En primer 
lugar, la enmienda propuesta por el Senado 
sobre supresión de la rúbrica que identifica 
el artículo 22. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 272; 
en contra, cuatro; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda aceptada 
la enmienda del Senado correspondiente a la 
eliminación de la rúbrica del artículo 22. 

Enmienda propuesta por el Senado res- 
pecto al artículo 26, que votamos separada- 
mente a petición del Grupo Parlamentario 
Alianza Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 269; en 
contra, ocho; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda aceptada 
la enmienda propuesta por el Senado respec- 
to de! artículo 26. 

Votamos separadamente, y a petición del 
Grupo Parlamentario Comunista, la enmienda 
propuesta por el Senado en relación con el 
artículo 27. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 152; en 
contra, 124; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
la enmienda propuesta por el Senado respec- 
to del artículo 27. 

Enmienda al artículo 32. Para consumir un 
turno en contra tiene la palabra el señor 
Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el ar- 
tículo 32 de este proyecto de ley, en la redac- 
ción remitida por el Senado, encierra un he- 
cho que hay que calificar forzosamente de 
grave y de incomprensible. Es grave porque 
el artículo 32 suprime, en combinación con 
la Disposición (final quinta de este mismo 
proyecto de ley, la tasa judicial y crea un 
nuevo impuesto por la vía de una enmienda 
introducida en el Senado a un proyecto de 
ley remitido por el Congreso a aquella Cá- 
mara. 

Es evidente que un impuesto puede nacer, 
bien por la creación de una figura tributaria 
nueva, bien por la extensión de una figura 
tributaria ya existente a supuestos de hecho 
nuevos, distintos de los contemplados origi- 
nariamente. Y aunque, la verdad, hay que 
decir que en este caso no estamos ni ante una 
cosa ni ante la otra, porque el Impuesto so- 
bre los Actos Jurídicos Documentados que se 
contempla en el número 1 de este artículo 
está efectivamente establecido para los docu- 
mentos que contengan las resoluciones juris- 
diccionales y las actuaciones jurisdiccionales, 
al crearse un nuevo gravamen que, como dice 
el número 2, además del timbrado de los efec- 
tos va a gravar las actuaciones jurisdiccio- 
nales, la verdad es que nos encontramos ante 
un híbrido fiscal de muy dudosa y difícil cali- 
f icación. 
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En realidad, estamos ante un gravamer 
vergonzante, introducido subrepticiamente 
que sustituye a la tasa judicial. A partir df 
ahora el servicio público de la Administra. 
ción de justicia no se va a financiar con e 
pago de una tasa -contraprestación típics 
de un servicio público-, sino con un impues. 
to duplicado, como he dicho, el documentc 
reintegrado -tipico impuesto de un actc 
jurídico- y, además, un impuesto o grava- 
men innominado. 

Estamos en contra de esto no por defen. 
der privilegios legislativos del Congreso, si- 
no en defensa de la Constitución y en defen- 
sa del procedimiento legislativo que la misma 
establece e incluso, me atrevería a decir, en 
defensa del propio Senado. La Constitución 
establece que no pueden crearse impuestos 
si no 'es mediante ley. Es evidente que aqui 
se ha creado un impuesto nuevo y es eviden- 
te que, aunque el instrumento normativo va 
a tener categoría de ley, no se ha respetado 
el procedimiento legislativo del cual debe 
emanar ese instrumento con categoría de ley. 
El Senado tiene capacidad legislativa y tiene 
iniciativa legislativa, y nosotros la respeta- 
mos : pero esa iniciativa legislativa debe ejer- 
cerse por los trámites y por los cauces que la 
Constitución establece. Lo que no puede ha- 
cerse es, en una enmienda a un proyecto de 
ley, introducir un impuesto, sustrayendo al 
conocimiento del Congreso toda la trarhita- 
ción que exigiría la creación de este impues- 
to -porque ese impuesto exige, como digo, 
la tramitación como ley- y aparecer de re- 
pente ante esta Cámara con la disyuntiva 
simple de decir sí o no a una n o m a  introdu- 
cida, repito, por vía de enmienda en el Se- 
nado. 

He dicho antes que el hecho es grave y 
digo ahora que el hecho es también incom- 
prensible. La verdad es que, puestos a inten- 
tar buscar una explicación, llega uno forzo- 
samente a tener que pensar que existen dos 
partidos: el partido de las Senadores de 
UCD y el partido de los Diputados de UCD. 
Insisto en que he hecho esfuerzos - c r e o  
que honestos- para buscarle explicación a 
un hecho insólito. El Ministro de Hacienda 
no se ha responsabilizado de ese cambio in- 
troducido en el Senado, el Ministro de Jus- 
ticia no se ha responsabilizado de ese cam- 

bio introducido en el Senado y pienso que 
los Diputados del Grupo Centrista, que en su 
día votaron un texto distinto, no se respon- 
sabilizan de este texto introducido en el Se- 
nado. La verdad es que sólo mediante esa in- 
coherencia y desconexión interna en el par- 
tido del Gobierno cabe explicar un hecho de 
esta naturaleza. En realidad no está tan lejos 
la Carrera de San Jerónimo de la Plaza de 
la Marina Española como para que esto haya 
ocurrido, especialmente si pensamos que por 
el camino se encuentra uno con el Ministe- 
rio de Hacienda y, sin dar un gran rodeo, 
con el Ministerio de Justicia. 

No vamos a entrar en la disección técnica 
del precepto que se nos ofrece, porque esto 
sería tanto como aceptar el juego de que 
ahora aquí estamos en condiciones norma- 
les y corrientes de examinar un precepto y 
de poderlo modificar o pretender rnodificar- 
lo. Aquí no tenemos oportunidad normal y 
ordinaria en un proceso legislativo de pro- 
nunciarnos sobre un nuevo impuesto y sería 
improcedente entrar, por tanto, en el juego 
de un análisis detenido del contenido de ese 
nuevo precepto. Estamos, repito, ante una 
absurda situación de tener que aceptar o re- 
chazar: sin otra posibilidad, un nuevo im- 
puesto. 

Pero quiero simplemente enunciar algunos 
aspectos relevantes mediante una observa- ' 
56n superficial de la regulación que se nos 
Dfrece en el texto remitido por el Senado. 
En primer lugar, encarece considerablemen- 
:e la justicia sobre los niveles actuales que 
a prestación de este servicio tiene para los 
justiciables. 

En segundo lugar, dificulta la actuación 
ie los profesionales, al obligar a una liqui- 
iación previa, que hay que practicar muchas 
Ieces en condiciones de urgencia incompati- 
)les con la precariedad de los plazos, que no 
lependen de los profesionales, porque sabe- 
nos que los plazos -a pesar de lo que se 
liga en el Senado- terminan el día que ter- 
ninan y a la hora que terminan, y no es po- 
iible, mediante un nuevo impuesto, decir que 
ihora habrá que utilizar los plazos con ma- 
ror diligencia y que habrá que espabilarse 
)ara no esperar hasta el Último momento. Es- 
o es absolutamente inadmisible. Los plazos 
erminan el día y la hora que terminan y 
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ningún nuevo impuesto puede acortarlos por 
vía indirecta. 

En tercer lugar, entorpece y complica in- 
necesariamente el ejercicio procesal de los 
derechos ; implica a profesionales y jueces en 
funciones de gestión del impuesto completa- 
mente ajenas a las funciones que estos pro- 
fesionales y el Poder judicial tienen asigna- 
das. Y, desde luego, deja sin solución innu- 
merables supuestos por lo atropellado del in- 
vento. 

La verdad es que resulta difícil explicarse, 
insisto, por qué aparece esto, y no quiero 
pensar que en ello tengan arte ni parte los 
abogados del Estado que con tanta dedica- 
ción defendieron en el Senado este tema, con 
una cierta preterición de los intereses que 
tantas veces defendieron ellos mismos al ne- 
garse de forma reiterada a admitir la incom- 
patibilidad de su función pública con el ejer- 
cicio libre de la profesión, porque es evidente 
que o ejercían de funcionarios simplemente 
o ignoraron las graves consecuencias que es- 
te texto ha de tener para la Administración 
de Justicia, que ellos -cuando actúan en 
esa doble función que nosotros entendemos 
perjudicial e inadmisible de abogados en de- 
fensa de intereses particulares- también van 
a sufrir y también están obligados a defen- 
der en su actuación pública, porque aquí no 
actúan como abogados del Estado ni como 
funcionarios, sino que actúan como Diputa- 
dos o Senadores en defensa de los intereses 
del pueblo español. 

No queremos decir que el sistema actual 
de tasas sea perfecto. Es evidente que es 
perfectible y que posiblemente habrá que 
abordar el tema, pero con la serenidad y por 
los procedimientos que el sistema legislativo 
establece. 

Voy a terminar diciendo simplemente que 
creo que no hay que malgastar innecesaria- 
mente el cupo de impopularidad. Esta refor- 
ma ha sembrado una inquietud y una preo- 
cupación considerables no sólo entre aboga- 
dos, jueces, procuradoros y funcionarios de 
la Administración de Justicia, sino entre los 
ciudadanos en general, entre las empresas, 
personas jurídicas que de forma más o me- 
nos habitual tienen que acudir a la utiliza- 
ción del servicio público de la Administra- 
ción de Justicia. A veces, efectivamente, hay 

que ser impopulares, pero hay que procurar 
serlo cuando es imprescindible y necesario, 
y en esta ocasión se pretende una reforma 
gratuitamente impopular, de dudosa consti- 
tucionalidad en su procedimiento y de re- 
chazable contenido por sus defectos y SUS 

efectos. 
Es posible que asistamos hoy a un nuevo 

cambio de actitud en el Grupo Centrista, que 
propicie el rechazo de la iniciativa de los 
Senadores centristas. Desde las filas del par- 
tido del Gobierno y desde ,el Gobierno se 
exige a la oposición responsabilidad, y se 
exige con razón, y se debe seguir exigiendo ; 
pero permitan que de vez en cuando la opo- 
sición también diga que el Gobierno debe 
comportarse con responsabilidad y diga hoy 
que el ejemplo, primero en el Senado y pre- 
sumiblemente hoy aquí, es un ejemplo de 
irresponsabilidad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro de Hacienda. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Gar- 
cía Añoveros) : Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, muy brevemente para de- 
cir que estimo inoportunas e improcedentes 
las alusiones del Diputado que acaba de in- 
tervenir relativas a un Cuerpo de la Admi- 
nistración del Estado, que naturalmente no 
se ve afectado por lo que puedan haber he- 
cho algunos miembros de ese Cuerpo que, 
además, resulta que son Senadores, y que 
por no estar aquí presentes, por no pertene- 
cer a esta Cámara, tampoco pueden respon- 
der a las alusiones realizadas. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en con- 
tra? Es decir, turno a favor, puesto que ha 
sido consumido un turno en contra de la en- 
nienda propuesta por el Senado. ¿Algún Gru- 
?o Parlamentario desea consumir turno a fa- 
yTor? (Denegaciones.) 

Por consiguiente, vamos a someter a vota- 
:ión la enmienda propuesta por el Senado 
'especto del artículo 32. Pregunto antes a los 
Jrupos Parlamentarios si estiman que pue- 
le acumularse la enmienda al artículo 33, 
lue parece ser una consecuencia de la ante- 
-ior, y la enmienda consistente en la incor- 



CONGRESO 

- 6304 - 
10 DE JUNIO DE 1980.-NÚM. 96 

poración de una nueva disposición final que, 
asimi,smo, parece que tiene por objeto re- 
solver problemas derivados de la supresión 
de las tasas judiciales. (Pausa.) ¿Desean sólo 
las enmiendas al artículo 32? (Asentimiento.) 

A petición del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, sometemos a votación so- 
lamente las enmiendas del Senado corres- 
pondientes al artículo 32. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 288; a favor, 10; en 
contra, 273; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE : Quedan rechaza- 
das las enmiendas del Senado correspondien- 
tes al artículo 32 del proyecto. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, tiene la palabra el se- 
ñor Rodríguez-Miranda. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
Señor Presidente, señores Diputados, quisie- 
ra explicar el voto del Grupo Centrista a la 
modificación introducida por el Senado al tex- 
to del artículo 32, que como evidentemente 
han podido ver Sus Señorías ha sido un voto 
negativo, sin que ello quiera decir que tenga- 
mos necesariamente que comulgar con las 
razones y justificaciones expuestas por el 
Diputado que me ha precedido en el uso de 
la palabra. 

Dos, me parece, han sido las razones bá- 
sicas -aparte de otras de tipo personal- 
en base a las cuales el Diputado que me ha 
precedido en el uso de la palabra ha utili- 
zado el turno en contra de la modificación 
del artículo 32 efectuada por el Senado. Se 
ha dicho que es una modificación grave e 
incomprensible y se ha dicho que es una mo- 
dificación anticonstitucional. Realmente la 
gravedad y la capacidad de comprensión es- 
tarán en la mentalidad de Sus Señorías, y 
yo quisiera referirme a ellas con posterio- 
ridad. Pero lo que no puedo pasar en modo 
alguno es por el tema de la’constituciona- 
lidad, en cuanto que la aceptación de las te- 
si,s expuestas por el Grupo Socialista a tra- 
vés de su representante supone, ni más ni 
menos, que un olvido precisamente de lo que 
dispone la Constitución, de lo que disponen 

el artículo 87 y el 90 de la Constitución, y 
supone un olvido que infringe al Senado una 
gravísima preterición. 

El artículo 90 de nuestra Constitución, 
aprobada con el voto favorable del Grupo 
Socialista, establece que el Senado, aprobado 
un proyecto de ley por el Congreso, puede 
introducir en éi enmiendas, y no existe, se- 
ñor Pons, limitación alguna a la capacidad de 
enmienda del Senado a través de los Grupos 
Parlamentarios que en él operan, precisamen- 
te porque aquí, a través del cauce de las en- 
miendas, lo que se está admitiendo en cierto 
sentido es un reflejo indirecto del principio 
de iniciativa legislativa que también corres- 
ponde al Senado en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 87. Pretender que el Senado acep- 
te los proyectos remitidos por el Congreso 
sin modificacibn alguna, que sea una simple 
Cámara para decir amén, supone relegar al 
Senado a la más inocua de las funciones. 
Función que le corresponde con arreglo a 
nuestra Constitución: la función de ser una 
segunda Cámara que medite los textos. 

Quiero decir aquí expresamente que el vo- 
to centrista ha #sido motivado porque no es- 
taba conforme con la regulación específica 
del artículo 32 y, en nombre del Ministro 
de Justicia, quiero también anunciar la inme- 
diata remisión a esta Cámara de un proyec- 
to de ley que desarrolle precisamente el tema 
que la enmienda al artículo 32 trata, para re- 
gular la desaparición de la tasa judicial con 
arreglo a principios de mayor claridad, con 
arreglo a principios de mayor fiscalidad y 
control presupuestario, en un tema tan deli- 
cado como el de las tasas judiciales. 

Lo que sí es loable y es importante recal- 
car en un momento en que esta Cámara ha 
echado abajo una disposición introducida por 
el Senado es que la filosofía política que ins- 
pira la enmienda del Senado es altamente 
positiva; que es una filosofía que pretende 
básicamente eliminar un concepto, como el 
de la tasa, que en el Derecho español desde 
1958 ha estado sometido a una continua le- 
gislación tendente a su eliminación. La en- 
mienda al artículo 32 pretendía precisamente 
traspasar el campo de las tasas al campo 
del Presupuesto General del Estado, some- 
tido en consecuencia al control general del 
Presupuesto General del Estado, con todos 
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los requisitos de control previo, simultáneo J 
presupuestario que nuestra legislación -tan, 
to  nuestra Constitución como la Ley Gene. 
-al Presupuestaria- establecen. 

Era, en suma, señoras y señores Diputa- 
dos, una introducción de un principio de cla- 
rificación, de legalidad en el control del gasto 
público, y por eso nosotros entendíamos que 
la enmienda era sumamente positiva. Ahora 
bien, la actual regulación de las funciones de 
una y otra Cámara impedía a esta Cámara 
en el día de hoy regular con precisión e in- 
troducir alteraciones en la disposición que 
regula el artículo 32. Ello no impide que no- 
sotros hayamos valorado positivamente la 
filosofía -repito- que inspiraba la intro- 
ducción de la enmienda al artículo 32 y ello 
no impide, desde luego, que por parte de mi 
Grupo se respeten -y se van a respetar en 
lo sucesivo, cualquiera que sea la composi- 
ción- los principios que puedan emanar de 
la segunda de las Cámaras, del Senado, en 
cuanto a modificación, en cuanto a perfeccio- 
namiento de la legislación que emane de esta 
Cámara de Diputados. 

Quisiera resaltar un último punto, y es que 
en relación con el contenido se dice que el 
artículo 32 encarece la tramitación de la jus- 
ticia. No es cierto. Precisamente suprimiendo 
las actuales tases judiciales y llevándolas al 
campo concreto del impuesto de transmisio- 
nes en cuanto a la dimensión de actos jurí- 
dicos documentados se establecía un notable 
abaratamiento de la función judicial por el 
vigente sistema de las tasas. 

En 'segundo lugar, no había entorpecimien- 
to alguno en el ejercicio de los derechos. El 
fnismo entorpecimiento -lo siento, señor Di- 
putado- existía o existe en el momento pre- 
sente en cuanto a la liquidación de las tasas 
judiciales. Creo que si algo existe es una 
mayor facilidad cuando esto se liquide por 
el procedimiento de efectos t imbrada que 
establece la ley para los actos jurídicos do- 
cumentados. 

Quisiera recordar por último al Diputado 
que me ha precedido en el uso de la palabra 
que en esta Cámara, como en otras, nadie 
se Sienta ni como ingeniero agrónomo ni 
como perito «limpiavias» ; se sientan como 
Diputados o como Senadores y con los votos 

con que les respalda el electorado de su pro- 
vincia. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, para ex- 
plicación de voto, tiene la palabra el señor 
Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
hemos asistido en el debate de esta enmienda 
a una situación paradójica: a la situación 
de que las posiciones, desde mi punto de vi- 
ta tan brillantemente defendidas por nuestro 
compañero el señor Pons, para justificar el 
voto contrario a la enmienda procedente del 
Senado, hayan sido impugnadas en la expli- 
cación de voto por el Grupo Parlamentario 
Centrista, pese a que dicho Grupo ha votado 
en la misma posición que hemos votado no- 
sotros. 

Probablemente, señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, no podían -porque era 
difícil- reconocer las razones que nos asis- 
tían, aunque lo han tenido que reconocer vo- 
tando como hemos votado nosotros, y no 
podían reconocer la irresponsabilidad de la 
introducción de esa enmienda en el Senado. 
Porque la raz6n central de nuestro voto de- 
riva de lo que ya se ha explicado, pero que 
no se ha querido entender por parte del Gru- 
po Parlamentario Centrista y de su digno 
*epresentante, y es que efectivamente el Se- 
lado puede enmendar, insisto, puede enmen- 
jar lo que de aquí vaya, y no sería malo que 
3sos planteamientos que nos ha recordado el 
señor Diputado de UCD los hubieran practi- 
:ado, por ejemplo, en la Ley de Centros Es- 
:olares, donde los Senadores centristas han 
iuerido enmendar y no les han dejado. 

Pero el poder enmendar, el poder modifi- 
:ar una ley no significa que se pueda in- 
roducir, en una ley que tiene una finalidad 
iistinta, una nueva categoría impositiva, y 
lue se haga sobre todo, como se ha demos- 
rado en el Senado, con la intervención de 
los Senadores abogados del Estado y con la 
'eincidencia en el Congreso de la interven- 
:i6n de un Diputado abogado del Estado, con 
blvido de las necesidades y de las exigen- 
:ias de la Administración de Justicia. 

No se puede plantear una enmienda que 
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se refiere a la Administración de Justicia 
solamate con criterios procedentes del Mi- 
nisterio de Hacienda. Hay que hacerlo tam- 
bién t-niendo en cuenta las necesidades de 
los justiciables, de los abogados y de los 
jueces; en definitiva, de los intereses de la 
justicia. Por esa razón, los socialistas hemos 
votado en contra de la enmienda del Senado. 
Por esa razón insistimos en nuestra perple- 
jidad. 

Quisiera terminar saliendo al paso de unas 
manifestaciones inaceptables que están vin- 
culadas a este debate y que ha hecho, en 
relación con la interpretación de nuestro voto 
y nuestra posición, el señor Ministro de Ha- 
cienda, lamentablemente ausente en este mo- 
mento. Los socialistas no hemos hecho nin- 
guna observación contraria a ningún Cuerpo 
del Estado, ni el señor Pons ni yo, y por su- 
puesto tampoco a los Abogados del Estado, 
salvo que se entienda que el tener una men- 
talidad en los intervinientes, en los tres in- 
tervinientes (los dos Abogados del Estado 
que intervinieron en el Senado y el señor 
Abogado del Estado y Diputado que inter- 
viene aquí), más hacendista que desde el pun- 
to de la justicia, sea una injuria a un Cuer- 
po, o salvo que se considere que es molestar 
a un Cuerpo el sostener lo que los socialis- 
tas sostenemos en nuestra enmienda a la 
ley del Gobierno, y que reincidiremos en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, sobre la in- 
compatibilidad de los Abogados del Estado 
para ejercer la profesión de Abogado. Que- 
remos acabar con ese escándalo, y eso es en 
beneficio de los Abogados del Estado y de 
su dignidad. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Se- 

Tiene la palabra el señor Barón. 
nado al artículo 33. 

El señor BARON CRESPO: En el artícu- 
lo 33 había una parte que se ha segregado 
por el Senado en relación con la nueva redac- 
ción del artículo 32. En el resto, el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso sigue 
manteniendo su criterio en contra, porque se 
trata de un tema de pólizas que fue suficien- 
temente discutido, y aquí se ha aplicado un 
criterio diverso en relación con las tasas ju- 
diciales. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación la enmienda del Senado al ar- 
tículo 33, que el propio Senado había plan- 
teado como una consecuencia de la modifi- 
cación al artículo 32. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, siete; 
en contra, 278; abstenciones, nueve. 

E1 señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda propuesta por el Senado respec- 
to al artículo 33. 

Enmiendas del Senado al artículo 37. Voy 
a enunciarlas, a efectos de si desean su vo- 
tación conjunta o por separado. ( E l  sefior Ba- 
r6n Crespo pide la palabra.) Tiene la palabra 
el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO : Precisamente, 
adelantándome a la Presidencia, quería pe- 
dir que se votaran por separado las que se 
refieren a las letras A) y B) del artículo 37. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿El señor Rodriguez-Miranda quería hacer al- 
guna petición? 

El señor RODRIGUEZ - MIRANDA GO- 
MEZ: Sí, señor Presidente. 

Entiendo que podrían ser votadas conjun- 
tamente las que figuran en la letra A), apar- 
tados a) y b); luego, en otra votación, las 
que figuran con los números 9 y 10 nuevos 
introducidos por el Senado, y por último, se- 
paradamente, la que figura con el número 17. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. Y se- 
paradamente también la modificación de la 
que figura en el texto del Senado con el nú- 
mero 19. 

El señor RODRIGUEZ - MIRANDA GO- 
MEZ: Exacto. 

El señor PRESIDENTE : Sometemos, en 
primer lugar, a votación las enmiendas pro- 
puestas por el Senado respecto del apartado 
que bajo el número 1 figura con la letra A) 
y que afecta a las letras a) y b). Esa es la 
petición que había hecho también el Grupo 
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Socialista. Estas enmiendas son las que se 
someten ahora a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 292; a favor, 281; en 
contra, nueve; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aproba- 
das las enmiendas del Senado en relación 
con la letra A) del número 1 del artículo 37. 

En relación con las enmiendas propuestas 
a la letra B), sometemos a votación conjunta 
la incorporación de dos nuevos apartados que 
en el texto del Senado figuran con los nú- 
meros 9 y 10. De manera que enmienda con- 
sistente en la incorporación de nuevos nú- 
meros 9 y 10 a las exenciones objetivas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado; votos emitidos, 291; a favor, 18; en 
contra, 270; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Quedan rechaza- 
das las enmiendas del Senado consistentes 
en la incorporación de dos nuevos números, 
que hubieran sido el 9 y el 10 en esta letra B) 
que contiene las exenciones objetivas. 

Se mantiene, por tanto, la numeración que 
había en el texto del Congreso respecto de 
los números siguientes, al haberse rechazado 
la incorporación de los nuevos números 9 
y 10. 

Existe, por parte del Senado, la propuesta 
de introducir un nuevo número, que sería 
el 17 en su numeración, el 15 en la actual, 
y esa enmienda es la que sometemos en es- 
tos momentos a votación, enmienda consis- 
tente en la incorporación de un nuevo párra- 
fo, que el texto del Senado identifica con el 
número 17. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 290; a favor, ocho; 
en contra, 280; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Senado, consistente en la 
incorporación de un nuevo apartado, que el 

texto propuesto por el Senado designaba con 
el número 17. 

Sometemos, finalmente, a votación, en re- 
lación con este artículo, la enmienda propues- 
ta por el Senado y que modifica el número 
16 del texto del Congreso. 

Comienza la votación, (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 284; 
en contra, siete. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
esta enmienda del Senado. En consecuencia, 
el número 16 quedará con el contenido que 
figura en lo que aparece bajo el número 19 
en el texto del Senado. 

Enmienda consistente en la incorporación 
de una nueva Disposición final quinta, que 
sería Disposición final sexta, conectada con 
el tema de las tasas judiciales. Se somete a 
votación esta enmienda. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 290; a favor, 10; en 
contra, 279; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Senado por la que se pro- 
ponía la incorporación de una nueva Dispo- 
sición final, que hubiera sido la quinta. 

Enmiendas del Senado a la Disposición 
transitoria tercera, (El señor Fraga iribarne 
pide la palabra.) 

El señor Fraga tiene la palabra para con- 
sumir un turno en contra de estas enmiendas 
del Senado. 

El seiior FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, mi Gru- 
po, para ahorrar tiempo a la Cámara, se ha 
limitado a matizar con sus votaciones su po- 
sición en relación con distintas enmiendas, y 
quiere hacer uso de esta úniqa intervención 
para explicar su filosofía general en torno 
a las enmiendas del Senado en esta ley. 

Primero, respecto de un punto que se ha 
planteado de carácter constitucional, el Gru- 
po de Coalicibn Democrática no tiene duda 
alguna del valor de todas las enmiendas del 
Senado ; más aún, nuestro Grupo defendió en 
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el debate constitucional un criterio más favo- 
rable a las funciones de la Cámara Alta; en- 
tiendo que, nacida, como la nuestra, del su- 
fragio universal, aunque sea por otro proce- 
dimiento, no hay duda de su representativi- 
dad, y estima que en muchos casos hubiera 
sido preferible el que comenzaran por allí 
ciertos proyectos para ahorrar tiempo a esta 
Cámara. En todo caso, quiero reiterar una 
vez más la estima que tiene por sus enmien- 
das, y que no tiene duda alguna de la capa- 
cidad del Senado para presentarlas y, por 
supuesto, de esta Cámara para rechazarlas, 
de acuerdo con la Constitución. 

El segundo punto es que hemos entendido 
que el Senado en general en sus enmiendas 
a esta ley ha acertado, ya sea por razones 
de carácter técnico, ya sea por entender que 
este momento no es el más favorable para 
aumentar, en cuaiqi?ier forma que sea, la pre- 
sión fiscal, y por esa razón hemos dado nues- 
tro voto favorable a las enmiendas a los 
artículos 7 . O ,  9.", número 2 ;  21, 22, 27, 32, 33 
y 37, y a la Disposición final quinta, lamen- 
tando que el criterio de la mayoría no haya 
coincidido con el nuestro en todos los casos. 
Igualmente lo haremos a las enmiendas a la 
Disposición transitoria tercera, número 3, y 
a la Disposición transitoria quinta. En cam- 
bio, hemos votado en contra de la enmienda 
del Senado al artículo 12, por entender que 
en cse caso se aumenta la presibn fiscal so- 
bre las comunidades de bienes ; al artículo 26, 
por entender que la corrección de estilo es 
peor que el texto del Congreso; y ahora pe- 
dimos el voto en contra de esta Disposición 
transitoria tercera, número 1, de la enmienda 
del Senado. 

La razón es obvia: que a partir de una 
cierta cuantía la presión fiscal aumenta de 
cuatro pesetas por cada mil unidades o 'frac- 
ción a nada menos que 20 pesetas por cada 
mil unidades o fracción. Creemos que multi- 
plicar por cinco en este momento la presión 
fiscal para ciertos tipos de arrendamientos 
sobre locales be negocios, que, en definitiva, 
quizá ahora y en muchos casos merecerían 
una atención fiscal preferente, es un error. 
Esta multiplicación, supuesto que se basa en 
razones de proporcionalidad, la encontramos 
injustificada en todo caso. Entiendo que mul- 
tiplicar por cinco la presión fiscal fijada por 

el Congreso para ciertos tipos de arrenda- 
mientos de locales de negocio es un error. 
Por tanto, votaremos en contra y pedimos, 
señoras y señores Diputados, vuestro voto en 
el mismo sentido. 

El señor PRESIDENTE : ¿Desea algún Gru- 
po Parlamentario consumir un turno a favor 
de la enmienda del Senado respecto del nÚ- 
mero 1 de la Disposición transitoria tercera, 
que entiendo que es el único que ha merecido 
la objeción del señor Fraga? 

El señor FRAGA IRIBARNE: Así es, señor 
Presidente. (El señor Pérez Royo pide la pa- 
labra.) 

El señor (PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez Royo para consumir un turno 
a ,favor de la enmienda del Senado. 

E1 señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
un turno brevísimo en defensa de esta en- 
mienda del Senado. Porque aunque nosotros 
podamos coincidir, en cierta medida, con las 
afirmaciones del señor Fraga sobre la inopor- 
tunidad de elevar la presión fiscal sobre cier- 
tas categorías de contribuyentes en los pre- 
sentes momentos, creemos que la enmienda a 
que se hace referencia no justifica esta afir- 
mación. 

Efectivamente -el señor Fraga no lo ha 
dicho, pero lo digo yo ahora-, el agrava- 
miento de la presión fiscal que propone el 
Senado se refiere a locales de negocios cuyo 
canon de arrendamiento sobrepasa las 100.000 
pesetas mensuales. A nuestro modo de ver, 
no es nada injusto, sino todo lo contrario, 
incrementar la presión fiscal, aunque en este 
caso sea un impuesto no personal, sobre los 
contribuyentes, ya que la propia cifra de 
100.000 y pico de pesetas mensuales de arren- 
damiento indica la categoría del contribu- 
yente. Lo que desearíamos, al contrario de lo 
que en cierta medida proponía el señor Fraga, 
es ver que cundiera el ejemplo en relación a 
los tributos personales, donde es deseable un 
incremento de la presión fiscal sobre quien 
tiene capacidad económica para soportar esta 
presión fiscal en beneficio del aligeramiento 
de la misma en capas que hoy se encuentran 
gravadas por encima de su capacidad. 
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Por eso es por lo que mi Grupo va a votar 
afirmativamente a esta enmienda del Senado 
y, naturalmente, pide el voto de la 'Cámara 
para la misma en el mismo sentido. 

El señor 'PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
en turno de rectificación, el señor Fraga Iri- 
barne. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, como sabe perfectamente el preopi- 
nante, no estamos hablando de una cuestión 
de ingresos o gastos personales ; estamos ha- 
blando de los costos de una empresa, que es 
un problema completamente diferente. Natu- 
ralmente, hay quien piensa que debe aplicarse 
en este caso, y mi opinión es la contraria, 
pues hacer entrar a las empresas en crisis, 
sean grandes o pequeñas, es aumentar el paro. 
(El señor Ministro de Hacienda pide la pa- 
labra.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación la enmienda del Senado relativa 
al número 1 de la Disposición transitoria ter- 
cera, dando previamente la pa!abra al señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Gar- 
cía A,ñoveros) : Señor Presidente, yo creo que 
lo que ocurrió con la norma que aprobó el 
Congreso y que ha modificado el Senado en 
este punto es que en el Congreso incurrimos 
en un error, porque si se aprecia la escala 
se ve que ésta está hecha al tipo proporcional 
aproximado -como es por tramos no es exac- 
ta- entre el 15 y el 20 por ciento, y en- 
tonces, al señalar el tipo aplicable al escalón 
por encima de 1.280.000 pesetas, se bajó 
al 4 ;  el escalón es proporcional, aunque es 
por tramos y no es puramente proporcional. 
En consecuencia, para mantener la propor- 
ción es necesario aproximar en este momento 
para este escaIón las 20 pesetas por 1.000, 
entre 15 y 20 pesetas, 20 como dice el pro- 
yecto del Senado, porque de lo contrario se 
daría la incongruencia de que se haría un 
impuesto proporcional para los escalones has- 
ta 1.280.000 pesetas y regresivo a partir de 
1.280.000 pesetas. Es una cuestión técnica, 
no de mayor o menor tributación; fue un 
error que padecimos en el Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la enmienda del Senado respecto del 
número 1 de la Disposición transitoria ter- 
cera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 268; en 
contra, 23. 

E! señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
la enmienda propuesta por el Senado respec- 
to del número 1 de la Disposición transito- 
ría tercera. 

Enmienda del Senado respecto del núme- 
ro 3 de esta misma Disposición transitoria 
tercera y enmienda del Senado consistente 
en la incorporación de una nueva Disposi- 
ción transitoria quinta. Se votan conjunta- 
mente estas dos enmiendas, que son las ú1- 
timas presentadas por el Senado a este 
proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio ei siguiente re- 
sulta&: votos emitidos, 289; a favor, 277; 
en contra, 11; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
la enmienda propuesta por el Senado al nú- 
mero 3 de la Disposición transitoria tercera, 
así como la enmienda consistente en la in- 
corporación de una nueva Disposición transi- 
toria, que será la quinta. 

Queda, pues, definitivamente aprobado, con 
la incorporación de estas enmiendas, el pro- 
yecto de Ley sobre Impuesto de Transmisio- 
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu- 
mentados. (E l  señor Rodríguez-Miranda pide 
la palabra.) 

Para explicación de voto, por el Grupo 
Parlamentario Centrista, tiene la palabra el 
señor Rodríguez-Miranda. 

El Señor RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ : 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, una explicación de voto muy breve para 
justificar el respaldo otorgado por el Grupo 
Centrista a las modificaciones introducidas 
en las Disposiciones transitorias tercera y ú1- 
tima, y, simultáneamente, para explicar y lle- 
var al convencimiento a esta Cámara que en 



CONGRESO 
- 6310 - 

10 DE JUNIO DE 1980.-NÚ~. 96 

modo alguno ha existido por parte del Se 
nado ni modificaciones en el sentido de endu 
recimiento ni modificaciones en el sentid1 
de una menor presidn fiscal a través de la 
enmiendas introducidas en los distintos tex 
tos del articulado que hemos ido votando ei 
el día de hoy. 

Es importante recalcar, como lo ha hechc 
el señor Ministro de Hacienda, que el Senado 
que ha rea!izado importantes modificacione! 
en este proyecto de ley, cuando ha tocado la! 
tarifas lo ha hecho en el sentido de corregii 
alteraciones o errores puramente materiale: 
producidos en la Cámara; porque, en todc 
caso, si se aprecia la tarifa de los arrenda, 
mientoc de locales de negocio, se observ: 
que ésta está promediada aproximadamentt 
en un 20 por mil en los distintos escalones di 
la misma, y exactamente igual ocurre en la: 
tarilfas a que se refieren los artículos 6." y 9." 
anteriormente citados. 

No hay, por tanto, en la actuación del 
Congreso en el día de hoy, ni la hubo tam- 
poco en el Senado, modibficaciones en el sen- 
tido de reforzar la presión fiscal ni de dismi- 
nuirla, sino que simplemente existieron, jun- 
to con notables correcciones de carácter téc- 
nico que han mejorado el texto, modificacio- 
nes a errores de carácter material que se 
habían padecido en esta Cámara en el mo- 
mento de fijar la tarifa. 

- AL PROYECTO DE LEY DE REFORMA 
DEL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Se- 
nado al proyecto de Ley de Reforma del Pro- 
cedimiento Tributario. 

El artículo afectado es solamente uno, el 4." 
(Pausa.) 

Vamos a someter a votación la enmienda 
propuesta pcr el Senado respecto del artícu- 
lo 4." del proyecto de Ley de Reforma del 
Procedimiento Tributario. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suZtado: votos emitidos, 287; a favor, 260; en 
contra, 26: abstenciones. una. 

El señor PRESIDENTE : Queda aceptada 
la enmienda propuesta por el Senado respecto 
al artículo 4." del proyecto de Ley de Reforma 
del Procedimiento Tributario. Con la incorpo- 
ración de esta enmienda queda aprobado ddi- 
nitivamente el texto del mencionado proyecto 
de ley. 

- AL ]PROYECTO DE LEY SOBRE CREA- 
CION DEL CUERPO ESPECIAL DE INS- 
PECTORES TECNICOS DE FORMACION 
PROFESIONAL. 

El señor PRESIDENTE : Enmiendas del 
Senado al proyecto de ley sobre creación del 
Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de 
Formación Profesional. 

Enmienda al artículo 1." (Pausa.) Enmien- 
da a1 artículo 4." (La señora Vintró Castells 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS : Pediría- 
mos votación separada de esta enmienda, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso va- 
mos a someter a votación la enmienda pro- 
puesta por el Senado respecto del artículo 1." 
del proyecto de ley de creacidn del Cuerpo 
Especial de Inspectores Técnicos de Forma- 
2i6n Profesional. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 283; 
?n contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
a enmienda del Senado respecto del artícu- 
o 1." 

Votaremos a continuación la enmienda 
Iropuesta por el Senado respecto al artícu- 
o 4." de este mismo proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
ultado: votos emitidos, 2 9 1 ;  a favor, 17; en 
'ontra, 252; abstenciones, 22. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
3 enmienda DroDuesta Dor el Senado resDecto 
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del artículo 4." de este proyecto de ley. (La 
señora Vintró Custells pide la palabm.) 

Finaimente, enmienda del Senado respecto 
de la Disposición final primera, pero con ex- 
plicación de voto previamente. Por el Grupo 
parlamentario Comunista tiene la palabra la 
señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Muchas 
gracias, señor Presidente. Brevemente, para 
justificar el voto de abstención del Grupo 
Parlamentario Comunista, que no es tanto a 
la modificación que introducía el Senado de 
retirar a los profesores de Institutos de Ense- 
ñanzas Técnicas, que nos parecía una correc- 
ción ,bastante aceptable ; el problema es que 
no modificaba lo que fue el objeto de nuestro 
voto particular a este artículo en su discu- 
sión en el Congreso del concurso de méritos 
como forma de acceso a la inspección. 

Dado que esto no ha sido modificado, 
nuestro Grupo Parlamentario no podía votar 
«no» porque la enmienda del Senado era co- 
rrecta, ni votar «sí» al texto del Congreso 
porque estábamos en desacuerdo con el con- 
cepto ((concurso de méritos». 

El señor 1PRESIDENTE: Enmienda del Se- 
nado a la Disposición final primera de este 
mismo proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 282; en 
contra, nueve. 

El señor PRmESIDENTE : Queda aprobada 
la enmienda propuesta por el Senado respec- 
to de la Disposición ,final primera de este pro- 
yecto de ley sobre creación del Cuerpo Es- 
pecial de Inspectores Técnicos de Formación 
Profesional, que queda definitivamente apro- 
bado con la incorporación de las enmiendas 
que han sido aceptadas en las votaciones 
precedentes. 

- A LA IPROPOSICION DE LEY DE AUTOP- 
SIAS CLINICAS. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Se- 
nado a la proposición de Ley de Autopsias 

Clínicas. Enmiendas al artículo 2." ( E l  señor 
Blanco García p i d e  la palabra.) 

El señor Blanco tiene la palabra para turno 
en contra. 

El señor BLAN,CO GARCIA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, nos- 
otros, con respecto al artículo 2.0, tal como 
figura en el dictamen del Senado, estamos de 
acuerdo en cuanto a su ordenación y a su 
espíritu; lo único que ocurre es que en el 
número 3 se introduce un párrafo entrecomi- 
llado, que dice: «a efectos de inhumación)), 
y que está en relación con el artículo 3.", al 
cual también nos vamos a oponer. 

Entonces nos gustaría, a ser posible, que- 
se pudiese suprimir el entrecomillado «a efec- 
tos de inhumación», porque entendemos, se- 
ñor IPresidente, que el informe de anatomía 
patológica se debe remitir al médico o al jefe 
del servicio, etc., pero no solamente a efectos 
de inhumación, sino a efectos de conocimien- 
to científico de ese análisis autópsico. 

El señor PRESIDENTE : Prácticamente esto 
supone una petición de ,vot&ión separada de 
la enmienda, consistente en introducir el in- 
ciso «a efectos de inhumación». Por consi- 
guiente, si no hay otra petición por algún 
Grupo (Parlamentario, someteremos a vota- 
ción las enmiendas propuestas por el Senado 
respecto del artículo 2.", excluido el inciso 
relativo «a efectos de inhumación)) en el nú- 
mero 3, que será objeto de votación separada. 
¿Estamos de acuerdo? 

El señor JIMENEZ BLAN'CO: Si, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Entonces votare- 
mos las enmiendas al artículo 2." en los tér- 
minos que han sido indicados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 292; a favor, 286; 
en contm, seis. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobadas 
las enmiendas del lSenado respecto del artícu- 
lo 2.", con exclusión de la que se precisa en 
el número 3, que se refiere sólo a la expresión 
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(<a efectos de inhumación)) y que será objeto 
de votación separada a continuación. 

De manera que sometemos ahora a vota- 
ción la inclusión del inciso «a efectos de inhu- 
mación)) en el número 3 del artículo 2." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, 161; en 
contra, 133. 

El señor PR,ESIlDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobada también esta enmienda y 
el artículo 2." de la proposición de la ley 
queda en los términos propuestos por el texto 
del Senado. (El señor Peces-Barba p i d e  la pa- 
labra.) 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Como 
entiende el Grupo Parlamentario Socialista 
que ha debido producirse algún error en la 
votación, derivado de que no están en la Cá- 
mara los Diputados que figuran, pediría que 
se pusiera a cero el tablero electrónico, como 
ya se ha hecho en otra ocasión. Si es tal 
como nosotros decimos (pidiendo que no en- 
tre nadie en este momento, y, por lo tanto, 
rogaría al señor Secretario que no llamase a 
los Diputados que están afuera) que se pusiera 
a cero para ver el número de Diputados pre- 
sentes y se repitiese o no la votación, según 
sea la decisión que tome el señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a verificar 
la votación. (Pausa.) 

Se vota la frase: «a efectos de inhuma- 
ción)), del número 3, puesto que es verifi- 
cación de la votación anterior. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 2 6 1 ;  a favor, 134; en 
contra, 126; abstención, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
esa enmienda, consecuencia de las votacio- 
nes anteriores. El artículo 2.0 queda en los 
términos en que figura en el texto del Se- 
nado. 

Enmienda al artículo 3.0 Para consumir un 
turno en contra tiene la palabra el señor 
B 1 a n c o. 

El señor BLANCO GARCIA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en el 
número 1 del artículo 3.0 se establece una 
fórmula procedimental para llevar a efecto 
las autopsias. En el número 1 se habla de que 
una vez fallecido el paciente el médico ex- 
tenderá un certificado médico de muerte cier- 
ta para poder practicar la autopsia y des- 
pués, una vez conocidos los resultados de la 
autopsia, se extenderá el certificado médico 
legal para poder enterrar a ese cadáver. 

Nosotros nos oponemos a esta práctica for- 
mal de llevar a efecto las autopsias clínicas 
por varias razones. En primer lugar porque 
se supone que el diagnóstico que va a emitir 
el anatomopatólogo va a ser el de los ha- 
llazgos macroscópicos, hallazgos macroscópi- 
cos que no siempre, señoras y señores Dipu- 
tados, van a llevar parejo un diagnóstico de 
muerte. Porque, ¿me quieren decir Sus Seflo- 
rías qué ocurre cuando un enfermo fallece 
por una intoxicación, por ejemplo de barbi- 
túricos? Esto es algo que no se puede diag- 
nosticar mediante una autopsia, insisto, me- 
diante la práctica de los hallazgos macros- 
cópicos en el cadáver, y, por lo tanto, nos 
quedamos tal como estábamos. Hay un nú- 
mero de autopsias que se conocen como au- 
topsias blancas y en las que, desde los ha- 
llazgos macroscópicos no se puede sugerir 
ningún diagnóstico de muerte. 

En segundo lugar, porque existe algo en 
los hospitales que es el control de calidad, 
control de calidad que se lleva a efecto a tra- 
vés de las Comisiones de autopsias, de las 
Comisiones clínicas, etc. ; control de calidad 
que mediante esta enmienda se está echando 
abajo, puesto que a la hora de confrontar en 
una sesión clínica al médico clínico que ha 
llevado ese enfermo, donde el médico clínico 
expone sus diagnósticos y el tratamiento que 
ha llevado ese enfermo, después sale el ana- 
tomopatólogo con sus diagnósticos necróp- 
sicos. Sin embargo, con esta práctica ya pre- 
viamente conoce el médico clínico cuáles son 
los diagnósticos, caso de ser hallados en el 
análisis macroscópico, y, por lo tanto, no tie- 
ne ningún interés esa sesión clínica y, por 
consiguiente, no hay ningiín control de la 
calidad de esa práctica médica en los hospi- 
tales, control de calidad que, por otra parte, 
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va a dar la categoría científica a cada uno 
de los hospitales. 

Y en tercer lugar, porque nos parece que 
aquí se están queriendo encubrir posibles ne- 
gligencias médicas, y esto nos parece grave, 
y nos parece grave porque cuando se dice 
en la propia ley que los familiares del falle- 
cido podrán conocer los resultados de la au- 
topsia, se pretende, mediante este sistema, 
que los diagnósticos del médico clínico y los 
diagnósticos anatomopatológicos no estén en 
contradicción. Se quieren encubrir presuntas 
negligencias médicas como si todos los mé- 
dicos fueran negligentes. 

Yo quiero decir aquí, en estos momentos, 
que como médico, desde luego, me siento 
molesto que desde la UCD se pretenda tratar 
a todos los médicos como presuntos delin- 
cuentes o negligentes. Porque hay algo que 
está claro y es que los diagnósticos olínicos no 
van a coincidir con los diagnósticos anato- 
mopatológicos en un alto porcentaje ; eso es- 
tá muy claro. Pero eso no quiere decir que 
haya negligencia en el tratamiento de los 
enfermos. 

Por tanto, porque se va en contra de una 
práctica clínica habitual en estos momentos 
en los hospitales, cual es el control de la ca- 
lidad; porque no se puede en un número im- 
portante de casos, mediante los hallazgos 
macroscópicos, hacer los diagnósticos de 
muerte, y porque se pretende encubrir pre- 
suntas negligencias médicas, es por lo que 
nos oponemos a este número 1 del artículo 3.0 

Al número 3 nos oponemos porque se car- 
ga el espíritu de la ley. En el número 2 se 
dice: «Los pacientes fallecidos que por sí 
mismos o a través de sus cónyuges o fami- 
liares en primer grado no hubiesen manifes- 
tado su oposición.. ., etc.», podrá entonces 
realizarse el estudio autópsico, y en el nú- 
mero 3 se viene a contradecir el espíritu de 
ese número 2 diciendo que se pondrá siempre 
en conocimiento de los enfermos que ingre- 
sen en el hospital la facultad de optar por 
que a su cuerpo se le realice una autopsia 
o no. Y me quieren decir, Señorías, quién va 
a ser el médico o el funcionario del hospital 
que le va a presentar a una embarazada que 
entra a dar a luz con toda ilusión, porque 
va a tener un hijo, un papel diciendo: «Oiga 

usted, si usted se muere, ¿va a ceder su 
cuerpo para la autopsia? 

A mí me parece, señoras y señores Diputa- 
dos, que esa es una mala práctica en cuan- 
to al recibimiento de los pacientes. 

En segundo lugar, hay algo más importan- 
te, y es que se di@: «los hospitales a que se 
refiere el número anterior)). ¿Y cuáles son los 
hospitales a que se refiere el número ante- 
rior? Solamente aquellos donde se realizan 
estudios autópsicos. ¿Y cuáles son los hos- 
pitales donde se realizan estudios autópsicos? 
En la actualidad son los de la Seguridad So- 
cial y los hospitales clínicos universitarios. 
Por tanto, quedan excluidos los hospitales 
privados y otra serie de hospitales de la Cruz 
Roja, etc., donde no se practican los estudios 
anatomopatológicos o los estudios autópsi- 
cos. Por lo cual sólo se va a poner en cono- 
cimiento de los enfermos que ingresan en 
aquellos hospitales donde se practican los 
estudios autópsicos, es decir, en los de la 
Seguridad Social y en los hospitales clínicos 
universitarios, pero no en el resto de los hos- 
pitales, cuales son los hospitales privados. Y 
entiendo que también tienen derecho los ciu- 
dadanos que acuden al hospital privado a 
que se les ponga en conocimiento, en todo 
caso, de esta situacion. Por tanto, nos opone- 
mos también a este número 3 del artículo 3.0 
Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno a favor de las enmiendas del Senado, 
tiene la palabra el señor del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Muy bre- 
vemente, señor Presidente, para anunciar que 
vamos a votar favorablemente las enmiendas 
del Senado en lo que se refiere a los núme- 
ros 1 y 2 del artículo 3.0, y vamos a votar 
en contra de la enmienda del Senado en lo 
que se refiere al número 3, y es por eso por 
lo que sólo vamos a consumir un turno en 
contra de lo que ha sido defendido sobre el 
sostenimiento del texto del Congreso por el 
Diputado del Grupo Socialista, en lo que se 
refiere a los números 1 y 2. 

Vamos a contestar señalando que no se tra- 
ta de hurtar el control de calidad y no se 
trata, con las enmiendas del Senado, de en- 
cubrir presuntas negligencias médicas. Por- 
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que lo que se contrasta en los estudios ana- 
tomopatológicos es, de un lado, el informe 
en si, que se contrasta con el diagnóstico que 
se realiza con la diagnosis que se han hecho 
en vida, y el correspondiente tratamiento 
que, en función de esas diagnosis, se ha apli- 
cado al enfermo. En consecuencia, tampoco 
se trata de encubrir presuntas negligencias 
médicas, sino que cuando se vaya a hacer un 
estudio autópsico, se va a determinar cuál 
ha sido la causa exacta de la muerte. Tam- 
bién se trata de señalar que en este caso el 
certificado médico primero sólo tiene que 
constatar el hecho de la muerte, y posterior- 
mente, cuando se emita el informe del ser- 
vicio anatomopatológico, se precisará en el 
certificado médico legal cuál ha sido la cau- 
sa exacta de la misma. 

Por tanto, no se hurta el control de cali- 
dad, porque el contraste entre el estudio ana- 
tomopatológico y la diagnosis lo evitan, y 
tampoco se trata de encubrir presuntas ne- 
gligencias médicas. Nada más. Gracias, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de las enmiendas del Senado 
propuestas al artículo 3.0 

Como consecuencia de las intervenciones 
habidas, entendemos que debemos someter 
a votación las enmiendas correspondientes a 
sus distintos apartados. 

¿Apartado por apartado, señor Blanco? 
(Asentimiento.) 

Sometemos a votación en primer lugar las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto 
del número 1 del artículo 3.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 151; 
en contra, 129; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto del número 1 del artículo 3.0 

Seguidamente, sometemos a votación las 
enmiendas propuestas por el Senado respec- 
to del número 2 de este mismo artículo 3.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 282; a favor, 278; 
en contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aceptadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto del número 2 de este artículo 3.0 

Finalmente, sometemos a votación las en- 
miendas del Senado relativas al número 3 
de este mismo artículo 3.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada ia votacion, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 285; a favor, 15; en 
contra, 268; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Quedan rechaza- 
das las enmiendas del Senado respecto del 
número 3 del artículo 3." 

Las enmiendas del Senado, consistentes en 
la propuesta de supresión de la Disposición 
adicional segunda y la modificación de la Dis- 
posición final, vamos a someterlas a votación 
conjuntamente. (El señor Puig Olivé pide la 
palabra.) Tiene la palabra el señor Puig 
Olivé. 

El señor PUIG OLIVE: Para decir que no 
corresponde la supresión que defiende el Se- 
nado de la Disposición final segunda, habien- 
do aprobado, como hemos aprobado, el nú- 
mero 3 del artículo 3.0 del dictamen del Con- 
greso; es decir, en este caso, defiendo la no 
supresión de esta Disposición adicional se- 
gunda. 

El señor PRESIDENTE : Lo someteremos 
a votación, porque aquí realmente lo que 
plantea es, frente a la previsión de que ten- 
drán que otorgarse autorizaciones, un meca- 
nismo, por el ministerio de la ley, de conva- 
lidación de lo que ya existe, y eso es lo que 
01 Senado propone que se suprima. 

Entonces, ,señor Puig, ¿solicita votación se- 
parada de las dos enmiendas que nos que- 
dan? (Asentimiento.) 

Votamos la enmienda del Senado por la 
que se propone la supresión de la Disposi- 
rión adicional segunda. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 286; a favor, 12; en 
contra, 269; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Senado por la que se pro- 
ponía la supresión de la Disposición adicio- 
nal segunda. Se mantiene, pues, el texto de 
la Disposición adicional segunda en los tér- 
minos en que figuraba en el texto original del 
Congreso. 

Finalmente, hay una enmienda en la que 
se propone una modificación de la Disposi- 
ción final. Esa enmienda es la que sometemos 
a votación seguidamente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 286; a favor, 282; 
en contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda aceptada 
la enmienda propuesta por el Senado respec- 
to de la Disposición final. 

Con las modificaciones resultantes de las 
enmiendas incorporadas, queda definitiva- 
mente aprobado el texto de la proposición 
de Ley de Autopsias Clínicas. 

DICTAMENES DE COMISIONES : 

- DE LA COMISION DE AGRICULTURA, 
SOBRE PROPOSICION Y PROYECTO DE 

NO COMUN. 
LEY DE MONTES VECINALES EN MA- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al pun- 
to segundo del orden del día, relativo a dic- 
támenes de Comisiones. En primer lugar, el 
dictamen de la Comisión de Agricultura, so- 
bre proposición y proyecto de Ley de Mon- 
tes Vecinales en Mano Común. 

'Nene la palabra el señor Ministro de Agri- 
cultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA 
(Lamo de Espinosa y Michels de Champour- 
cin): Señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, cuando hace un año, ante este Con- 
greso, tuve el honor de presentar en nom- 

bre del Gobierno el Programa de Política 
Agraria, anuncié que el Gobierno iría remi- 
tiendo una serie de proyectos de ley, que se- 
rían claramente configuradores de una nue- 
va estructura productiva agraria. Porque 
aunque casi siempre se habla de los proble- 
mas agrarios referidos a los temas de la co- 
yuntura diaria, no es menos cierto que exis- 
ten problemas de fondo, como ya dije en 
aquella ocasión, que un Gobierno debe afron- 
tar, y debe afrontarlos con un horizonte de 
futuro. Tanto más si se trata de un Gobier- 
no que desea introducir cambios profundos en 
la sociedad, con la finalidad de hacerla más 
justa para sus ciudadanos. Es por ello que 
en aquella ocasión anuncié que se iría remi- 
tiendo al Congreso un conjunto de proyec- 
tos de ley tendentes a modificar aspectos 
muy sustantivos del Derecho Agrario vigente 
en tal fecha, de tal modo que al finalizar la 
reEorma legislativa entonces enunciada, las 
condiciones de expansión, crecimiento y de- 
sarrollo de nuestra agricultura fueran sustan- 
cialmente mejores que las que regían en 
aquellas fechas. 

En virtud de tal compromiso el Gobierno 
na ido aprobando y remitiendo a esta Cáma- 
ra la Ley de Urgencias de Montes Vecinales 
-n Mano Común, que hoy vamos a discutir 
?n el Pleno; la de Protección de Tierras de 
Emigrantes ; el Estatuto de la Explotación 
Familiar Agraria; la Ley de Acceso a la 
?ropiedad de Jóvenes Agricultores, fusionada 
s t a s  dos últimas en un solo texto; la Ley 
le Arrendamientos Rústicos; la Ley de Fin- 
:as Manifiestamente Mejorables ; la Ley de 
Zontratación de Productos Agrarios ; la Ley 
le Agricultura de Montaña y, finalmente, ha- 
:e muy pocos días, la Ley de Concentraciones 
'arcelarias Especiales. A todo ello habría que 
iñadir la Ley de Seguros Agrarios Combina- 
los, aprobada ya por esta Cámara y en eje- 
:ución. 

Quedan pendientes de envío, pues, al Con- 
:reso, tres leyes más, y una que, como ya 
ie indicado públicamente, su aprobación y 
-emisión será aplazada hasta que los deba- 
es de algunas de las leyes anteriormente ci- 
adas, por su especial significación, hayan fi- 
ializado. 

Me estoy refiriendo, como SS. SS. saben, 
i la Ley de reforma y desarrollo agrario, 
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Debo reconocer que se han producido algu- 
nos retrasos en cuanto a la remisión de las 
citadas leyes al Congreso, con respecto a la 
fecha inicialmente prevista. Pero yo quisiera 
que SS. SS. comprendan el esfuerzo legislati- 
vo que ,desde el Ministerio de Agricultura y 
desde el Gobierno se ha llevado a cabo. Diez 
proyectos de ley se han aprobado por el Go- 
bierno y remitido a estas Cortes Generales 
a lo largo de los últimos veintiséis meses. 
Prácticamente una ley cada dos meses y me- 
dio. Y algunas de ellas de trascendencia e 
importancia singular, como es el caso de la 
Ley de seguros agrarios combinados, el Es- 
tatuto de la explotación familiar agraria, la 
Ley de agricultura de montaña o la Ley de 
arrendamientos rústicos, sin que la mención 
de éstas signifique nada en perjuicio de las 
anteriormente mencionadas. 

Diez leyes en veintiséis meses, creo que 
acreditan bien el esfuerzo legislativo de este 
período democrático y puedo asegurar a Sus 
Señorías que resiste cualquier comparación 
histórica, tanto en relación con la etapa in- 
mediatamente anterior, como con el anterior 
período de normalidad democrática, en que 
fueron aprobados cinco proyectos de ley en 
cinco años. 

Hoy viene aqui, para su discusión, el pri- 
mero de los proyectos de ley que anuncié an- 
te  la Cámara hace un año: La Ley de Montes 
Vecinales en Mano Común. 

Había de corresponder a estas Cortes De- 
mocráticas la tarea de elaborar una nueva 
ley que restituyera a los grupos vecinales la 
autonomía de gestión y la plenitud de disfrute 
que, como titulares del dominio, naturalmente 
les corresponde. Una nueva ley que hará po- 
sible devolver a tales montes la condición de 
bienes económicos, capaces de producir uti- 
lidades a sus legítimos dueños, en un sistema 
que no olvida el interés público que represen- 
tan y la altísima funcióri social que vinierm 
desempeñando en el pasado, como recursos 
patrimoniales al servicio del común. 

Efectivamente los montes vecinales en ma- 
no común escaparon de la evolución general 
de los bienes comunales, como consecuencia 
de una realidad socioldgica y geográfica de 
Galicia y algunas zonas de otras provincias 
del Noroeste. En efecto, mientras en otms 
regiones españolas los nuevos municipios ve- 

nían a coincidir sensiblemente con ios gru- 
pos sociol6gicos que ostentaban la titularidad 
de los bienes comunales, y por consiguiente, 
el cambio en la atribución de la titularidad de 
tales bienes a o  tenía mayores consecuencias 
de orden práctico, la disgreigación geográfica 
de los núcleos de población gallega y el hecho 
de que los municipios abarcasen a varios de 
estos núcleos social y geográificamente dife- 
renciados, cada uno de los cuales era titular 
de sus peculiares bienes comunales, impidió 
la absorcidn de la titularidad de tales bienes 
por la nueva Entidad Municipal. 

La vida jurídica de los montes vechales se 
desenvolvió, hasta la promulgación de la vi- 
gente Ley de 'Montes, de 8 de junio de 1957, 
en el exclusiva campo del )Derecho consuetudi- 
nario. Ello motivó que su naturaleza, perfiles 
y normativa careciesen de la precisión que 
normalmente comporta la norma escrita, lo 
que provocó dudas y criterios dispares, creaii- 
do a veces un cierto confusionismo al que, 
sin duda, contribuyó el hecho de que esta for- 
ma de propiedad sea completamente desco- 
nocida por nuestros textos legislativos bási- 
cos, en su mayor parte del pasado siglo. 

Ha tenido que ser la jurisprudencia la que 
paulatinamente haya ido fijando y estructu- 
rando las diversas notas y caracteres de esta 
propiedad, entre los que cabe destacar los 
siguientes: que es inalienable; que es indivi- 
sible, la distribución del disfrute en parcelas 
no crea titularidad dominical exclusiva en fa- 
vor de cada vecino; y que se trata de una 
propiedad que no pertenece al municipio, si- 
no a los vecinos como núcleo social y no co- 
mo colectividad administrativa. 

Asf la compilación del Derecho Civil espe- 
cial de Galicja, del 2 de diciembre de 1963, 
definió en su artículo 88 a estos montes como 
los que pertenecian en mano común a los 
vecinos de la parroquia, pueblo o núcleo 
de población que tradicionalmente los venía 
aprovechando. 
No obstante, los vecinos seguían sin per- 

cibir el beneficio directo de los aprovecha- 
mientos en su integridad. 
El primer paso efectivo para solucionar el 

prublema lo constituyó la (Ley de montes ve- 
cinales en mano comtin, de 27 de julio de 
1968, al reconocer la titularidad de las agru- 
paciones vecinales sobre los montes. Pero el 
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reparto de los beneficios que en dicha ley se 
establecían, junto con otros defectos y omi- 
siones, hizo que no se hayan conseguido los 
objetivos que en este precepto legal se pre- 
veían. 

Sin embargo, no se puede desconocer el 
impulso que tales disposiciones dieron a la 
actitud de reconocimiento de esta clase de 
montes en favor de las correspondientes co- 
munidades vecinales, ni la fijación de titula- 
ridad que promovió la Ley de 1968, a través 
de los Jurados Provinciales de Montes Veci- 
nales en Mano Común, que llevan avanzada la 
tarea de clasificaci6n, cifrada a finales de 
1979 en una cantidad próxima al medio mi- 
llón de hectáreas, y cuya necesidad de pro- 
seguir y agilizar se comprueba con el hecho 
de que la tarea de investigación previa, que 
coresponde directamente en su ámbito de 
competencia al Ministerio de Agricultura, es- 
tá ya cerca de un millón de hectáreas, asegu- 
rando así los Jurados una considerable con- 
tinuidad en su labor. 

Por ello, con general coincidencia, se vc- 
nía reclamando una nuwa regulación de los 
montes vecinales en mano común, con tres 
orientaciones básicas: primera, conferir a las 
comunidades vecinales la administración di- 
recta de Sales montes y la plena percepción 
de sus rendimientos: segunda, estimular la 
puesta en aprovechamiento de los conside- 
rables recursos agrarios que representan, y 
tercera, respetar las connotaciones esenciales 
como institución jurídica que se mantuvo se- 
cularmente al amparo del Dereuho consuetu- 
dinario. 

Estamos a punto de culminar este intento 
con el acuerdo que adopte hoy esta Cámara 
y con el debate sucesivo en el Senado. Ejer- 
citaron ahora la iniciativa legislativa los Di- 
putados de UCD de Galicia, asumida después 
por el propio Grupo 'Parlamentario, con una 
proposición de ley destinada a sustituir plena- 
mente a la Ley 52 del año 1968. Es la pro- 
puesta de un ordenamiento nuevo y total para 
los montes vecinales en mano común, que 
tuvo toda la complacencia del Ministerio de 
Agricultum y la cmbrmidad del Gabierno, co- 
mo se puso de relieve en su día con motivo de 
la toma en consideración. 

Como Ministro de Agricultura sentí, ade- 
más, la satisfacción de saber redactada la 

proposición de ley por Diputados vinculados 
al área geográfica en que la institución se 
desenvuelve, al presuponer en ellos el más 
directo conocimiento de la realidad y la sen- 
sibilidad para interpretar la demanda social 
sobre la materia en el propio medio. 

Desde una coincidencia absoluta de crite- 
rios y finalidades, el Gobierno quiso acelerar 
aún más el cambio de legislación y lo suscitó 
por el medio más ágil, usando la ifacultad de 
promover un proyecto de ley. 

Como reconoce el informe de la Ponencia, 
la finalidad y, por ende, la orientación de 
ambos textos es distinta, pero se complemen- 
tan. El proyecto de ley se fundamenta en la 
consideración esencial de que el reconocimien- 
to de la titularidad dominical de los montes 
vecinales en mano común a favor de las res- 
pectivas comunidades de vecinos debe ha- 
cerse con todas sus consecuencias y, especial- 
mente, la del percibo íntegro por los vecinos 
de los beneficios netos que produzcan SUS 
aprovechamientos. Con ello se pretende no 
sólo la coherencia legal, que no existía ante- 
riormente, entre titularidad y disfrute, sino 
también fomentar entre los vecinos integran- 
tes de la comunidad el sentido de la conser- 
vación y cuidado de sus propios montes, orde- 
nando el aprovechamiento de éstos de acuer- 
do con las decisiones de aquella. 

Trata, por tanto, básicamente de los apro- 
vechamientos y beneficios: traslada a las 
comunidades la libre decisidn sobre el mante- 
nimiento, actualización o resolución de los 
consorcios o convenios concertados con el 
ICONA, así como la facultad de incluirlos en 
adelante, y, con el fin de que las comunidades 
propietarias puedan administrar lo más rápi- 
damente posibles sus montes, agiliza los trá- 
mites para la aprobación de sus ordenanzas. 

Dada la urgencia de esas modificaciones, 
puntualiza la exposición de motivos del pro- 
yecto, éste no aborda una serie de cuestiones, 
como las relativas a la definición de los mon- 
tes vecinales en mano común, al contenido de 
las ordenanzas de la comunidad, a la organi- 
zación de las comunidades vecinales y su 
forma de proceder, entre otras, que se pos- 
ponen hasta una nueva regulación general. 

Esta nueva regulación general es precisa- 
mente la que trata de establecer la propo- 
sición de ley, fundándola en el mismo crite- 
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rio básico de devolver a los legítimos dueños 
toda la capacidad de disfrute y administra- 
ción de aquellos montes y la plena percep- 
ción de sus rendimientos. 

(Por eso el proyecto de ley remitido por el 
Gobierno, sin estorbar la )finalidad más am- 
plia y definitiva de la proposición, atendía a 
una reforma más inmediata de algunos as- 
pectos de la Ley de 1968, cuya aplicación 
ha puesto en evidencia sus propios defectos 
y limitaciones. 

Habiéndose encontrado aquella proposición 
y el referido proyecto de ley, ambos en esta 
Cámara, ante la Comisión de Agricultura, 
tomó ésta el acuerdo de que una misma Po- 
nencia informase conjuntamente los dos tex- 
tos; y la Ponencia acometió la labor de re- 
fundirlos en uno solo, ofreciendo resuelta a 
la Comisión una tarea de gran complejidad. 
Aprobada por la Comisión la fórmula pro- 
puesta por la Ponencia, ha llegado hoy al 
Pleno un dictamen comprensivo de ambas 
iniciativas legislativas y de otras aportacio- 
nes de todos los Grupos Parlamentarios, con 
un texto muy elaborado, que recibe un desta- 
cado grado de coincidencia de pareceres, 
como revela ei ínfimo número de enmiendas 
sostenidas, por lo que cabe confiar que el 
amplio asentimiento político que aquí recibe 
nos anuncie el respaldo social con que se 
instaure en la vida real. 

El proyecto de ley que hoy considera el 
Pleno de la Cámara contiene, pues, una regu- 
lación completa y nueva para los montes ve- 
cinales en mano común. Aborda una defini- 
ción nueva de los mismos, aunque ceñida a 
una síntesis de sus elementos tradicionales, 
entre los que cabría destacar los siguientes: 
la afirmación, tomada de la jurisprudencia, 
de que la pertenencia de estos montes a las 
agrupaciones vecinales se realiza en su ca- 
lidad de grupos sociales y no como entidades 
administrativas ; se expresan las notas esen- 
ciales de la propiedad en mano común (inalie- 
nabilidad, indivisibilidad, imprescriptibilidad 
e inembargabilidad) ; se establece una cohe- 
rencia legal entre propiedad y disfrute, atri- 
buidos ambos a las comunidades vecinales ; 
las normas internas de la comunidad serán 
estatutos y no ordenanzas, sin que dependan 
ya, como hasta ahora, de la aprobación muni- 
cipal; se fijan íos mecanismos de forinación 

de la voluntad colectiva del grupo y los res- 
pectivos grados de mayoría para las -1' iversas 
clases de actos y negocios; se simplifica la 
composición de los jurados; se perfila el 
procedimiento de clasificación de los montes 
vecinales en mano común con un vivo sis- 
tema de garantías, y se recoge el contenido 
esencial del proyecto de ley remitido por el 
Gobierno, inserto en la unidad de una norma- 
tiva total. 

Junto con todo ello se hace una atinada 
previsión para adecuar el nuevo ordenamien- 
to a la instauración de las comunidades autó- 
nomas, que no hallarán en esta ley ningún 
estorbo, inadecuación alguna, para entrar en 
el despliegue de sus competencias sobre la 
materia. 

Pero, con todo, poco significaría para el 
Ministerio de Agricultura el acierto de la 
ley como mero instrumento normativo, como 
simple esquema jurídico, si le fueran ajenos 
los planteamientos que desde el punto de vista 
agrario necesitamos para conseguir aquella 
específica finalidad que anunciaba al princi- 
pio como una de las orientaciones básicas de 
la ley en ciernes. 

Es también por ello propósito de la ley 
conseguir la transformación de los montes 
vecinales y su puesta en aprovechamiento 
como bienes susceptibles de generar un com- 
ponente muy importante de la renta agraria, 
para las poblaciones rurales de los territo- 
rios en que existen, dada su aptitud general 
para explotaciones extensivas, no sólo de 
destino 'forestal, sino también agrícola y 
muy especialmente ganadero, preferentemen- 
te para ganaderías de orientación extensiva 
cárnica, siendo posi,ble realizar todo ello se- 
gún h3rmulas de agricultura de grupo, en 
adecuación con la naturaleza colectiva del 
suelo. 

Por todo ello procede destacar los compro- 
misos que este proyecto de ley seiiala a la 
Administración y que el Ministerio de Agri- 
cultura asume gustosamente, destinados a 
esa ifinalidad de convertir a los montes veci- 
nales en mano común en bienes productivos. 

Por este proyecto de ,ley se ordena a la 
Administración, entre otros extremos, redac- 
tar programas de transformación, a petición 
de las comunidades vecinales ; aplicar con 
carácter preferencial a los montes vecinales 
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en mano común, a instancia de los titulares, 
las acciones de promoción que tenga estable- 
cidas de forma general, siempre que sean tec- 
nica y económicamente aplicables a las carac- 
terísticas del monte, y, como compromiso de 
máximo relieve y trascendencia, confeccionar 
en el plazo de cuatro años un Plan General 
de aprovechamiento de montes vecinales en 
mano común, con fijación de etapas de eje- 
cución y sistemas de actuación para llevarlo 
a cabo con la conformidad de las correspon- 
dientes comunidades. 

Señoras y señores Diputados, para termi- 
nar, como Ministro de Agricultura, saludo 
con satisfacción el proyecto que el Pleno de 
esta Cámara va a considerar y agradezco a 
la Ponencia y a la Comisión, así como a los 
enmendantes, el trabajo que han realizado. 
Muchas gracias. 

Articulo, 
la* 2.'' Y 3. El señor VICBPRESIDENTE (Fraile Pou- 

jade): Los artículos l.", 2.", 3." y 4." de este 
dictamen no han sido objeto de enmiendas. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor 'Presi- 
dente, pido la palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Tiene la palabra el señor Vázquez 
Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presi- 
dente, si bien no hay ninguna enmienda, sí 
hay algunos errores en el texto del dictamen 
que se nos ha enviado. Concretamente, en el 
artículo 3.", número 3, del dictamen se dice: 
«Las comunidades vecinales titulares de los 
montes podrán constituir sobre éstos, en un 
plazo máximo de treinta años.. .», cuando 
debe decir ((por un plazo máximo de treinta 
años)). La variación es sustancial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): ¿Está conforme la Cámara con la ob- 
servación hecha por el señor Vázquez Fouz? 
(Asentimiento.-El señor D í a  Fuentes pide 
la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Díaz Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES: Estamos con- 
formes con esa observación y añadiríamos 
otra correspondiente al número 5 del mismo 

artículo 3.", en el cual ,hay un error pura. 
mente material. Donde dice : «La contrapres- 
tación del superficiario podrá consistir ,en el 
pago de la suma alzada)), ese artículo debe 
usarse en ,forma indeterminada, o sea, decir 
«de una suma alzadan. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): ¿Conforme también la Cámara con 
esta modi,ficación? (Asentimianto.) ¿Hay al- 
guna otra corrección? 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi- 
dente, pido la palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): La tiene Su Señoría. 

El señor BANDRES MOLET : Simplemen- 
te para solicitar que el artículo 3." se vote 
separadamente del resto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): De acuerdo, señor Bandrés. 

Por tanto, aceptadas las correcciones que 
se han señalado por los distintos Grupos Par- 
lamentarios, vamos a proceder a votar, en 
primer término, los artículos 1." y 2." del dic- 
tamen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 290; 
en contra, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade) : Quedan aprobados los artículos 1." y 2." 
tal y como figuran en el dictamen de la 
Comisión. 

Procedemos a continuación a votar el ar- 
tículo 3." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, 291; 
en contra, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Queda aprobado el artículo 3." 

Tiene la palabra, para explicación de voto, 
el señor Bandrés. 
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El señor BANDRES MOLET: Sí, seflor Pre- 
sidente, simplemente para indicar que los tres 
únicos representantes del Grupo Mixto en 
este moinznto hemos votado no a este ar- 
tículo 3." 

Indicar igualmente a la Cámara que nos- 
otros hicimos nuestras las enmiendas que pre- 
sentó (aunque no tenía, naturalmente, pro- 
cedimiento o vía para hacerlo de modo 
directo) la Coordinadora de Montes de Gali- 
Cia. Y aunque estamos decididos a señalar, 
de acuerdo con el seflor Ministro, que esta 
ley en su conjunto es satisfactoria, sin em- 
bargo, hay tres artículos 4 s t e  y dos más- 
que votaremos negativamente, porque enten- 
demos que estos montes no deben ser ob- 
jeto de expropiación forzosa o imposición 
de servidumbre por causa de utilidad pública 
o interés social prevalente a los del mismo 
monte, salvo mediante declaración expresa y 
previo iniforme de la Comunidad Autónoma 
y de las comunidades afectadas. 

En el dictamen que se acaba de aprobar se 
deja esto a criterio del Ministerio de Agricul- 
tura y, desde nuestro punto de vista -soli- 
dario, como hemos dicho, con la Coordinado- 
ra de Montes de Galicia-, este tratamiento 
no es satisfactorio, y ésta es la razón por la 
cual hemos votado no al artículo 3." tal y 
como viene en el dictamen de la Comisión. 
(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE : Para explicación 
de voto tiene la palabra el señor Díaz Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES: Seflor Presiden- 
te, Señorías, yo quisiera decir unas palabras 
para que quedara despejada la aprensión que 
el seflor Bandrés ha expresado, pues consi- 
dero que es una simple aprensión por cuan- 
to que observando la Disposición final se- 
gunda de este proyecto de ley vemos que en 
ella se hace una referencia general al régi- 
men autonómico, previendo la transferencia 
de las competencias que estén previstas por 
vía estatutaria a los órganos correspondien- 
tes de la comunidad autónoma; sólo que, en 
lugar de hacer una referencia concreta en 
cada artículo a cada uno de los aspectos que 
fueran apareciendo episódicamente, la Ponen- 
cia y la Comisión consideraron que era pre- 
ferible una revisión general en estos térmi- 

nos: «Las referencias hechas en el presente 
texto legal a las autoridades u órganos de la 
Administración central se entenderán efec- 
tuadas a los organismos correspondientes de 
las comunidades autónomas a partir de !as 
transferencias a las mismas de las corres- 
pondientes competencias)). 

Por tanto, creemos que queda perfectamen- 
te explicado y que el proyecto de ley da satis- 
facción plena a esta preocupación, que, por 
otra parte, era legítima en el seifior Bandrés. 

Esto, añadido a la circunstancia de que en 
el proyecto de Estatuto de Galicia, que ha 
salido ya de la Comisión Constitucional, se 
atribuye competencia plena a la comunidad 
autónoma en materia de montes vecinales en 
mano común, hace que entendamos que el 
tema queda definitivamente resuelto sin nin- 
gún tipo de delimitación que perturbe en su 
día el pleno Quncionamiento y la asunción de 
competencias por las comunidades autónomas 
correspondientes. Muchas gracias. 

El señor PRESI-DENTE: Vamos a someter 
a votación el texto del articulo 4." conforme 
al dictamen de la Comisión, puesto que no 
hay mantenidas enmiendas respecto del mis- 
mo. (El señor Dfaz Fuentes pide la palabra.) 

Tiene la palabra el seflor Díaz Fuentes. 

4. 

El sefíor DIAZ FUENTES : \Para hacer indi- 
cación de un error puramente material en 
este artículo 4.": en el párrafo final del nú- 
mero 2, donde dice: «La reforma y la revo- 
cación de los Estatutos se acordarán por la 
Asamblea de la Comunidad con el quórum 
exigido en el apartado 2 del artículo siguien- 
tes», hay una !falta de concordancia por uti- 
lizar el adjetivo «siguiente» en plural; debe 
suprimirse la as». Ese es el único alcance de 
mi observacibn. 

,El señor \PRESIDENTE : ,Pasamos a votar 

Comienza la votación. (Pausa.) 
el artículo 4." 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 297; a favor, 297. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
artículo 4." conforme al dictamen de la Co- 
misión. 
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Artfculo 5.' Al artículo 5." hay una enmienda, núme- 
ro 36, del Grupo Parlamentario Socialista. 
Para su defensa tiene la palabra el señor 
Vázquez Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, la en- 
mienda que defiende el Grupo Socialista y 
que mantiene en el [Pleno se refiere al artícu- 
lo 5.", número 1, em el cual se trata de sus- 
tituir la plena capacidad que viene en el 
dictamen por la personalidad jurídica. Y ello 
en base a diferentes razones que se refieren, 
estrictamente, a la enmienda en sí, a la con- 
cepción unitaria a la que se ha referido la 
ley y a la coherencia de unos preceptos con 
otros. 

Nosotros, de alguna manera, hemos escu- 
chado con expectación las palabras del señor 
Ministro. Galicia se encuentra -y es allí 
donde esta ley tiene su máxima aplicación-, 
una vez más, en una eterna espiral que no se 
sabe dónde empieza y difícilmente puede sa- 
berse cómo va a acabar. 

Quizá el diálogo de esta tarde sea también 
el diálogo de un ilustre escritor francés eii 
una de sus obras, la que tituló «En busca de 
un tiempo perdido», y en eternos diálogos con 
Albertine, y es que estamos tratando de salir 
de una encrucijada, en un país que segura- 
mente se merece mejor destino del que actual- 
mente tiene. De una Galicia que vive de su 
sector primario de una forma fundamental y 
directa y, dentro de él, de la agricultura. De 
un país que vive en su sector primario de la 
pesca, donde están sucediendo estos días 
acontecimientos en los que la inhibición del 
Gobierno está llevando a situación conflic- 
tivas y donde la ley de la selva se ha ins- 
taurado en las Rías y las matanzas de unos 
marineros con otros están casi al orden del 
día. Si los disparos del terrorismo en otras 
zonas del país causan víctimas, el enfrenta- 
miento entre pueblos y marineros también las 
causas y hoy están padeciéndolas Galicima con 
sus hombres en el hospital.. 

Eso en lo que se refiere al sector del mar, 
uno de los básicos de la economfa. En lo 
que respecta a la agricultura, los montes, 
como el señor Ministro ha señahdo aquí, son 
ni más ni menos que cerca de un millón de 
hectáreas; un millón de hectáreas que perte- 

necen a las comunidades vecinales, tal como 
también se ha señalado, no en su condición 
de entidad administrativa, sino en su condi- 
ción de núcleo social. 

Ante este proyecto de ley, los socialistas 
hemos mantenido una postura de refundición 
de dos proyectos, que eran la proposición de 
ley urgente del Gobierno y la proposición de 
Unión de Centro Democrático. Lo que tam- 
bién quisiera sería que Sus Señorías compa- 
raran el dictamen de la Comisión que moy 
se somete a 'su aprobación y la proposición 
inical de UCD. Veríamos cómo, a través de 
ella, entre todos los Grupas, y fundamental- 
mente los socialistas, hemos enmendado de 
tal manera el proyecto, que el dictamen que 
hoy se somete a su consideración no tiene 
apenas parecido con el que en su día entró 
en la Cámara. 

Nosotros, cuando se mantuvo en el Pleno la 
toma en consideración de este proyecto de 
ley, manifestamos, porque se estaba tratando 
en las asambleas de parlamentarios el Esta- 
tuto gallego, que ésa era una de las compe- 
tencias exclusivas de Galicia y que debía de- 
jarse a la Asamblea de Parlamentarios ga- 
llegos el estudio de esta cuestión para que 
allí la pudieran desarrollar con total profun- 
didad. Y hoy no nos importa afirmar, al menos 
a mí personalmente, que cuando el día de 
mañana sea mejorada esta ley en el Parla- 
mento gallego, no me sentiré de forma alguna 
disminuido ni discriminado, porque pienso 
que un tema de la sensibilidad política e 
importancia que tiene éste realmente solo en 
Galicia se puede y debe tratar. 

Nuestra postura en su día fue también que 
el proyecto de UCD no era un proyecto idóneo 
porque no contemplaba esa situación auto- 
nómica ni tampoco mantenía las caracterís- 
ticas de la institución a las que se ha referido 
el señor Ministro. Nos alegramos de oír por 
boca del Gobierno cuáles eran esas caracte- 
rísticas que no estaban en el proyecto inicial 
de UCD. Esa fue la primera de las cuestiones 
que el Partido Socialista ha tratado de mante- 
ner: las características juridicas de la insti- 
tución. 

El segundo punto era la exención de las 
tasas parafiscales que gravan indiscrimina- 
damente unas rentas agrarias tremendamente 
bajas con unas tasas verdaderamente injustas. 
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La tercera cuestión era la potenciación de 
los recursos y puesta en explotación de los 
montes vecinales en mano común, en compro- 
misos concretos adquiridos por la Adminis- 
tración. Es en ese punto donde las palabras 
del señor Ministro pueden tener o no su sen- 
tido: no me es dado juzgar intenciones, ni mu- 
cho menos, pero quiero decirle también al 
señor Ministro, que ya que ha hecho una serie 
de afirmaciones referentes a las pocas en- 
miendas que ha tenido este proyecto y al 
apoyo social que él comporta, que los socia- 
listas hemos dado en su conjunto un apoyo 
total a este proyecto de ley excepto en la 
enmienda que ahora nos ocupa. Pero también 
que vamos a estar atentos y vigilantes sobre 
su cumplimiento por parte de la Administra- 
ción, que lo establecido en el artículo 14, re- 
ferente a los compromisos de la Adminis- 
tración, especialmente lo que se dice de las 
dotaciones técnicas, financieras, económica 
y presupuestaria necesarias, que se ha cum- 
plido por el Gobierno. 

Pronto, muy pronto, tendremos la ocasión 
de comprobarlo; tan pronto como cuando el 
Gobierno presente aquí el proyecto de los 
Presupuestos Generales del Estado. Allí vere- 
mos, decididamente, si la voluntad teórica hoy 
expuesta aquí por el señor Ministro del Go- 
bierno se transmite en la realidad de los Pre- 
supuestos Generales del Estado. Porque de 
políticas de buenas intenciones en este país, 
desde luego, ya estamos ligeramente cansa- 
dos, y en Galicia el escepticismo crece por 
toneladas. 

Otras de las cosas que ha pretendido el 
Partido Socialista introducir, y se ha conse- 
guido, en el proyecto de ley es un incremento 
de la participación ciudadana en los órganos 
de gestidn de la comunidad y participación 
económica de los aprovechamientos; una ma- 
yor agilización en los trámites administra- 
tivos; la supresión de la ingerencia municipal 
y las distorsiones creadas por unas etapas 
anteriores que todos, me parece, desearíamos 
olvidar. 

También hemos hecho de esta ley un punto 
básico de algo hasta ahora inexistente en 
Galicia, y es una política forestal necesaria 
en un sector actualmente en crisis, en un 
sector que tiene grandes posibilidades de 

futuro y que necesita dentro de nuestro país, 
de Galicia, un apoyo efectivo y necesario, 

En relación al tema estricto de la persona- 
lidad jurídica, motivo de la enmienda, quiero 
decir que no es ninguna novedad en el siste- 
ma jurídico, puesto que así está recogido en 
el artículo 4.0, número 3, de la vigente Ley 
52/1968, así como en el Decreto 569/1970, en 
su artículo 77. Nos parece que se debe variar 
el dictamen, y así lo exponen a Sus Señorias, 
por las siguientes razones : 

Por un lado, por la tremenda disfunción 
y la discriminación que se crean, por un prin- 
cipio de agravio comparativo, entre aquellas 
comunidades que actualmente tienen recono- 
cida su personalidad jurídica y aquellas a las 
que, en virtud de esta ley, les es negada por 
voluntad del legislador. 

En segundo lugar, por las posturas de los 
tratadistas jurídicos, que han tenido una opi- 
nión relativamente unánime sobre la convi- 
vencia de que las comunidades estuvieran 
dotadas de personalidad jurídica. A ese efecto 
hacemos también referencia a las conclusiones 
del Congreso del Derecho gallego, que en su 
conclusión XI establecía la conveniencia de 
la personalidad jurídica para las comunidades. 

Pedimos también el voto favorable a la 
enmienda socialista por un principio de cla- 
ridad y seguridad jurídica. Porque, Señorías, 
caso de no aprobar esa enmienda, puede verse 
que la Cámara aprueba unos términos tremen- 
damente ambiguos que los socialistas esti- 
mamos como peligrosos, como es la plena 
capacidad jurídica, que es un término que 
realmente acuñamos en esta ley, que puede 
decir en la intención del legislador muchas 
cosas, pero que realmente, en términos juri- 
dicos, nadie sabe lo que dice ni se entiende 
con claridad a lo que se refiere. 

También hay un sentido político en la en- 
mienda: que la personalidad jurídica de las 
parroquias vaya a existir en virtud de la apro- 
bación, si así acontece, en el Estatuto gallego: 
estará reconocida a las parroquias y no la 
va a haber para las comunidades propietarias. 
A nosotros nos parece que es también una 
verdadera disfunción el que no puedan tener 
personalidad jurídica a la hora de la admi- 
nistración de un patrimonio. Una de las ra- 
zones fundamentales, quizá la razón funda- 
mental de la argumentación de nuestra en- 
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mienda, está en una experiencia histórica 
negativa. Los Diputados, fundamentalmente 
los provenientes de Galicia, saben perfectd- 
mente cómo en la historia y evolución de estos 
montes fue la falta de personalidad jurídica 
de las Comunidades lo que en su día llevó a 
que los ayuntamientos asumieran esa repre- 
sentación, arrebatándosela -esa es la palabra 
más exacta- a las mismas, sin derecho nin- 
guno de expropiacibn, y, con el total y abso- 
luto concepto de expoliación, casi ((manu 
militarin, aprovecharan este patrimonio de las 
parroquias y pasaran a disfrutarlo los ayun- 
tamientos en perjuicio de los vecinos propie- 
tarios. 

Mucho nos tememos que con este tema se 
trate de crear un foco de atención artificial 
que desvíe los objetivos fundamentales y pri- 
marios de esta Ley. Tengo la triste experien- 
cia de trabajar a lo largo de más de diez años 
en este tema, incluso contra algunos que an- 
tiguamente ocupaban otros cargos adminis- 
trativos o políticos en el régimen anterior y 
que actualmente se sientan en los bancos de 
la derecha. De luchar por el cumplimiento de 
una Ley que, aunque no estoy totalmente de 
acuerdo con las alfirmaciones del señor Mi- 
nistro, puede tener algunos defectos, como 
los apuntados hoy en esta tribuna, tenía, sin 
embargo, unas virtudes totalmente mayores 
que fueron distorsionadas por la intervención, 
ya digo, administrativa o política de Señorías 
que se sientan hoy en los bancos de la dere- 
cha y que, basados exclusivamente en una 
palabra que era el término «exclusivo» que 
figuraba en el artículo 1." de la citada Ley 
52/68, fueron capaces, por el poder adminis- 
trativo y político que detentaban, de parali- 
zar todo un proceso en mardha. 

El señor Ministro ha dado aquí una serie 
de cifras, y vuelvo a insistir en lo que dijimos 
cuando la toma en consideración de la pro- 
posición de ley, que esas cifras hay que aco- 
tarlas en el tiempo y en el espacio, y esas ci- 
fras acotadas en el tiempo y en el espacio 
signilfican que el mandato que se daba, en el 
plazo de un año, para la elaboración de ese 
catálogo e inventario y ponerla a disposición 
del Jurado no se 'hizo, como tampoco se puso 
a disposición de los Jurados toda la serie de 
estudios necesarios para poder hacer su la- 
bor con agilidad. En estos últimos años se ha 

hecho así más por presión directa de los ve- 
cinos que por voluntad del Gobierno y, a ve- 
ces, de los Gobernadores Civiles; porque real- 
mente esa situación caótica que hemos des- 
crito hoy en el mar se daba y se da también 
en el campo, en ese campo de Gaiicia tan 
acostumbrada a oir palabras $que le suenan a 
música celestial y a ver tan pocos hechos. 
El señor Ministro ha hecho unas afirmacio- 
nes que pueden ser calificadas -y no me ca- 
be tampoco la menor duda-, como impor- 
tantes pero en lo que se refiere al calendario 
legislativo, quiero decirle que )hay una inter- 
pelación socialista sobre el tema y allí tendrá 
ocasión de exponer las razones que han moti- 
vado el retraso en el envío de determinados 
proyectos de ley. 

Hoy los compromisos que ha asumido el 
Gobierno, en su nomlbre y bajo su exposición, 
son enormemente serios si han sido hechos 
con responsabilidad. Nosotros esperamos que 
estos compromisos se hagan efectivos desde 
ya, porque nada valen para el país las pala- 
bras, que se han vertido por cientos, miles y 
toneladas, Seguramente en los archivos del 
<<Diario de Sesiones» hiayamos tenido pala- 
bras tan bien intencionadas como las pronun- 
ciadas por el señor Ministro esta tarde. Otras 
dichas por otro Ministro del régimen anterior 
(creo que tamlbien lo dije en otro momento) 
Adolfo Díaz Ambrona, que pronunció unas 
palabras parecidas a las suyas, casi miméti- 
camente copiadas, y que tuvieron muy poca 
concreción en la realidad. 

Esperamos y deseamos, por el bien de Ga- 
licia, que las pronunciadas por Su Señoría 
se hagan realidad. Nosotros no dejaremos 
que queden en el vacío y estaremos recordán- 
dole unos compromisos que la ley, el legis- 
Iador, la C h a r a ,  ha dado como mandato a 
la Administración, que no son compromisos 
voluntariamente asumidos por el Gobierno, 
sino compromisos impuestos por esta Cáma- 
ra al Gobierno, que yo creo, y me ha parecido 
así de la intervención del señor Ministro, que 
voluntaria e incluso gratamente se han asu- 
mido. 

Quiero, finalmente, aludir a determinadas 
afirmaciones que se han hecho en el sentido 
de la distorsión que podría suponer la apro- 
bci6n de esta enmienda del Grupo Socialis- 
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ta. Para ello habría que referirse a todo el 
proceso de elaboración en la Ponencia, que 
sobre las enmiendas presentradas por los dis- 
tintos Grupos, e incluso por parlamentarios 
de algún Grupo que discrepaban con la te- 
sis por ellos expuesta. Algunas de esas ái- 
miendas, que fiieron tramitadas tal como es- 
tablece el articulo 134, 6, de la Constitu- 
ción, o como establece nuestro artículo 108, 
números 2 y 3 del vigente Reglamento provi- 
sional, permitían, si la voluntad del legislador 
fuera explícita, subsanar esas posibles defi- 
ciencias. Si entonces no se hizo por no reco- 
nccer la personalidad jurídica, que le da una 
claridad que el legislador debe buscar en toda 
norma que emane de esta Cámara, difícilmen- 
te puede hacerse ahora rechazando la enmien- 
da socialista. 

Finalmente quiero solicitar, en virtud de 
todas las razones expuestas, el voto afirma- 
tivo hacia 113 enmienda socialista, diciendo 
tambien que no he querido extenderme en los 
argumentos puramente jurídicos, porque creo 
que esta Cámara es fundam~mtalmente una 
Cámara de representación política, y los ar- 
gumentos jurídicos fueron dados en su día 
a la Ponencia y a la Comisión por los servi- 
cios jurídicos de esta Cámara, a los cuales 
concedo, como otros compañeros que me han 
precedido aquí, la máxima solvencia y garan- 
tía. Si en ese mmpo jurídico estos servicios 
tienen -y no me importa reccaocerl- ma- 
yores conocimientos que los que en mi per- 
sona se juntan para esa cuestión, y la 04%- 
nencia representada por el Grupo mayoritario 
de UCD no les hizo mso, difícilmente se via 
a hacer aquí, .px mucho que nos extendamos 
cn autcres y en tada la jurisrrudencia que 
pueda existir e n  el tema. Pienso que se dio 
el tratamiento real, tanto a la enmienda nú- 
mero 22, dc Cciilición Democrática, que iba en 
el mismo sciiticlo, como a la número 36 nues- 
tra, que es la que actualmente defendemos, 
ccmo a la número 65 del Grupo Mixto; y por 
esa razón sosteníamos y sostenemos el mis- 
mo criterio. Queda, pues, a la voluntad de la 
Cámara !ci decisión final sobre el tema, ro- 
gándoles tuigan tm consideración las razones 
expuestas y voten a favor de la enmienda so- 
cialista. 

Nada más y muchas gmcias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
para consumir un turno en contra de esta en- 
mienda, el señor Díaz Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES : Señor Presiden- 
te, Señorías, creo realmente que, a tmvés del 
proceso legislativo de este proyecto de ley, 
se ha hecho un esfuerzo importante por par- 
te de la !Ponencia y de la Comisión para traer 
aquí UCI proyecto que, como ha dicho el se- 
ñor Ministro de Agricultura, hace un instan- 
te está verdaderamente muy elaborado, en el 
que creo que todos hemos mostrado unas ac- 
titudes flexibles y razonables que nos han 
permitido, precisamente, edificar un proyec- 
to de ley con valiosas aportaciones de todos 
los Grupos Parlamentarios. 

Pero hasta tal punto es esto verdad -y 
puede juzgarlo la Cámara-, que desde una 
posición inicial del ORirtido Socialista, cuan- 
do llegó el momento de la toma en considera- 
ción de nuestra proposición de ley, mostró 
su criterio totalmente opuesto a ella, parece 
que en este momento, realmente, se ha in- 
corporado al proyecto de ley, de tal modo, 
que sólo sostiene formalmente una enmienda 
contra todo su texto; y yo tengo que decir 
que esa enmienda la sostiene casi de ma- 
nera formal, porque lo cierto es que aquí no 
se ha defendido, hasta el extremo de que 
yo, en la posici6n de contradecirla, me en- 
cuentro en la situación más difícil que se 
le puede dar a un contradictor, y es no tener 
realmente razones de contrario a las cuales 
pueda combatir. IES una posición en la que, 
como digo, el Partido Socialista, en ese as- 
pecto, demuestra una gran capacidad de evo- 
lucibn: desde una posición totalmente nega- 
tiva, de no querer de ningún modo esta pro- 
posición de ley, hasta una dispsición actual 
que es por la que parece estar, salvo en este 
punto, !francamente dispuesto a asumirla. 
Yo tendría que decir que en la proposición 

de ley inicial de Unión de Centro Democrá- 
tico -y aquí en la Cámara están los textos 
para que se pueda comprobar-, estaban in- 
cluidos ya originariamente todos los princi- 
pios -fundamentales, todo el penfil, las líneas 
generales de este texto de ley, tal como está 
en este momento elaborado. Pero, en fin, lo 
que pasa es que aquí las cosas se producen 
de tal manera que parece que estamos en 
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actitudes francamente distintas en cuanto a 
tareas. Unión de Centro Democrático tiene 
el propósito de hacer, si es posible, una buena 
Ley de Montes Vecinales en Mano Comtín, 
y lo que parece es que el portavoz del )PSOE 
en este momento está en plan de combatir 
a UCD, hasta el punto de que le parece mal, 
y lo ha criticado -cuando no hay otras co- 
sas que criticar-, que el Ministro de Agri- 
cultura haya asumido desde esta tribuna un 
compromiso de responsabilidad seria respec- 
to al futuro y al cumplimiento de este pro- 
yecto de ley que estamos defendiendo. 

Pero me voy a atener al contenido con- 
creto de la enmienda, que consiste en negar, 
consiste en pretender insertar en el texto de 
este artículo 5.", la expresión de persona ju- 
rídica para la comunidad de montes vecina- 
les en mano común. 

A este respecto yo tengo que decir que 
la esencia de la institución que nos ocupa 
radica en un sentido histórico que ha per- 
sistido a través de los tiempos, manteniendo 
vivas unas connotaciones originarias a pe- 
sar de no haber sido plasmadas en un texto 
legislativo hasta hace muy pocos afíos. Fue- 
ron el tiempo y la doctrina jurídica los que 
perfilaron y configuraron los montes vecina- 
les en mano común como objeto de una co- 
munidad de tipo germánico, y así lo hemos 
plasmado también con perfecta consecuencia 
en el artículo 1." de este proyecto, que aca- 
bamos de aprobar. Pero, Señorías, hay co- 
munidad cuando una cosa pertenece a una 
pluralidad de personas; hablar de comunidad 
implica reconocer la presencia de una plura- 
lidad de sujetos que concurren con sus titu- 
laridades sobre una cosa. Y aquí es donde 
la enmienda socialista comienza a chocar con- 
Ira la esencia de la comunidad, porque pro- 
pone un nuevo sujeto de Derecho, porque una 
persona abstracta a la que imputar la titu- 
laridad del bien, una persona jurídica inde- 
pendiente de la personalidad, de las perso- 
nas beneficiarias del monte; en dafinitiva, una 
persona jurídica interpuesta entre el monte 
y los vecinos. Entonces, si eso prosperase, 
los vecinos ya no serían titulares del domi- 
nio porque lo sería esa persona interpuesta; 
dlos serían titulares de un derecho de dis- 
frute, estarían ligados con esa persona abs- 
tracta, así creada, por una relaci6n de tipo 

personal, pero no ostentarían esa situación 
de un derecho real directo sobre la cosa. 

Para valorar el sentido regresivo de la idea 
que preside la enmienda socialista obsérvese 
que con ella estaríamos acercando los mon- 
tes vecinales en mano común a los montes 
comunales que regula nuestra Ley de Ré- 
gimen Local. En los montes comunales, se- 
gún la Ley de Régimen Local, el disfrute 
pertenece a los vecinos y la propiedad al Mu- 
nicipio; en los montes vecinales en mano 
común, según quiere la enmienda socialista, 
pertenecería el disfrute a los vecinos y la 
propiedad a un ente nuevo con personalidad 
distinta e independiente de los que integran 
la comunidad vecinal. Estaríamos en el ca- 
mino entre bienes comunales y montes veci- 
nales en mano común; y si bien es cierto 
que en la lejanía histórica estas dos institu- 
ciones se cruzaron propiamente, en la le- 
janía histórica estos \bienes han tenido un 
origen común o al menos, así se vislumbra 
en terminos que el señor Ministro de Agricd- 
tura hizo mención hace unos instantes en su 
discurso, señalando que han sido objeto de 
una evolución diferenciada por la especial es- 
tructura demogrilfica y geográlfica del noro- 
este de España que no hizo posible comunicar 
el disfrute de los comunales a grandes ámbi- 
tos de población y, por tanto, produjo una 
situación de disfrute más fragmentados, es 
decir, circunscrito a unidades sociales más 
pequeñas, la ventaja que esa evolución pro- 
dujo precisamente en Galicia, para las co- 
munidades vecinales, es que no se disoció la 
propiedad y el disfrute; propiedad y disfrute 
que siguen recayendo sobre los mismos su- 
jetos. Y de esa manera, la proyección de los 
vecinos sobre el monte es mucho más perso- 
nal, es mucho más directa y, además, se pro- 
duce en virtud de un derecho que tiene ma- 
yor densidad jurídica, porque se elevan de 
la situación de menos disfrutantes para al- 
canzar a ser titulares efectivos dr un dere- 
cho real, de una titularidad plena de domi- 
nio, lo que no pasa en los montes comuna- 
les. Interponer ahora por esa enmienda so* 
cialista un ente jurídico nuevo entre los ve- 
cinos y el monte puede ser, no lo sé, una 
Fórmula, a lo mejor acomodada a una Pina- 
lidad socializante, yo no lo sé, pero es muy 
:laro. tengo por muy saguro que habrá de 
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herir profundamente el sentimiento de las 
comunidades rurales de Galicia. 

Estas comunidades ponen hoy su más fuer- 
te deseo, y tengo razones y conocimiento 
para poderlo interpretar, ponen hoy su más 
fuerte ilusión en que esta nueva ley sus- 
traiga a sus montes de todo intenrencionismo, 
de toda ingerencia que viniera produciéndo- 
se durante décadas en virtud de una legisla- 
ción, que se parecía precisamente a la en- 
mienda socialista, precisamente a la inter- 
posición de un ente con personalidad inde- 
pendiente de los propios vecinos. 

La idea de persona jurídica brota de la 
necesidad de tener sujetos de derechos. En 
principio no hay más sujeto de derecho que 
las personas físicas, pero a veces el dere- 
cho acude a la estratagema, a la ficción ju- 
rídica, de crear una persona abstracta para 
obtener determinadas soluciones técnicas, y 
esto, por ejemplo, señal6 el contraste de fi- 
nalidades entre la evolución que experimen- 
taron durante los tres Últimos siglos el fenó- 
meno de la sociedad, por la conveniencia de 
estimular la creatividad industrial y comer- 
cial que ha llevado a perseguir la finalidad 
de que las deudas sociales no repercutan 
sobre los patrimonios privativos de los so- 
cios, afectando sólo al patrimonio social, y 
esto lleva precisamente a crear la persona- 
lidad diferenciada como un fenómeno de jus- 
tificación de la responsabilidad limitada. La 
sociedad de responsabilidad limitada y la so- 
ciedad anónima E S  el paradigm típico de 
este fenómeno. Pero aquí, en los montes ve- 
cinales, el hecho es al contrario. El fenó- 
meno que tenemos que contemplar es total- 
mente otro. 

Nosotros no tenemos ningún riesgo en ese 
sentido porque no buscamos limitar la res- 
ponsabilidad al patrimonio comunitario. Es 
este el que no tiene riesgos de responsabili- 
dad alguna, porque precisamente lo hemos di- 
cho en esta ley, lo hemos declarado inembar- 
gable, inalienable, imprescriptibles e indivisi- 
ble. Entonces &cuál es la ventaja que aporta 
la elección de una persona jurídica sobre- 
puesta a la figura de la comunidad de montes 
vecinales en mano común? 

Desde luego tengo que decir que no se 
nos ha dicho por el defensor de la enmien- 
do, en modo alguno, cual es la ventaja que 
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eso podría suponer. Pero si reparamos en la 
redacción del artículo 5." del proyecto, y ob- 
servamos el alcance literal de la enmienda 
socialista, se puede llagar a la conclusión 
de que su formulación no es más que un 
episodio de una confusión que se ha pro- 
ducido muchas veces, incluso en los medios 
jurídicos, entre la personalidad jurídica y la 
capacidad de obrar. Y yo creo que se pro- 
duce esa confusión, porque en su alocución 
anterior el propio enmendante nos ha dicho 
que la expresión ((capacidad)) no le decía 
nada, pero capacidad es un concepto jurídico 
perfectamente delimitado y que desde lue- 
go no es confundible con el de persona ju- 
rídica. 

El dictamen de la Comisión dice que la 
comunidad «tendrá plena capacidad jurídica 
para el cumplimiento de sus fines, incluido el 
ejercicio, tanto en vía judicial como adminis- 
trativa, de cuantas acciones sean precisas 
para la defensa de sus específicos intereses)). 

Lo que la enmienda se propone es susti- 
tuir en el mismo texto la palabra ((capacidad)) 
por ((personalidad)) sin variar el contexto en 
que se inscribe. Ese contexto que es alusivo 
a la posibilidad de realizar actos y negocios 
jurídicos con validez, ejercitar acciones, es 
decir, todo aquello en lo que consiste pro- 
piamente la capacidad de obrar. Entonces, de 
lo que se trata, es de que la Comunidad de 
montes vecinales en mano comlún se desen- 
vuelva con dicacia jurídica en la vida ne- 
gocial, en la vida jurisdiccional, en la vida 
administrativa; que tenga capacidad de obrar, 
con todo eso, y esa preposición ((para)), que 
la enmienda socialista conserva en el texto, 
unida a la palabra «personalidad» que quie- 
re introducir, la expresión ((personalidad 
para...)) en los actos referidos descubre una 
defectuosa utilización del concepto, porque 
en rigor personalidad jurídica no se tiene 
«para», persona jurídica se es. Se tiene ca- 
pacidad de obrar para realizar actos con va- 
lidez jurídica, por lo que en definitiva con- 
sidero que el dictamen de la Comisión dice lo 
que quiere decir el enmendante, pero lo dice 
bien. 

Por otra parte, habría una serie de difi- 
cultades en nuestro derecho positivo para 
tratar esa idea de creación de una persona 
jurídica para la comunidad de montes en 
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mano común. Si nos remitimos al artículo 35 
del Código Civil, donde se reconocen las cla- 
ses de personas jurídicas existentes en nues- 
tro Derecho y se enumeran, citando en primer 
lugar las corporaciones, asociaciones y fun- 
daciones de interés público reconocidas por 
la ley y, después, las asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercantiles o indus- 
triales, a las que la ley conceda personalidad 
propia, independiente de la de cada uno de 
sus asociados, y lo contrastamos con la pro- 
puesta de la enmienda, llegamos en seguida a 
la conclusión de que la comunidad de mon- 
tes vecinales en mano común no puede ser 
una corporación; no puede ser una asociación; 
no puede ser una fundación y no puede ser 
una sociedad. 

Para idear una forma jurídica en virtud de 
la cual forjáramos la idea de persona jurí- 
dica, que sirviera de soporte a la titularidad 
de los montes vecinales en mano común, ten- 
dríamos que hacer una elección previa. Pri- 
mero, hay una opción, porque, o basamos 
esa elección de la persona en una relación 
de derecho público, lo que acarrearía la in- 
serción de este fenómeno en el ámbito del 
derecho administrativo como un ente público, 
o lo hacemos reposar en una relación de de- 
recho privado, configurándola como una aso- 
ciación, como una fundación, como una so- 
ciedad; pero en este último caso, la persona 
no se puede constituir como tal, en virtud 
de un mandato legal. Y no se puede cons- 
tituir como tal, en virtud de un mandato le- 
gal, de un modo automático, de un modo im- 
perativo, porque en el Derecho privado la 
persona jurídica abstracta nunca viene dada 
por ley, sino que la ley dibuja el perfil den- 

jurídica «ex legen, por una determinación le- 
gal, es la forma de crear personas jurídicas 
de Derecho público. En el Derecho público se 
crean así, por ley; los entes locales, los or- 
ganismos autónomos, las corporaciones de 
Derecho público se crean por ley; pero si se 
diera ese carácter a una comunidad, yo me 
sentiría verdaderamente estremecido de preo- 
cupación, porque la evoluci6tn que marcaría- 
mos en ese sentido sería hacia una adminis- 
trativización de los montes en mano común, 
y estoy seguro de que esa corriente provo- 
caría un enorme rechazo, un tremendo re- 
chazo entre las comunidades vecinales. Ade- 
más, esto iría en contra de la teleología de 
esta ley, porque la finalidad de la misma 
es acabar con la fuerte intervención admi- 
nistrativa, municipal o no -me da lo mis- 
mo-, a la que estuvieron sometidos. Lo que 
queremos es devolver a los vecinos toda la 
capacidad de gestión, administración, disfru- 
te y percepción de rendimientos del monte. 
La vía para ello no puede ser la creación de 
un ente público, sino la titularidad directa de 
los comuneros para que de ese modo ejerzan, 
en una relación directísima con la cosa, to; 
das sus potencialidades de uso, participación 
y disfrute. 

Por otra parte, pienso que el Grupo Socia- 
lista está ejercitando una acción tardía. Está 
ejercitando una acción tardía porque ya ha 
concurrido a la fijación de un concepto de 
comunidad germánica en este propio proyec- 
to, que resulta contrapuesto con la enmienda 
que ahora sostiene, que incluso perjudicaría 
la armonía interna del proyecto de ley. 

Le voy a hacer dos consideraciones nada 
más para que valore esta circunstancia: En 

tro del cual se puede crear el esquema de la el artículo 1.0 hemos hecho una vdoración, 
persona jurídica, cuando la voluntad de los ' una definición jurídica, y en ella ha quedado 
sujetos actúa interesada en ese sentido para j plasmada una síntesis de los elementos de la 
crearla. 1 comunidad, al decir que la ley rige para los 

La asociación nace por un acto de consti- montes que pertenezcan a agrupaciones ve- 
tución. La fundación nace por un acto de ' cinales en su calidad de grupos sociales, y 
erección. La sociedad se funda. Lo que no no como entidades administrativas, y vengan 
hay en Derecho privado es que la persona j aprovechándose consuetudinariamente por los 
jurídica nazca más que de un acto de volun- 1 vecinos. Con ello hemos dejado sentadas tres 
tariedad; es decir, nace en virtud de lo que 1 notas esenciales: el uso consuetudinario en 
en la doctrina jurídica se llama «conse.?sus 1 mano común; la condición de partícipe por 
contrahitur)). : la vecindad y, finalmente, hemos dejado sen- 

Lo que nos propone el enmendante, c's de- 1 tado también que en esta forma de propie- 
cir, que la comunidad de montes sea persona 1 dad colectiva no se verifica la personificación 
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del grupo social. Y en el artículo 6.", que no 
hemos votado todavía, pero yo creo que es- 
toy autorizado para referirme a él, porque 
no hay enmiendas, y lo hemos redactado por 
conformidad plena de todos los grupos, se ha 
incluido una regía que está tomada de nues- 
tra jurisprudencia general en materia de co- 
munidad de bienes, según la cual cualquiera 
de los copartícipes puede comparecer en jUi- 
cio en asuntos que se refieran a la comuni- 
dad, ya para ejercitarlos, ya para defender- 
los, en cuyo caso las resoluciones que se dic- 
ten a su favor aprovecharán a la Comunidad 
y no le perjudicarán las contrarias. 

Pues bien, esta regla jurídica viene de muy 
lejos en la historia del Derecho, y es la últi- 
ma garantía y respaldo de la individualidad de 
los comuneros y de su capacidad de partici- 
pación y de prevenirse, incluso, contra la ab- 
sorción comunitaria del grupo social, cuyo 
riesgo todavía se acentúa cuando además que- 
ramos erigirlo en persona jurídica, en cuyo 
caso la creación de esos brganos representa- 
tivos de la persona tiende a aplastar ese va- 
lor de individualidad con que los comuneros 
ban de concurrir, degradándose, además, la 
densidad jurídica del derecho jurídico con que 
realmente concurren. No hay armonía posi- 
ble entre estos elementos que hemos intro- 
ducido en el proyecto de ley y esa otra pre- 
tensibn de erigir a la Comunidad en persona 
jurídica. 

En fin, yo terminaría haciendo una observa- 
ción, en el sentido de que nos oponemos a la 
enmienda socialista fundamentalmente por- 
que sentimos cierta repugnancia jurídica a 
aceptar esa enmienda que se nos propone, sin 
mediar otras razones políticas esenciales, pero 
yo estaría dispuesto a sacrificar tudos los 
principios de la dogmática jurídica y la con- 
veniente armonía de la totalidad del ordena- 
miento jurídico si el enmendante fuese capaz 
de encontrar alguna conveniencia, polftica o 
pragmática, alguna razón realmente útil que 
se pudiera brindar a las comunidades vecina- 
les, en virtud de la cual pudieran obtener de 
esa pretensión socialista algún tipo de utili- 
dad. 

Nosotros creemos que la enmienda socia- 
lista daña y no aporta nada. Es un mero 
intento de extender una clámide, una túnica 
brillante sobre una institución que tiene su 

hechura propia, como si con eso quisiéramos 
magnificarla, y no hay que magnificarla; las 
cosas son lo que son.. En definitiva, aquí no 
se trata más que de que sean como realmente 
son, como corresponde al sentimiento popu- 
lar de las Comunidadtes en que realmente vi- 
ven y que ejercen la titularidad de estos bie- 
nes, sin ningún tipo de magnificación, que 
desde luego no es real, es una mera aprehen- 
sión que no tiene justificación alguna. 
Yo le voy a decir, por último, una cosa. Se 

ha hecho alusibn a que en la Ley de 1968 se 
hace mención de personalidad jurídica, y es 
verdad que se hace; pero convendrla tener en 
cuenta las razones que han movido a los re- 
dactores de ese texto para hacerlo. Esas ra- 
zones están ahí. El señor Vázquez Fouz, ga- 
llego como yo, conoce perfectamente el an- 
sia que movió a los gallegos, desde hace mu- 
cho tiempo, para obtener en la estructura- 
ción, en la ordenación territorial de Galicia, 
las formas adecuadas a nuestras peculiares 
formas de asentamiento, y que eso movió un 
gran afán para que se produjesen reconoci- 
mientos explícitos de *la personalidad jurídica 
de la parroquia rural, pero como ente admi- 
nistrativo, como ente local; esto, que no se 
conseguía en la legalidad y en la situación po- 
lítica que vivíamos en el año 1968, movió la 
intención de los gallegos que intervinieron en 
ese proyecto de ley para, en aquel momento, 
introducir la mención de personalidad jurídi- 
ca realmente en un contexto en el que lo que 
se proponía era la capacidad de obrar, pero 
la mención de personalidad juridica con obje- 
to de utilizarla como una estructura que, de 
algCin modo, pudiese vitalizar a l a  parroquia 
rural cuando se diese la circunstancia - q u e  
no se da siempre, como sabe el señor Vázquez 
Fouz-, de que la comunidad de montes ve- 
cinales coincidiese territorial y sociológica- 
mente con la parroquia rural. No  se da siem- 
pre, se da algunas veces, pero al menos era 
una circunstancia que ellos consideraban pro- 
picia para aprovechar y crear una invocación, 
al menos dialéctica, para erigir y caminar en 
el sentido del reconocimiento de la parroquia 
rural. 

Hoy realmente no tiene sentido que sinta- 
mos #esta preocupación, desde el momento en 
que en el Estatuto de Autonomía de Galicia 
se ha hecho constar, en su artículo 2.0, que la 
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organización territorial tendrá en cuenta la 
distribución de la poblacibn gallega y SUS 
formas tradicionales de convivencia y asen- 
tamiento, y que una ley del Parlamento galle- 
go regulará la organización territorial propia 
de Galicia, contemplando, además, en el ar- 
tfculo 27, que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia en materia de orga- 
nización y régimen jurídico de las comarcas 
y parroquias rurales como entidadles locales 
propias de Galicia. 

Nosotros ya tenemos la vía de reconoci- 
miento de la personalidad jurídica de la pa- 
rroquia rural gallega por la vía derecha, por 
la vfa digna y auténtica que es un precepto 
que tiene una jerarqufa normativa de primer 
grado, porque va a ser la norma fundamental 
de nuestra Comunidad Autónoma. 

Por tanto, parece ocioso y está fuera de 
lugar que traigamos ahora aquellos afanes 
trasnochados del año 1968, que lo que perse- 
guían era, cuando las cosas no se podían con- 
seguir por su camino recto, andar hilvanando 
las vías indirectas de resultado dudoso. 

Esta creo que era, en definitiva, la preten- 
sión que impulsaba esta enmienda y, por tan- 
to, nos oponemos a ella por todas estas ra- 
zmes y porque nos parece que no es de to- 
mar en consideración (El señor Sola Tura pi- 
de Ia palabra.) 

El señor PRESIDENTE: T,iene la palabra 
el señor Solé Tura, para una cuestión de or- 
den. 

El señor SOLE TURA: La cuestión de or- 
den hace referencia a la duración de las in- 
tervenciones. Creo que hemos hecho un es- 
fuerzo en la Junta de portavoces para ver 
de reducir los tiempos, e incluso las interpe- 
laciones y las preguntas, y aquí hemos visto 
una intervención que, en principio, deberfa 
tener una duración de quince minutos, y ha 
durado más de cuarenta. 

No sé si la importancia de los argumentos 
llega,n .a tal extremo, pero, en definitiva, pen- 
samos, y no lo digo a .la (Presidencia, sino a 
todos los Grupos, que deberfamos atenernos 
a las duraciones previstas, y no extendernos. 
Esta es la cuestión de orden. Ya sé que es 

pero expongo el punto de vista de nuestro 
Grupa 

El señor PRESIlDENTE: Así es, señor Sole 
Tura. 

Las dos intervenciones que se han produ- 
cido en torno a esta enmienda han excedido 
el tiempo. El señor Vázquez Fouz inicialmen- 
te había indicado a la Presidencia que iba a 
hacer un planteamiento un poco general res- 
pecto de la ley, y así es como lo ha hecho. 
Ello es lo que ha explicado que las interven- 
ciones hayan excedido notoriamente, una y 
otra, los líniites establecidos en el Regla- 
mento. 

El señm Vázquez Fouz tiene la palabra, en 
turno de rectificación. 

El señor VAZQUEZ FOPZ : Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, teniendo 
muy en cuenta lo pedido por el señor Solé 
Tura, y brevísimamente, salgo a esta Tibuna 
para maaiifestar ante todo mi total y absoluta 
perplejidad porque el Diputado que me ha 
precedido en el uso de la palabra ha hecho la 
más maravillosa exposición conbmria exacta- 
mente a todo lo que me ha querido demostrar 
aquí, y es que en esta tremenda polémica, que 
como ya dijimos en su día en la Ponencia y 
en la Comisión, no (había hecho más que em- 
pezar, y evidentemente, éste es el segundo 
acto al que seguirán otros subsiguiente, y es- 
ta polémica había que plantearla donde hay 
que plantearla, en las revistas de Derecho, en 
los seminarios jurídicos y en las Facultades, 
pero no exactamente en esta Cámara. 

Yo, realmente, quisiera contradecir una se- 
rie de afirmaciones que aquí se han hecho. 
La posición inicial no era opuesta, era de 
abstención, y porque en aquel momento se es- 
taba discutiendo el Estatuto gallego, que lle- 
gaba a esta Cámara y contemplaba como tal 
Estatuto, la exclusividad de esta materia aquí. 
Ahona, evidentemente, el Fertido Socialista es 
un partido democrático que acepta la volun- 
tad de la Cámara y que necesariamente tiene 
que decir: bueno, ya que la Cámara se ha 
manifestado en su mayoría por la toma en 
consideración de la ley, no puede, por obliga- 
ción mínima de ética parlamentaria y demo- 
crática, ni salirse de la Cmisión ni salirse 

facultad de la Presidencia decidir los tiempos, 1 de la Ponencia, y tmbajar en ella y hacer todo 
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el trabajo parlamentario de enmiendas que he- 
mos intentado hacer. 

Por favor, le ruego al señor Díaz Fuentes 
que no vea ninguna agresividad en mi inter- 
vención hacia su @mona. Parece que a unas 
determinadas horas algunas palabras caen cm 
balsa de aceite, y a lo mejor un cierto cambio 
en el tono p u d e  ayudar a comprender un te- 
ma profundo que afecta a once mil comuriid2- 
des vecinales, 0 un millón de hectáreas, y que 
puede ser, em alguna medida, el punto de par- 
tida para el desenvolvimiento económico de 
Galicia. 

Otra cuestión: no estamos en contra per 
se de UCD, en ese sentido. Creo que no se han 
entendido parte de los debates de la semana 
pasada, ni de la anterior. Ni mucho mmos. 
Nosotros, desde esta tribuna, en diferentes 
ooasiones, en prácticamente todas, hemos di- 
cho que UCD no gobernaba, que dejaba un 
poco las cosas ir a su propio aire. Yo precisa- 
mente creo, y ahí está el «Diario de Sesiones» 
para el que lo quiera comprobar, que en al- 
guna medida he ewresado que al Partido So- 
cialista esos compromisos no le parecían mal, 
y que lo que iba a hacer el Partido Socialista 
era estar atento, vigilante, para que el man- 
dato que el legislador daba al Gobierno se 
cumpliera exactamente en todos sus terminos 
y, evidentemente, de la intervencióai del señor 
Ministro solamente he dicho lo que todos los 
gallegos e n  todas las corredoiras y en todas 
partes están diciendo: que a ver si el Go- 
bierno de una vez cumple con lo que pro- 
mete. 
Yo creo también que en estas cuestiones 

está la tesis de siempre de que los montes 
vecinales en mano común no están sujetos al 
Derecho Romano; están sujetos al Derecho 
Germánico. Y esto enlaza con tradiciones co- 
rno puede ser la ((gesamtelgentumn germanii- 
03 o puede ser la <ccommunitas civiumn roma- 
na, que no tienen nada que ver con toda des- 
cripción del Código Civil después. 

No quería entrar absolutamente en esas ra- 
zmes, pero como no ha habido más remedio 
que entrar, voy a leer textualmente lo que 
aparece -y asumo como argumentos- en la 
revista «Foro Gallego)), publicado por un au- 
tor, Castro Somoza, abogado del Estado en la 
provincia de Orense, que ha contribuido, en los 
términos jurídicos, a clarificar tremendamente 

!1 tema. Dice: «A este fin se ofrecían al le- 
;islador dos posibilidades : una, que partiendo 
ie la atribución de la titularidad de los rnon- 
es a los vecinos integrados en una comuni- 
iad, dotase, no obstante, a ésta de un órgano 
initario de representación legal; y otra, que 
*econociendo ,personalidad jurídica al grupo 
;itular, viniese a sustituir el régimen de co- 
propiedad por uma propiedad unitaria atri- 
mida a una persona jurídica de tipo corpo- 
rativo. 

NO obstante, hay que señalar, en contra dme 
10 que pudiera parecer a primera vista, que 
imbas soluciones no se comtrapmen en base 
3 unas diferencias sustanciales, sino que, tian- 
t0 práctica como teóricamente, casi llegan a 
Eonverger? 

Cita más tarde a Suig Brutau y cita a Vallet 
de Goytisolo. Podíamos citw también el dicta- 
men de los servicios jurídicos de esta Cámara, 
referentes a Beltrán de Heredia, etc., etc. 

:Pero ya he dicho que en esa polémica no 
quería entrar, porque también me parecen tre- 
mendamente contradictorios algunos de los 
puntos de la intervención que se ha hecho 
aquí, en el sentido de que claramente hemos 
dicho que había que quitar injerencias y lue- 
go, efectivamente, en la ley aparecen claras 
injerencias administrativas que hemos pedido 
todos, porque todos sabemos también que es 
hoy una verdadera utopía pretender que las 
comunidades vecinales pongan en explotación 
los montes vecinales en mano común. ¿Dbn- 
de hay la capacidad técnica?, ¿dónde hay la 
capacidad financiera?, ¿dónde hay la capaci- 
dad de gestión empresarial, para poner en 
marcha todas estas explotaciones?, sin un de- 
cidido apoyo por parte de la Administración 
y una inversión pública. 

Evidentemente, los socialistas, con un cmo- 
cimiento real de lo que es la vida objetiva hoy 
en Galicia, no podemos afirmar que esa capa- 
cidad la timen las comunidades. De ahí que 
el legislador, en concordancia con todos los 
Grupos parlamentarios haya exigido y haya 
mandatado a la Administración con unos com- 
promisos concretos. 

Usted me ha preguntado qué razones hay 
para la utilidad jurídica de la propuesta y que, 
en todo caso -cuestidn que yo alabo-, no le 
importaría rectificar su postura. Creo que a 
lo mejor no se me ha entendido bien. He dado 
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las siguientes razones : Disfunción, la primera, 
es decir, la existencia de unas comunidades 
que tienen montes vecinales en mano común, 
que tienen personalidad jurídica, y otras, que 
a partir del cumplimiento de la vigencia de 
esta ley, van a carecer de ella. Explíqueme us- 
ted em razón de qué las que se han declarado 
en -y son, según palabras del Ministro- 
menos de la mibad, o sea, que más de la mitad 
van a tener personalidad jurídica, con todos 
esos problemas que usted desde esta tribuna 
hla apuntado, y a partir de ahora no los van 
a tener, por voluntad del legislador. La misma 
voluntad del legislador fue la que en s u  día 
se trajo aquí y originó una de las mayores 
discusiones que se dieron en esta Cámara 
cuando se trataba del tema de la personalidad 
jurídica de la coriporación bancaria. El Gobier- 
no aquí no presentó un proyecto de ley que 
dijera : damos a la corporación bancaria plsena 
capacidad jurídica que se pueda asimilar a 
todos y cada uno de los téminos que Su Se- 
ñoría ha expuesto aquí, sino que dijo: perso- 
nalidad jurídica a la corporación bancaria. ES 
decir, términos en los cuales todos mos pode- 
mos entender y todos podemos saber con per- 
fección lo que significan. 

Le he insistido en lo de los tratadistas, pe- 
ro no lo voy a repetir. Le quiero decir, sin 
embargo, por una experimencia histórica nega- 
tiva que ese intervemcionismo Su Señoría 
sabe perfectamente que se produjo por la ca- 
rencia de personalidad jurídica, y no por otra 
razón, y la necesidad, en teoríia, de un régimen 
que salía después de una guerra civil, y que 
se sentía total y absolutamente dueño del pa- 
trimonio del país, de los hombres, mujeres, 
niños, animales y demás, y usted sabe que allí 
lo hemos vivido perfectamente. Al hacer los 
consorcios, en lugar de entenderse directa- 
mente con los vecinos, y bajo el eufemismo 
de que carecían de personalidad jurídica, fue- 
!ron a entenderse con los interlmtores que 
tenían, es decir, los Ayuntamientos, y no fue 
el legislador el que le dio esa cuestión, sino 
que fue la propia Administración, concreta- 
mente el Instituto Nacional de Conservación 
de la Naturaleza, quien con sus posiciones de 
entonces -que ahora, señor Ministro, parece 
que han cambiado, y v3mos a ver si conti- 
núan- fue la que motivó toda esa distorsión 
que hemos sufrido y padecido después. 

A mí lo 'de la personalidad jurídica de la pa- 
iroquia me parece muy bien en el Estatuto, 
;i ese Estatuto se aprueba, Su Señoría. sabe 
:on mucha perfección los problemas que toda- 
fía están ahí pendientes, y que hay que solven- 
sar, problemas tremendamente serios, sobre 
os cuales evidentemente no me puedo exten- 
ler aquí. 

Yo, Señorías, señor Presidente, sinceramente 
laría un último llamamiento a que se recon- 
Sidcerara el tema, [porque en la cuestióm -co- 
no también ha dicho de alguna manera el 
Diputado que me ha precedido en el uso de la 
>alabra-, no hay gravísimas razones políticas 
i e  fondo, pero sí va a haber razones disfun- 
rionales en el funcionamiento de (esta ley. A 
- s t a  ley le hemos dado no el apoyo o el no 
apoyo. Hemos introducido enmiendas, y ahí 
-stáñi para quien quiera comparar los textos 
imiciales y finales, porque aunque se ha habla- 
do aquí mucho de las características funda- 
mentales de la institución y del monte, usted 
sabe que en su proposición inicial algunas de 
ellas se eliminaron y luego fueron corregidas. 
También «errare humano um est)). Y se ha de- 
mostrado un sabio sentido de querer corregir 
aquella posición inicial. Pues con ese mismo 
ccpíritu, solicito el voto favorable a la enmien- 
da socialista. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de rec- 
tificación tiene la palabra el señor Díaz 
Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES: Señorías, debo 
desde luego a la Cámara un propósito de 
brevedad a ver si de algún modo compenso 
mi alocución anterior para no producir ningún 
tipo de fatiga. 

Señor Vázquez, no tomo en ningún senti- 
do de agresividad sus palabras. Creo que las 
cosas se expresan con el calor con que uno 
las siente. Eso es lógico. 

Vuelvo a insistir en el hecho de que, con 
motivo de este proyecto, hemos hecho todos 
un esfuerzo importante, y yo reconozco las 
aportaciones de todos, hasta el punto de que 
cuando se debatió en 13 Comisión alguien 
llegó a decir que la elaboración de este pro- 
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yecto de ley era un ejemplo de la eficacia del 
diálogo parlamentario. 

Entendemos que no hay ningún tipo de 
agresividad, pero tampoco tenemos que te- 
ner aversión por el hecho de que no coinci- 
damos en todo. Hemos hecho una ley casi 
coincidente y si siguiéramos por ese camino 
llegaríamos a hacer desaparecer ese pluralis- 
mo de opinión, y eso no sería conveniente 
para la democracia. No hay nada molesto ni 
de agresividad. 

En lo que no coincidimos con el señor 
Vázquez es en erigirse en intérprete de la 
voluntad política o de las actitudes de opi- 
nión de los gallegos de las corredoiras, por- 
que realmente este tema de la opinión pú- 
blica es un tema que periódicamente hemos 
de someter la clase política a la contrastación 
popular y eso nos lo darán a través de las 
urnas. Todas las demás afirmaciones son 
gratuitas y desde luego no son oportunas. 
Yo he pedido al señor Vázquez que me hi- 

ciera la atención de expresarme de una ma- 
nera precisa cuál era la ventaja que había 
considerado de la defensa de ese concepto de 
persona jurídica y, desde luego, sin conocer- 
lo. 

Ha dicho vagamente que la falta de perso- 
na jurídica ha motivado una distorsión -no 
Se que tipo de distorsión-, en la vida de los 
montes vecinales de las comunidades pro- 
pietarias. Pero usted incurre en una manifies- 
ta contradicción, porque, por un lado, me 
imputa el hecho de que tratamos de suprimir 
la personalidad jurídica que les atribuía la 
Ley de 1968, y, por otro lado, me dice que la 
carencia de personalidad jurídica crea disfun- 
ciones en la vida de estos montes vecinales. 
En la Ley de 1968 se ha introducido, con 
toda deliberacibn, por aquellos gallegos, una 
palabra que tenía una finalidad política con- 
creta en aquel momento, pero todo el mundo 
sabe que cuando se habla de persona jurídica 
para realizar actos y contratos, ejercitar ac- 
ciones, eso, señor Vázquez, en derecho se Ila- 
ma capacidad de obrar, cualquiera que sea el 
término que haya utilizado en esa Ley de 
1968 el legislador. 
Y ya que me hace un llamamiento, yo le 

voy a hacer otro, porque también el Partido 
Socialista está en tiempo de reflexionar; pues 

realmente la tesis que está sosteniendo en 
este asunto me parece que puede causar un 
grave daño a las comunidades rurales galle- 
gas, y es que en cuanto de una manera pal- 
maria quedara establecido el principio de 
personalidad jurfdica en las comunidades, en 
cuanto las constituyéramos en persona ju- 
rídica, automáticamente las íbamos a someter 
a un grave régimen fiscal que iba a determi- 
nar, que podía determinar, liquidación de im- 
puestos importantes. 

En nuestro Derecho existe un impuesto que 
se llama de Bienes de Personas Jurídicas, al 
cual están sujetos los dominios de los bienes 
y demás Derechos Reales que recaigan so- 
bre los mismos, pertenecientes a asociacio- 
nes, corporaciones, fundaciones y demás per- 
sonas jurídicas, y no está exceptuado, no hay 
ninguna excepción para que no se incluya ahí 
la referencia a que pudieran acogerse las CO- 
munidades vecinales en mano comtin. 

Hay incluso un impuesto municipal que 
está desarrollado en el Decreto de 30 de dí- 
ciembre de 1976, que regula las Haciendas 
Locales, en el cual se establece que el Im- 
puesto municipal sobre Incremento del Va- 
lor de los Terrenos, que en cuanto a los te- 
rrenos de propiedad particular se configura 
de una manera y además se incluyen los te- 
rrenos que pertenezcan a personas jurídicas, 
y dice que, cuando se trate de terrenos que 
3ertenezcan a personas jurídicas, el incremem- 
to de valor que se haya producido durante los 
diez últimos años se someterá a la liquidación 
de este impuesto. 

Yo quiero que consideren el tremendo re- 
Ehazo, el profundo disgusto en las comuni- 
ilades gallegas, las comunmades rurales, que 
widentemente padecen ese grado de caren- 
:ia a que he aludido, con motivo de dictar 
ma regulación nueva de montes vecinales en 
nano común, que cree un tipo de imposición 
%cal que hubiera de pesar sobre ellas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
ier a la votación. 

En primer lugar, sometemos a votación la 
mmienda *número 36, del Grupo Socialista 
iel Congreso, referida al número 1 del ar- 
:ículo 5." 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 295; a favor, 141; en 
contra, 151; abstenciones, tres. 

El señor iPRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso respecto del artículo 5.0 

(El señor Tejada pide la palabra.) 
En primer lugar, si les parece, votaremos 

el texto del artículo y, después, se harán las 
explicaciones de voto. 

Se somete a votación el artículo 5." tal co- 
mo figura en el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 296; a favor, 153; 
en contra, seis; abstenciones, 137. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 5.0 conforme a los términos del dic- 
tamen de la Comisión. 

Para explicación de voto, por el Grupa 
Parlamentario Coalición Democrática, tiene la 
palabra el señor Tejada. 

El señor TEJADA LORENZO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, dejan- 
do para el final la explicación al dictamen, 
voy a ceñir mi intervención para explicar, en 
nombre de Coalición Democrática, nuestro 
voto negativo a la enmienda socialista. Nos 
sentimos especialmente obligados a esta ex- 
plicación de voto ya que, precisamente, nues- 
tro Grupo había presentado una enmienda, la 
número 22, que coincidía en gran parte con la 
socialista; y también pretendíamos que las 
comunidades propietarias de los montes go- 
zasen de personalidad jurídica. 

Pues bien, Señorías, después de los pa- 
cientes, amplios y profundos debates en Po- 
nencia y en Comisión, con aportación de 
abundantes argumentos, algunos de los cua- 
les ya han sido expuestos aquí en largas 
intervenciones -no voy a repetirlos-, sola- 
mente voy a referirme a la repercusión del 
Impuesto de Sociedades sobre los beneficios 
de estos montes. 

En el Impuesto de Sociedades son sujetos 
pasivos «todos aquellos sujetos de derechos 
y obligaciones, con personalidad jurídica, que 
no estén sometidos al Impuesto sobre la Ren- 

ta de las Personas Físicas)). Así lo dispone el 
artículo 4.", 1, de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre. 

Existen en el Impuesto de Sociedades dos 
tipos de exenciones de carácter subjetivo. A 
la primera se refiere el número 1 del ar- 
tículo 5." de la Ley 61/1978, de 27 de di- 
ciembre. En ella se incluyen todas las enti- 
dades que, de una u otra manera, están inclui- 
das en el sector público, ya sea estatal o de 
las Comunidades Autónomas. Esta exención 
'no es absoluta, ya que la misma no al- 
canza a los rendimientos sometidos a reten- 
ción en la fuente. 

A la segunda se refiere el número 2 del 
artículo 5." de la Ley 61/1978, de 27 de di- 
ciembre. En ella se incluyen todas aquellas 
entidades que no persiguen finalidad de lu- 
cro. Así se incluyen, entre otras, en este apar- 
tado, la Administración Pública, la Iglesia Ca- 
tólica, Montepíos, Fundaciones, etc. 

Es de destacar la particularidad de que el 
tipo de gravamen aplicable a estas fuentes 
de renta es del 15 por ciento, frente al ge- 
neral del 33 por ciento, o el 18 por ciento de 
las Cooperativas y Cajas de Ahorro. 

Por su parte, el artículo 30 de la Ley 61/ 
1978, establece la obligación de declarar de 
los sujetos pasivos, y que esta declaración se 
ajustará a la contabilidad que deberán Ile- 
var de acuerdo con los preceptos del Código 
de Comercio y demás disposiciones legales. 

)Recientemente tenemos el Real Decreto-ley 
4/1980, de 28 de marzo, recientísimo, sobre 
regulación del Fondo de Garantía de Depó- 
sitos, que dotó a éste de personalidad jurídi- 
ca, decretando su exención del Impuesto so- 
bre Sociedades, y a estos efectos lo asimila 
expresamente el Banco de España. 

En consecuencia, la atribución de perso- 
nalidad jurídica a los Montes vecinales im- 
plica su sujeción al Impuesto sobre Socieda- 
des. Como la finalidad de los Montes vecina- 
les en mano común, será el aprovechamien- 
to de los mismos, no podrán gozar de exen- 
ción. La Única particularidad que se le podrá 
aplicar es su posible inclusión en el núme- 
ro 2 del artículo 5.", con lo cual tributarian al 
15 por ciento de sus rendimientos y no al 
33 por ciento. 

Por otra parte, al ser sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades deberán presentar 
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parte de alta en el Indice de Empresas de 
la Delegación de Hacienda. Artículo 28, Ley 
6 1 / 1978. 

En consecuencia, el atribuir personalidad 
jurídica a las Comunidades propietarias de 
los montes implica disminuir los ingresos de 
las Comunidades al ser gravadas con el Im- 
puesto de Sociedades, aparte de otros im- 
puestos que aquí se han comentado y que, 
efectivamente, también pueden incidir. Llevar 
contabilidad oficial y presentación de balan- 
ces, que todos sabemos va a complicar y di-' 
ficultar la puesta en marcha y desenvolvi- 
miento de estas Comunidades. 
Y, por otra parte, no aumentaremos las 

facultades de las mismas ya de por sí limita- 
das por la naturaleza de dichos montes: ina- 
lienables, indivisibles e inembargables, y que 
ya tienen reconocida la «plena capacidad de 
obrar». 

Estas razones que han motivado la retirada 
de nuestra enmienda en Comisión son las mis- 
mas que nos han llevado a votar en contra 
de la enmienda del Grupo Socialista. Muchas 
gracias. 

El señor BR,ESIDENTE: Se suspende la 
sesión por quince minutos. 

Se rehnuda da s@sión. 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos el 
examen del dictamen de la Comisión de Agri- 
cultura sobre proposición y proyecto de ley 
sobre Montes vecinales en mano común. 

~ ~ l ~ l ~  No hay mantenidas enmiendas a los ar- 
6: 7." Y 8.' tículos 6.0, 7.0 y 8.0, por lo cual vamos a 

someterlos a votación conjunta. Comienza la 
votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente r e  
sultado: votos emitidos, 283; a favor, 258; 
en contra, dos; abstenciones, 23. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 6.", 7." y 8." conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Enmienda número 11, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, respecto del artículo 9." Tie- 
ne la palabra el señor García, don Tomás. 

miculo 9." 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, muy bre- 
vemente voy a defender la enmienda núme- 
ro 11 al artículo 9." del proyecto que es- 
tamos examinando. 

Nos oponemos en esta enmienda a que 
forme parte del jurado un vocal represen- 
tante de la Cámara Provincial Agraria, y va- 
mos a exponer nuestras razones. En primer 
lugar, por respeto estricto al contenido y a 
la letra del Decreto-ley de reorganización de 
las Cámaras Agrarias. Ya se ha explicado 
muchas veces, pero la forma reiterada en que 
este problema parece una y otra vez me obli- 
ga, muy de pasada, a referirme al fondo de 
la cuestión. 

Como todo el mundo recuerda, en los Pac- 
tos de la Moncloa se denunció el Decreto 
inicial que reorganizaba las C h a r a s  Agra- 
rias y se llegó a la exigencia de la elabora- 
ción de un nuevo decreto. En este nuevo de- 
creto aparece una clara distinción entre el 
papel de las Cámaras Agrarias en sus fun- 
ciones de administración y de información, 
mientras que todas las actuaciones de ca- 
rácter reivindicativo y de defensa de los in- 
tereses de los agricultores y ganaderos es- 
taban encomendadas a las organizaciones pro- 
fesionales agrarias. 

Yo me pregunto si esta cuestión es com- 
prendida, es aceptada y compartida por la 
Administración cuando se trata de defender 
un precio de 3 pesetas de subvención para el 
tomate o un precio de 27 pesetas para la 
leche. 

¿Cómo no va a ser comprendido como de 
carácter reivindicativo y de defensa de los 
intereses de los agricultores y ganaderos la 
defensa del derecho al pasto, del derecho a la 
arboleda, del derecho al monte en sí, que 
es una propiedad suya y que, sin embargo, 
han sido despojados de ella durante mucho 
tiempo (por no decir una palabra mucho más 
fuerte, que es la que le corresponde en rea- 
lidad, la de haber sido expoliados del dis- 
frute de un bien que les pertenece históri- 
camente)? 

Las Cámaras Agrarias dependen y son fi- 
nanciadas por el IRA (Instituto de Relaciones 
Agrarias), contra cuyo presupuesto, precisa- 
mente por el carácter que tomaban las Cá- 
maras Agrarias de intentar sustituir a las 
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agrupaciones de agricultores y ganaderos, nos 
opusimos en el momento de la discusión pre- 
supuestaria el Grupo Parlamentario Comu- 
nista. Tiene dependencia de la Administra- 
ción directamente y, de esta forma, en los 
jurados actuales, tal como están concebidos 
por el artículo 9 . O ,  el peso de la Administra- 
ción, y muy concretamente del Ministerio de 
Agricultura, es determinante. En esos jura- 
dos están, por una parte, el delegado pro- 
vincial de Agricultura, o la personalidad que 
él designe; un ingeniero del ICOINA, a ser 
posible abogado; un representante de la Cá- 
mara Agraria y un secretario designado por 
el Presidente, que igualmente deberá ser abo- 
gado. Frente a ello solamente url represen- 
tante de los propietarios del monte comunal 
directamente afectado. 

Y o  quiero que esta Cámara conozca que la 
resistencia, yo diría la alergia, a que haya 
una representación de los interesados en los 
órganos donde se ventilan problemas vitales 
para los agricultores y campesinos es tan 
grande que en el texto elaborado por la UCD 
y que envió el Gobierno a la discusión de 
este Congreso no figuraba ni siquiera un re- 
presentante de la comunidad propietaria en 
cada caso implicada, cuando ya figuraba en 
la Ley de 27 de julio de 1968. Sin embar- 
go, en esta ocasión el olvido llevaba hasta 
dejar sin representación en el jurado (que 
iba a tratar de ventilar precisamente lo más 
importante para esa comunidad de vecinos), 
se excluía a los representantes de la comu- 
nidad vecinal. Y fue la insistencia del re- 
presentante del Grupo Parlamentario Comu- 
nista la que hizo que este error fuese corre- 
gido, que este olvido fuese superado y que 
tuviera un representante la comunidad di- 
rectamente interesada. 

Pero nosotros planteamos que, entre los 
miembros que figuran como vocales, es ne- 
cesario que, junto con el representante de 
la comunidad interesada, haya igualmente, 
como propone la enmienda que presenta el 
Partido Comunista al artículo 9.0, un repre- 
sentante de las organizaciones profesionales 
agrarias del mismo ámbito. Porque sin en- 
trar en la desproporción aplastante de los 
elementos de la Administración en un proble- 
ma vitalmente reivindicativo y 'de una im- 
portanica trascendental para esos agriculto- 

res y ganaderos, estarían prácticamente in- 
defensos ante la desigualdad completa y total 
de la representación. 

Quiero, por Último, señalar a la Cámara 
que tengo el convencimiento -y quiero que 
lo sepan todas Sus Señorías- de que, por 
todo lo que conozco, por todo lo que he en- 
cuestado, por todas las noticias que recibo 
directamente de múltiples organizaciones de 
Galicia y de Asturias, por todo lo que me 
aseguran; tengo el convencimiento, repito, de 
que si en ese Jurado no figura más que ese 
representante designado por las Cámaras 
Agrarias, esos representantes van a ser los 
mismos que desde hace doce años no han 
dado paso a la Ley del 27 de julio de 1968. 

El señor Ministro de Agricultura ha reco- 
nocido aquí que ha habido obstáculos, que 
ha habido complicaciones, que ha habido toda 
una serie de dificultades que han impedido 
que esa ley se lleve, hasta ahora, a la prác- 
tica. Pues bien, si no hay una representación 
más directa de los campesinos afectados, ade- 
más de los precisamente interesados en el 
monte comunal de que se trata, esa misma 
representación va a continuar influyendo de- 
cididamente en la inoperancia de la ley que 
aquí estamos discutiendo. 

Por ello someto a la aprobación de la 
Cámara suprimir, de la relación de vocales de 
la Junta, la mención: «un representante de 
la Cámara Provincial Agraria)), y sustituirlo 
por ((un representante de las organizaciones 
profesionales agrarias del mismo ámbito)). Si 
no, podemos tener el mismo resultado en esta 
ley que el que desgraciadamente tuvo hace 
doce años la Ley de 1968. 

'El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de la enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Díaz Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Presi- 
dente, Señorías, en una sesión informativa 
que celebró la Comisión de Agricultura de 
esta Cámara el 6 de noviembre de 1979, el 
representante del Grupo Comunista nos ase- 
guraba que su Grupo no abrigaba ningún pro- 
pósito en contra de las Cámaras Agrarias. Y 
en esa confianza nos sorprende ahora, no, por 
supuesto, ninguna voluntad en contra, que no 
se puede deducir de las palabras del enmen- 
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dante, pero sí el desconocimiento que la en- 
mienda comunista implica acerca de lo que 
son las Cámaras Agrarias. 

Ahora no es una cuestión de voluntad, sino 
de conocimientos. Y o  me propongo hacer una 
breve exposición a ver si queda claro de una 
vez para siempre. Las Cámaras Agrarias no 
son Administración del Estado ni dependen 
del Ministerio de Agricultura. Hay que ate- 
nerse a su verdadera naturaleza y no a la pre- 
sunta o la interesada naturaleza que se le 
quiera atribuir. Las Cámaras Agrarias no son 
órganos dependientes del Instituto de Rela- 
ciones Agrarias, sino son corporaciones de 
Derecho público que se constituyen con arre- 
glo a este decreto que citaba el enmendan- 
te del año 1977, y se constituyen no para 
fines de administración e información (que 
fueron sus palabras; no son exactas; hay que 
emplear los términos con rigor y con re- 
ferencia precisa a lo que dicen los textos 
legales), sino que se constituyen con el ca- 
rácter de órganos de consulta y colabora- 
ción con la Administración sobre temas de 
interés general agrario, y que, además, des- 
arrollan funciones, servicios y gestiones de- 
legadas o propias en su ámbito que sean de 
interés general para las comunidades rura- 
les en su actividad agraria. 

Las Cámaras Agrarias, como corporaciones 
de Derecho público con funciones de con- 
sulta y colaboración con la Administración, 
necesariamente han de relacionarse con la 
Administración, y esa relación, según dispo- 
ne el propio decreto citado de 2 de junio de 
1977, se establece -si la relación se esta- 
blece- a través del Ministerio de Agricul- 
tura, que tiene un Instituto de Relaciones 
Agrarias, y, como su nombre indica, relacio- 
nes agrarias, es el enlace, es el contacto, es 
el instrumento por el cual la Administración 
y las Cámaras Agrarias, que son cosas dis- 
tintas, se comunican en los dos sentidos de 
la relación. Tampoco son Administración del 
Estado las Cámaras de Comercio, de Indus- 
tria y Navegación; tampoco lo son las Cá- 
maras de la Propiedad, ni las Cámaras pro- 
fesionales; ésta es una categoría genérica que 
existe en muchos ámbitos de la vida profe- 
sional y pública. 

Parece, señores, que aquí se habla a ve- 
ces de las Cámaras Agrarias como si se 

tratase, primero, de una peculiaridad de Es- 
paña, y, luego, de una peculiaridad de este 
momento. Y ni es un hecho peculiar español 
ni es un ahecho peculiar de este instante. En 
Francia, las Cámaras Agrarias existen desde 
1851 y se han desenvuelto con una serie de 
reformas paulatinas, incluso el estatuto ac- 
tual por el que se rigen es de 1924, y es- 
tán, subsisten y viven llenas de pujanza, y 
yo destaco a la Cámara precisamente el alto 
valor con que están representadas de modo 
muy importante en una organización anexa 
a la Comunidad ,Económica Europea, como es 
el COPA, que es el Comité de Organización 
Profesional de Agricultores de la Comuni- 
dad Económica Europea. 

La generalidad de los países europeos tie- 
nen y aprecian las Cámaras Agrarias, sin 
que sean siquiera una excepción los países en 
que hay un gobierno socialista, y destaco en 
este aspecto Austria, por ejemplo, donde las 
Cámaras Agrarias tienen un componente de 
funciones y competencias que realmente son 
de gran altura, de gran alcurnia; o Alema- 
nia, por ejemplo, donde las Cámaras Agra- 
rias absorben y desarrollan infinidad de ser- 
vicios importantes en materia agraria. 

Pues bien, en España, que han nacido a 
finales del siglo pasado, durante la regencia 
de doña María Cristina, que han nacido por 
un decreto de 14 de noviembre de 1890, se 
han desenvuelto a lo largo de años, aproxi- 
madamente cincuenta años, con una conti- 
nuidad y con un tesón en el desarrollo de sus 
funciones hasta que, efectivamente, hubo un 
período, en el régimen de Franco, en que han 
sufrido una concepción distinta, considefin- 
dolas como formas inherentes al sindicalismo 
vertical; por eso hubo necesidad de que fue- 
ran recreadas en su pristina, en su originaria 
naturaleza por ese decreto de 1977. 

Las Cámaras Agrarias ya no son órga- 
nos de encuadramiento profesional, no tie- 
nen ninguna función reivindicativa, extremos 
que efectivamente están muy claros en su le- 
gislación, y las Cámaras Agrarias no tienen 
por qué invadir este terreno de las reivindi- 
caciones, porque ése es el neto y el claro 
ámbito de desenvolvimiento de los sindica- 
tos. 

Además, dentro de la doctrina jurídica 
comparada, realmente podemos decir que se 
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han hecho elaboraciones y análisis impor- 
tantes para determinar propiamente la natu- 
raleza de estas cámaras profesionales y de 
otras de semejante naturaleza, y que están 
fijadas precisamente por unas notas que no 
creo que deban causar*ningún tipo de preo- 
cupación a otras instituciones, órganos sin- 
dicales o asociaciones profesionales que tie- 
nen su terreno acotado y, por tanto, no hay 
interferencia de círculos. 

Las notas dominantes por las cuales yo 
voy a señalar aquí la adecuación de la pre- 
sencia de las Cámaras Agrarias en los jurados 
provinciales de montes vecinales en mano 
común son : primero, carácter no sindical; 
eso debe quedar muy claro; tienen un ámbito 
territorial específico, tienen una implantación 
territorial y tienen forma jurídica de corpora- 
ciones de Derecho público. Desde este punto 
de vista, como órganos de colaboración con 
la Administración, es perfectamente adecuada 
su presencia en los jurados de montes veci- 
nales en mano común, que, en definitiva, son 
unos tribunales administrativos dedicados a 
la fijación de la titularidad de los montes, y 
las Cámaras, como órganos colaboradores, 
pero no dependientes, que es lo importante, 
realmente cumplen su función de colabora- 
ción con esa presencia allí. Y eso es idóneo 
y tiene también una idoneidad especial por- 
que, por corresponder a un ámbito territorial 
concreto sobre el cual están implantadas, y 
siendo la realización y tramitación de los ex- 
pedientes de clasificación de los montes veci- 
nales en mano común una de las tareas funda- 
mentales que tienen que desempeñar, es una 
interesante labor de investigación, tanto en lo 
que se refiere a los elementos físicos de los 
montes y a su determinación, ámbito y al- 
cance como incluso a la investigación de los 
hábitos sociales de aprovechamiento para ha- 
cer esa fijación jurídica en que consiste la 
resolución del jurado. Por tanto, es adecuada 
y perfectamente idónea la presencia de las 
Cámaras en él. 

Después de dicho esto, haré una referencia 
muy breve, para terminar, a la razón por ia 
cual, desde la consideración propia de lo que 
es el jurado de montes vecinales, tenemos una 
consideración atinada de cómo debe ser su 
composición, porque la composición de un 
órgano debe ser siempre aquella que conviene 

a la naturaleza del órgano; debe haber una 
adecuación entre los miembros del órgano 
y la finalidad para la cual ese órgano trabaja. 
¿Qué es el Jurado de Montes Vecinales eii 
Mano Común? ¿Cuál es su misión? Lo dice el 
proyecto de ley que estamos examinando. Su 
misión es clasificar los montes de esa natu- 
raleza y distinguirlos de los que no lo son, 
pero tengamos en cuenta que el artículo 13 
de este proyecto, que no tiene enmiendas de 
ningún Grupo, determina, como efectos que 
produce la resolución del jurado, fijaciones tan 
importantes como son : atribuir la propiedad 
del monte a la comunidad vecinal correspon- 
diente, excluirlo del inventario de bienes mu- 
nicipales o del catálogo de montes de utilidad 
pública, si estuviera incluido en ellos, y hasta 
servir de títulos inmatriculadores en el Re- 
gistro de la Propiedad. Entonces, ¿qué es el 
jurado de montes vecinales? Pues es un ór- 
gano de fijación jurídica, es un órgano que 
dirime situaciones de incertidumbre en cuanto 
a la propiedad de los montes y determina la 
atribución del dominio: sus resoluciones tie- 
nen, a veces, un efecto provisorio, primero 
porque, como resolución administrativa, eslá 
sujeto siempre al control de la jurisdicción 
contenciosa y, además, porque la propia ley 
reserva las funciones soberanas de la juris- 
dicción ordinaria para resolver cuestiones de 
propiedad y de derechos reales en último tér- 
mino. Pero, con todas estas reservas, es un 
órgano, un tribunal adminitrativo jurado que 
responde a una concepción bastante audaz 
en esa función de determinación de titulari- 
dades. Ya fue establecido en la Ley del 68, y a 
la Ponencia y a la Comisión les ha parecido 
oportuno mantenerlos por la experiencia po- 
sitiva que realizaron esos jurados. 

Pero ahora se responde precisamente a la 
enmienda del Grupo Comunista con la si- 
guiente pregunta: ¿qué significa, en un ór- 
gano jurídico de fijación de titularidades pa- 
trimoniales, la presencia de asociaciones pro- 
fesionales o de organizaciones sindicales 
agrarias? Dicho de otro modo; ¿qué relación 
tiene la función reivindicativa y sindical de 
las organizaciones agrarias con la función 
jurídica de los jurados? Creemos que esta 
pretensión que la enmienda comunista in- 
cluye realmente no debe tener acogida. Y lo 
decimos, además, no sólo por esa inadecuación 
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esencial entre órgano y miembros referida a 
los jurados y a las organizaciones profesio- 
nales agrarias, sino porque encontraríamos 
enormes dificultades para una solución seria 
y equilibrada con la presencia de esas orga- 
nizaciones profesionales en los jurados. Por- 
que las asociaciones son o pueden ser múl- 
tiples; porque pueden tener escaso o nulo 
grado de implantación en el ámbito de la 
comunidad vecinal de que se trate en cada 
momento en el expediente del monte, y porque 
Si confiamos la determinación o la fijación, 
en cada caso, al azar o a un turno rotativo, 
lo que crearíamos, probablemente, sería la po- 
sibilidad de que cada comunidad se viera 
representada en cada momento por una or- 
ganización distinta de la suya propia, o de la 
que está implantada en su medio, o por nin- 
guna, si no tiene implantación. 

Por eso, y termino ya, creemos que el pro- 
yecto ofrece una solución mucho más atinada, 
sobre todo una solución mucho más respe- 
tuosa con la auténtica voluntad de los inte- 
resados y con una solución equilibrada de 
todos los intereses en juego: no impone la 
presencia de ninguna organización determi- 
nada, ninguna organización profesional agra- 
ria, pero deja que los propios comuneros del 
monte decidan su representación en el expe- 
diente de clasificación del monte, y el artícu- 
lo 9.0 incluye, en la actuación del jurado, a 
un representante de la comunidad propietaria 
en cada caso implicada, como ha dicho el 
enmendante. 

Pues bien, según las circunstancias o las 
conveniencias le dicten a la propia comunidad 
vecinal interesada, en cada momento podrá 
hacerse representar de la manera que mejor 
estime oportuna; podrá hacerse representar 
por un miembro de la propia comunidad; por 
un vecino, si prefiere adoptar una represen- 
tación entrañable salida de su propio seno; 
podrá, si por circunstancias lo considera opor- 
tuno, encomendar us representación a un co- 
misionado sindical de la organización que, 
por supuesto, tenga verdadera implantación 
en aquel medio. Así puede hacerlo la comu- 
nidad si lo desea, y si, por circunstancias de 
complejidad jurídica, que también se pueden 
dar, considera la comunidad que la persona 
que mejor le puede representar en el jurado 
sea un letrado, para que contribuya a dirimir 

la coinplejidad o circunstancias de interés 
jurídico que allí se planteen, también podrá 
hacerlo de esa manera. 

En definitiva, nos parece una fórmula equi- 
librada y flexible, justa y respetuosa para 
todos, que nada impone rígidamente y, sin 
embargo, ofrece suficiente amplitud para que 
las comunidades rurales adopten la solución 
que mejor les convenga, y creemos, por con- 
siguiente, que es una fórmula acertada, porque 
es la fórmula de la libertad y de la seguridad 
para las comunidades vecinales, y por esa 
razón nos opondremos a la enmienda del Par- 
tido Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor García para rectificaciones 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, voy a 
contestar brevemente a las palabras del se- 
ñor Díaz Fuentes; brevemente, pero con su- 
ficente claridad y suficiente carga de juicio. 

En primer lugar, señor Díaz Fuentes, yo 
he dicho, efectivamente, que tenía funciones 
de administración y de información, porque, 
teniendo respeto a esta Cámara, he querido 
acortar al máximo mi intervención, y la lec- 
tura completa del artículo que ha hecho Su 
Señoría del Decreto de las Cámaras no dice 
otra cosa que ({funciones de administración e 
información», y, por consiguiente, yo he hecho 
una buena síntesis gramatical, y nada más. 
No he cambiado, en absoluto, ningún sentido 
del contenido del Decreto y no hacía falta que 
el señor Díaz Fuentes me lo repitiera, por- 
que lo conozco suficientemente. 

En segundo lugar, no hay esa oposiciún 
cerrada a las Cámaras Agrarias que el señor 
Díaz Fuentes me atribuye o atribuye al Grupo 
Parlamentario Comunista. Señor Díaz Fueii- 
tes, en el artículo 10 se le atribuye a las 
Cámaras Agrarias una función muy concreta, 
ya que en él se dice que «los expedientes de 
clasificación de los montes vecinales en 
Mano Común se iniciarán por acuerdo del 
Jurado, de oficio o a instancia de los vecinos 
con derecho o aproveohamiento, de la Admi- 
nistración Agraria, de las Cámaras Agrarias o 
de  las Organizaciones Sindicales Agrarias)). 

Nosotros no nos hemos opuesto a esta re- 
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dacción, la aprobamos y, por consiguiente, 
ni estamos radicalmente desconociendo lo que 
las Cámaras Agrarias pueden y están auto- 
rizadas a hacer, y, al mismo tiempo, ustedes 
aquí están reconociendo que sí interesa, para 
una cuestión que tiene mucha menos relacibii 
vital para el campesino, iniciar el expediente 
y luchar porque le devuelvan el monte. Hay 
que tener en cuenta que se trata de eso, por lo 
cual me extraña tanto que, cuando se habla 
de las Cámaras Agrarias, se citen las que 
existían en 1906 e incluso las Cámaras Agra- 
rias del tiempo de Isabel 11. 

Señor Díaz Fuentes, todos sabemos perfec- 
tamente cuáles son las Cámaras Agrarias ae 
que yo estoy hablando y a las que nos esta- 
mos refiriendo, y todos sabemos que cuanto 
había de tradición, como el Instituto de Re- 
formas Sociales de 1906, fue barrido y aplas- 
tado por el régimen franquista y, en cambio, 
fue sustituido por un nuevo modelo de Cá- 
maras Agrarias, que han sido el instrumento 
de la ejecución de la política anticampesina 
en el campo durante estos cuarenta años. Por 
eso nos hemos opuesto a ello. 

Y o  doy una gran fuerza al temor que he 
expresado en esta Cámara en el sentido de 
que si los representantes en los jurados de 
las Cámaras Provinciales Agrarias de Galicia 
y Asturias son los designados actualmente, 
van a ser precisamente los mismos que han 
detenido el ejercicio de la Ley de 1968, y no 
otros. Eso es lo que me consta, porque no ha 
habido democratización de esas Cámaras 
Agrarias, y, por la misma razón, no hay nin- 
guna posibilidad de contrastar éstas con el 
Derecho comparado, con lo que existe en 
Francia, en Italia, hasta en los países socia- 
listas, donde el señor Díaz Fuentes quiera. 
¿Por qué no hacen ustedes un censo agrario 
de agricultores y ganaderos en España? 
¿Por qué no hacen ustedes, de una vez, una 
elección democrática en el campo, donde se 
pueda realmente organizar una representación 
campesina, verdaderamente testimonial, que 
acoja la auténtica representación del campo? 
Mientras eso no suceda, y conociendo todo lo 
demás, no me obligue usted, señor Diaz Fuen- 
tes, a recordar ciertos incidentes que ya 
conoce la Cámara, en los cuales la actuacióri 
de las Cámaras Agrarias y del personal bajo 
las órdenes del IRA ha llevado a la opini6n 

que tiene hoy el campesinado español sobre 
las Cámaras Agrarias en España. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA 
(Lamo de Espinosa y Michels de Champour- 
cin) : Señca Presidente, Señorías, quiero ha 
cer una simple precisión la esta últimd inter- 
vención relativa al tema de las Cámaras Agra- 
rias. 

Quiero decir, con relación al artículo que 
está siendo objeto de debate, el artículo 9.", 
que regda la composición .del jurado, que no 
hay ninguna contradicción entre el contenido 
del mismo y lo dispuesto en el Decreto que 're- 
gu16 en su día las competencias relativas ta las 
Cámaras, porque aquellas competencias fue- 
ron fuentes de consulta y colaboraci0m con la 
Administración; fue una tarea netamente de 
cohboración, y se entisende que, a través de 
las Cámaras Agrarias, esa tarea y esa función 
que estabm reconocidas en aquel Decreto pue- 
den llevarse a la práctica de modo totalmente 
absoluto y correcto. 

IPor tanto, quisimera aclarar al señor Diputado 
que me ha precedido en el uso de la palabra 
que esta incorporación es legítima dme acuerdo 
con el Decreto y que, por otra parte, no esta- 
mas en presencia de un tema de reivindica- 
ción, sino que nos encontramos ante un tema 
de clasificación y, por consiguiente, fundamen- 
talmente administrativo. 

Quiero tnmquilizar a don Tomás García en 
el sentido de que no hay alergia por parte del 
Ministerio, ni de ninguna de las personas que 
lo componemos, en relación con el tema que 
el ha indicado. 

Finalmente, he de decirle que probablemen- 
te  lo que ocurre es que habrá que recuperar 
algunas tradiciones, y aquélla a la que alu- 
día, remontándose a casi cien años, es segu- 
ramente la que debe inspirar en este momento 
determinadas actuaciones. Junto ccn ello quie- 
ro señalarle que el censo agrario se está bri-  

ciendo y, por tanto, Su Señoría puede tener 
cierta tranquilidad en cuanto al desarrollo del 
mismo, porque se está llevando a la práctica. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. 



Sometemos a votación la enmienda del Gru- 
po Pa&mentario Comunista respecto del ar- 
tículo 9." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la vo,tación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 298; a favor, 145; en 
contra, 151; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista respecto del artículo 9." 

Sometemos a votación, seguidamente, el 
texto del artículo 9.", tal como figum en el 
dictamen de la Comisión. 

Comieclzi la votación. (Po.usa.1 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 298; a favor, 160; en 
contm, 114; abstenciones, 24. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 9.", cmforme al dictamen de la CO- 
misión. 

Rara explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso tiene la 
palabra el señor Colino. 

El señor COLINO SALAsMANlCA: Señor 
Presidente, brevemente, para decir que nues- 
tro voto ha sido afirmativo a la enmienda 
presentada por el Grupo Comunista, y ha sido 
afirmativo porque debajo d.e este artículo lo 
que late, como en otras enmiendas y en otros 
textos, es que se dice que se quiere vertebrar 
sindicalmente el campo, que se quiere poten- 
ciar el hecho sindical en el campo, pero lo 
cierto es que esto luego en la realidad no se 
produce. 

Sin entrar en la polémica de si son mejores 
O peores los Sindicatos que las Cámaras Agra- 
rias, queremos volveir a repetir que lo cierto 
es que las Cámaras Agrarias no están genera- 
lizadas, mientas que en el panorama agríco- 
la, agrario, las organizaciones sindicales si que 
están generializadas en todos los países donde 
existe libertad sindical. 
En segundo lugar, que hay que romper, de 

alguna manera, la falacia de que las Cámaras 
Agrarias son neutrales; y no son neutmles 
porque ni por su origm pueden se neutrales. 
Hay que recordar que las Cámaras Agrarias 

fueron a través de unas elecciones, sin entmr 
a opinar si ,fueron buenas o malas, a las que 
se presentaban las organiaaciones agrarias. 
Es decir, que cuando se habla de que uno es 
Presidente de la Cámara Agraria, lo es nor- 
malmente y en la gran mayoría de los casos 
a través de que dekás está una organización 
sindical agraria potenciando a esa persona, 
porque así se fue 0 las elmecciones a Cámaras 
Agrarias, 

En definitiva, creemos que, pese a los bue- 
nos deseos repito, de que se quiere vertebrar 
sindicalmente al campo, esto no es cierto. No- 
sotros sabemos que esto no viene sucediendo 
así por muchos hechos, no solamente por el 
tema de los jurados de clasificación de montes 
vecinales, sino que hay otros temas, como pue- 
den ser el FORPPA y el IRYDA, etc., organis- 
mos que deberían tener una presencia de ver- 
dad de las organizaciones agrarias y, sin em- 
bargo, no parece ser esta la política del Mi- 
nisterio, sino, por el contrario, potenciar el 
hecho de las Cámaras Agrarias frente al hecho 
sindical en el campo. 

lPor estas razones hemos votado en conta 
del texto y a favor de la enmienda del Partido 
Comunista. 

El señor PRESIDENTE: IPor el Grupo Mix- 
to tiene la lpalabra el señor Bandrés, pam ex- 
plicación de voto. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi- 
dente, una brevísima explicación de voto en 
nombre de los miembros del Grupo Mixto, a 
los que me he referido en la explicación de 
voto anteior. 

Nosotros hemos votado a favor de la en- 
mienda comunista y en contra del texto de 
la Ponencia. Y lo hemos hecho así pcwque en- 
tendemos que en la composición del jurado 
no debe estar representada la Cámara Agra- 
ria provincial, sino la Cámara Agraria local, 
por ser ésta de ámbito municipal, que es don- 
le  radica el monte. 

Creemos que el representante de la junta 
le comunidad debe estar asistido por un le- 
trado elegido por dicha comunidad, para la de- 
imitación de los montes vecinales y la clasi- 
'icacibn de los mismos. 

Porque estas condiciones no se han dado en 
4 texto del dictamen es por lo que hemos vo- 
tado en contra. 
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~ ñ i c u l o s  El sellar 1PRESIDENTE: No hay manteni- 
'O l5 y das enmiendas respecto del texto del proyecto 
nes fides, por lo cual podemos someter a votación con- 

junta los artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15 y y derogatoria 
cuatro Disposiciones finales, cinco Disposicio- 
nes transitorias y una Disposición derogato- 
ria. 

D l ~ p ~ ~ l e l o -  

El señor GARCIA GARCIA: Para suplicar 
a la (Presidencia que se vote aparte la Dispo- 
sición final tercera. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Díaz Fuentes. 

El señor DiAZ FUIENTES: Para advertir un 
error material en el apartado 9 del artículo 10. 

Donde dice: «Sobre los montes de que se 
trate», debe decir: «Sobre los montes de que 
se tratan. 

,El señor PRESIDENTE: Sometemos a vo- 
tación, pues, los artículos 10 a 15, ambos in- 
clusive, las Disposiciones finales primem, se- 
gunda y cuarta, las cinco Disposiciones tmn- 
sitorias y la Disposición derogatoria, todas 
ellas conforme al texto del dictamem de la Co- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, 285; en 
contra, siete; ablsitesíciones, dos. 

El señor 'PRESIDENTE : Quedan aproba- 
dos, conforme al dictamen de la Comisión los 
artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15; las Dispo- 
siciones finales primera, segunda y cuarta; 
las cinco Disposiciones transitorias y la Dispo- 
sicidn derogatoria. 

Se somete a votación la Disposición final 
tercera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada b votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 295; a fmor, 270; en 
contra, ocho; absñanciones, 17. 

El señor PRESIDENTE : Queda también 
aprobada, conforme al dictamen de la Comi- 
sión, la Disposición ,final tercera. Con ello 
queda concluido el debate y votación del dic- 

amen de la ,Comisión de Agricultura sobre 
xoposición y proyecto de ley sobre montes 
Iecinales en mano camún. 

,Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
amentario Comucista tiene la palabra el se- 
ior García. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presi- 
iente, señoras y señores Diputados, voy a ex- 
Aicar el voto sobre nuestra abstención en la 
iltima votación en lo que se refiere a la Dis- 
msición final tercera, y t a m b i h  a explicar el 
ioto del Grupo Parlamentario Comunista so- 
ore la totalidad del proyecto. 

Yo,  como el señor Ministro de Agricultura, 
:reo que el conjunto de la ley es un progreso 
muy importante, y que estamos ante un pro- 
blema de capital importancia. Es un proble- 
ma que afecta, como se ha dicho aquí, a más 
de un millón de hectáreas concentradas en dos 
p tres zonas del país, lo que quiere decir una 
proporción muy elevada de la población de 
esas regiones o nacionalidades, y que, por 
consiguiente, no se trata sólo de un problema 
de agricultura de Galicia y Asturias; se trata 
realmente de un problema de economía, de so- 
ciedad, de nivel de vida, de perspectiva, de 
porvenir de todas esas zonas afectadas por 
el problema de los montes vecinales. Acelerar 
la clasificación y la devolución a sus legítimos 
propietarios de los montes vecinales en mano 
común, tiene una trascendencia clave para to- 
do el proceso de reestructuración democráti- 
oa del campo gallego, del campo asturiano y 
de algunas otras zonas de nuestro país. 

Todo el país está sensibilizado ante el cre- 
cimiento extraordinariamente peligroso de los 
incendios de los montes. Se han hecho slogans 
o consignas o palabras acertadas para califi- 
car este problema. Se ha dicho d u a n d o  un 
monte arde, algo tuyo arde», pero lo que no 
se ha dicho nunca es la respuesta a por qué 
arden los montes, por qué la pasividad ante 
el aterrador crecimiento de los incendios fo- 
restales. 

El peri6dico «El País» del día 20 de abril 
de 1980 cifraba en el 70 por ciento de los 
incendios del norte de España los que son 
debidos a intención personal, es decir, los que 
son intencionados. Yo quiero decir que de ahí 
mismo he tomado el dato de que la Admi- 
nistración, en el año 1976, por el camino del 



ICONA, solicitó de la Sociedad Asturiana de 
Estudios e Investigación Económica (SADEI) 
un estudio, un análisis de las causas de esta 
situación. Pues bien, según ese número de 
«El País)), el informe era concluyente acer- 
ca de las responsabilidades que estaban im- 
plicadas en estos incendios de montes, pero 
ese informe ha sido mantenido en un cajón 
por el ECONA, sin ser dado a conocer públi- 
camente, desde hace cuatro años. Y son ver- 
daderamente aterradoras las cifras oficiales 
del incremento del incendio de los montes 
en nuestro país. En 1978 fueron 159.264 hec- 
táreas arboladas y 275.603 desarboladas, es 
decir, 434.867 hectáreas las que ardieron por 
incendios intencionados en España con una 
perdida de 26.844 millones de pesetas; pero 
más inquietante todavía es el ritmo de cre- 
cimiento de esos incendios favorables, en vi- 
gor la Ley de 1968, que estaba llamada a 
suprimir las causas que provocaban los in- 
cendios voluntarios de los montes. En 1970 
los incendios voluntarios eran el 12 por cien- 
to; en 1973 el 20 por ciento, y en 1976 el 
30 por ciento, sin tener en cuenta que se 
clasifica en el renglón de causas desconoci- 
das otro 38 por ciento de incendios, muchos 
de los cuales son también intencionados. 

Entre 1960 y 1980 han ardido en España 
883.532 hectáreas, es decir, mucho más que 
la labor, realmente importante, de la repo- 
blación forestal en nuestro país. Y éstos son 
datos oficiales del ICONA recogidos en un 
estudio de Filiberto Rico, «Los incendios fo- 
restales y sus efectos ecológicos y públicos», 
en la monografía «Montes» de 1978. 

Hay que decir -y yo estoy de acuerdo con 
el señor Ministro y con otros oradores- que 
en Ponencia y en Comisión se ha trabajado 
bien, se ha trabajado mucho y se han acer- 
cado muohas posiciones. Y gracias a ello este 
proyecto llega aquí con s610 dos enmiendas 
de las inicialmente presentadas. Pero éste es 
un trabajo fructífero, porque muchas de las 
enmiendas presentadas por la oposición, por 
el Partido Socialista Obrero Español, por el 
señor Bandrés, por el Grupo IParlamentario 
Comunista, han sido recogidas e incorpora- 
das a la Ponencia, y el resultado ha sido que 
la ley tiene bastantes aspectos positivos. 

Yo tenía aquí señalado en mi guión todo una 
serie de cosas que en realidad repiten las que 

dijo inicialmente en su intervención el se- 
ñor Ministro. Queda reconocido plenamente 
el carácter de derecho germánico de los mon- 
tes vecinales de mano común. Es decir, con 
sus características de indivisibles, inaliena- 
bles, imprescriptibles e inembargables y, so- 
bre todo, se ponen los cimientos para que esos 
montes de una vez, después de doce años, y 
aunque todavía se lha impuesto el plazo de 
tres años para que los jurados entren en fun- 
ciones, a pesar de que nosotros, después de 
doce años, creíamos que con un espacio de 
tiempo más breve, y según nos habían comu- 
nicado determinadas delegaciones de agri- 
cultura se llevaba adelantado el 70 por cien- 
to del trabajo, pedíamos seis meses para con- 
cluir esta cuestión. Porque no es posible con- 
tinuar más tiempo ni haciendo el daño que 
se está haciendo a la riqueza forestal del 
norte de España, ni haciendo que los cam- 
pesinos gallegos, asturianos, leoneses, y de 
algunas otras reuniones (también los hay en 
Málaga y en Huelva, tam,bien los hay en Hues- 
ca, también los hay en Zaragoza) estén hoy 
obligados, como están, a la desesperación que 
lleva a quemar el bosque, porque han perdido 
todo derecho sobre un bien que es suyo 
desde siempre. Porque de lo que se trata es 
de eso, de que siendo un bien de mano co- 
mún, siendo un bien, como aquí se ha di- 
cho, directamente propiedad de los campe- 
sinos, se ha intervenido, a través de los mu- 
nicipios, a través de las municipalidades, para 
arrebatarles no sólo el uso del bosque, el 
disfrute del bosque, sino los beneficios que 
da el bosque. 
Y yo quiero decirle al señor Bandr+s que, 

efectivamente, la enmienda a la disposición 
final segunda concede, naturalmente, a las co- 
munidades autónomas que reciban la trans- 
ferencia, concede los dereohos de desarrollo 
de esta ley en el territorio o nacionalidad co- 
rrespondiente, y eso se ha logrado en Comi- 
si6n. Pero quiero decirle, además, que se agi- 
liza el procedimiento para que los vecinos 
propietarios de montes puedan, realmente, do- 
tarse de su estatuto. Se precisan las medidas 
precautorias que, desde ahora, desde el mo- 
mento de iniciarse el expediente, tienen que 
ser tomadas, y entre ellas el que los benefi- 
cios de esos montes, para los que se ha solici- 
tado la clasificación de monte vecinal en 
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mano común, sea depositado por el ICONA 
en la caja de depósitos, sin poderlos tocar, 
para hacer entrega de ellos y de los atrasos 
que estén pendientes a la comunidad que real- 
mente resulte propietaria del monte. 

Hay la suspensión de todo tipo de canon 
o precio municipal en los aprovechamientos, 
porque era verdaderamente 'terrible que tu- 
vieren que pagar canon o precio municipal 
por poder utilizar lo que era suyo y era ex- 
clusivamente suyo desde siempre. 

Hay la clasificación, que tendrá que estar 
realizada en tres años, repito, aunque noso- 
tros hemos pedido algo menos, y hay que, 
inmediatamente después de la clasificación, 
serán dados de baja del Inventario de Bienes 
Municipales o del Catálogo de Utilidad Pú- 
blica, donde habían sido ilegalmente introdu- 
cidos por este sistema y por estos métodos 
que se han seguido en los años pasados. 

Pero estos aspectos positivos de la ley tie- 
nen también sus sombras, que son las que 
nos han ihecho abstenernos en la Disposición 
final tercera, y estas sombras, aparte de la 
composición del jurado, que queda como que- 
da después de haber sido derrotada nues- 
tra enmienda sobre este punto, que pedía un 
representante de las organizaciones de agri- 
cultura, & las organizaciones sindicales, es- 
tán en la Disposición fina1 tercera, en la cual 
se establece que, en caso de que sobre el 
terreno existan ocupaciones o servidumbres, 
se dan ciertas facilidades para poder resca- 
tarlo, pero esos campesinos tendrán que pa- 
gar la expropiación con arreglo a las dis- 
posiciones reglamentarias, es decir, los que 
han sido expoliados durante decenas de años, 
ahora, para recobrar sus derechos, tienen que 
pagar expropiación, y en los consorcios, aun- 
que se da todo un abanico de soluciones, 
sin embargo, se establece que para resolver 
el consorcio, en caso de que este consorcio 
pudiese mantenerse ipor voluntad de los pro- 
pietarios legítimos del monte, el saldo con 
que comenzará la nueva cuenta será el saldo 
resultante de las aportaciones del ICONA, no 
amortizadas, y de los anticipos del ICONA a 
las Diputaciones para aportaciones que ha- 
yan sido invertidas en el monte. 
Es decir, fue derrotada nuestra enmienda, 

en la cual señalábamos :cCuando el plan de 
aprovechamiento del monte por la comuni- 

dad así lo requiera, y ésta lo solicite, el 
ICONA entregará a fondo perdido en bendi- 
cio de la comunidad, el saldo de la cuenta 
de las aportaciones de dicho organismo y de 
la Diputación Provincial, si los hubieren, por- 
que considerábamos que, puesto que han sido 
-es reconocido y lo vamos a aprobar hoy- 
expoliados durante aflos, lo mínimo que po- 
día hacer ahora el Estado para recuperar 
algo de lo mucho que ha sido arrebatado a 
estos campesinos, era decir que los fondos 
empleados en el monte serán entregados a 
esta comunidad que ha sufrido pérdidas mu- 
cho más importantes y durante muchos años 
de lo que pudiera ser el saldo favorable de 
las inversiones pendientes de amortizar para 
resarcir en algo a los campesinos que han 
sido expoliados. 

Sin embargo, señor Ministro, esta propo- 
sición no ha prosperado, y ahora inevitable- 
mente los campesinos que quieran enovar 
su consorcio tendrán naturalmente que rein- 
tegrar al ICCYNA no solamente todas las can- 
tidades invertidas en el monte, que era suyo, 
sino también todas las cantidades que hayan 
adelantado a las Diputaciones, que habían 
realmente desviado -por no decir una pa- 
labra más fuerte-, desviado el destino de 
esos montes arrebatados de las manos de 
los campesinos, de los propietarios de los 
montes vecinales, y aprovechado durante de- 
cenas de años el beneficio de estos montes. 

Ese es el problema que queda en pie y 
ése es el problema que nos ha hecho abstener- 
nos en la Disposición final tercera, y que yo 
espero en algún momento que pueda ser 
rectificada. 

El señor PRmD3ENTE: 'Por el Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática, para 
explicación de voto, tiene la palabra el se- 
ñor Tejada. 

El señor TEJADA LORENZO: Señor Pre- 
sidente, .Señorías, brevemente para exponer 
la explicación del voto del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, que ha sido po- 
sitivo al dictamen de ala Comisión de Agri- 
cultura sobre la proposción de (Ley de Mon- 
tes Vecinales en mano común. 

Ya en su día, y con ocasión de la dis; 
cusión en este Pleno sobre la toma en con- 
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sideración de la referida proposición, Coali- 
ción Democrática expuso, por medio de su 
portavoz don Manuel Fraga, que apoytlbamos 
toda iniciativa que, partiendo de los indu- 
dables beneficios que para las Comunidades 
sociales de ámbito rural había supuesto la 
Ley de 1968, adaptara esta legislación a las 
necesidades que tienen hoy planteadas es- 
tas Comunidades y que no podían encontrar 
respuesta en los esquemas legales previstos 
en la referida norma. 

Hoy damos 'fin a una vieja e injusta situa- 
ción que tuvo su origen en la Ley de 24 de 
marzo de 1963, al hacer extensiva la decla- 
ración de montes públicos no s610 a los 
pertenecientes al IEstado y a las Corporacio- 
nes Locales, sino también sustrayendo de sus 
legítimos propietarios aquellos cuya titulari- 
dad erróneamente denominaban ((montes de 
los pueblos». 

Pero no creo que sea ocasión de alargamos 
ahora en la cmtemplación y examen de una 
larga serie de desatinos legales que expoliaron 
a las pequeñas comunidades males  gallegas y 
de otros lugares del noroeste de la Penínsu- 
la, de aquello que era intrínsecamente suyo: 
el monte, y que tan sólo tuvo una inicial y 
sustanciosa rectificación, aunque insuficien- 
te, en la L q  de 1968. 

Hoy nos interesa analizar, Señorías, el dic- 
tamen de la Comisión que acabamos de apro- 
bar, que refunde, perfeccionando y mejoran- 
do, el proyecto y la proposición de ley. 

En el transcurso de la discusión, tanto en 
Ponencia cano en Comisión hemos podido 
comprobar que dentro del gran espíritu de 
col~t.boración y comtprensión que ha guiado 
a todas las fuerzas políticas allí representadas, 
se han recogido sustancialmente las enmien- 
das presentadas y nosotros nos sentimos par- 
ticularmente satisfechos de que las nuestras 
hayan sido asumidas prácticamente en su to- 
talidad. 

Me complace citar -y voy a abreviar- la 
matizacibn del artículo 1." de que no tenga 
que ccnstituir forzosamente entidad adminis- 
trativa la aginipacón vecinal; en el artículo 
4." se modifica ccregularátw por ccpodrán re- 
gular)); cuando pedimos el quórum en el ar- 
tículo 4.", y la necesidad de que los jurados 
provinciales estuvieran representados por el 
Poder judicial. También el artículo 11, en el 

rentido de hacer figurar en el mismo una se- 
l e  de plazos máximos de inexcusable cumpli- 
niento, llenándose de esta forma un vacío le- 
gal que se venía atrmstnando de tiempo ¿.tras. 
Pero, fundamentalmente, quiero destacar que 
k?n este dictamen que acabamos de aprobdr se 
introducen innovaciones muy positivas, entre 
las que cabe señalar en el artículo 2." que una 
vez sentado el carácter de estos montes de h- 
alienables, indivisibles e inembargables, se au- 
toriza excepcionalmente la permuta entre te- 
rrenos de valor similar de montes colindan- 
tes. 

En el artículo 3." se autoriza constituir so- 
bre estos montes, por un plazo de treinta aiíos, 
el derecho de supWisión con derecho a insta- 
laciones y edificaciones o plantaciones. En el 
artículo 14 se fija el apoyo que la Administra- 
c i h  debe prestar a estas comunidades veci- 
nales y, por considerar esta cuestibn de tras- 
cendental importancia, deseo hacer sobre ella 
unas breves aclaraciones. 

La mayoría de estos montes, como saben 
Sus Señorías, están enclavados en zonas mal 
comunicadas, y los pueblos a que pertenecen 
padecen un auténtico subdesarrollo, hoy acen- 
tuado por la emigración, y es necesario aden- 
tramos en esta realidad para encontrar las 
vías de tratamiento adecuado para un des- 
arrollo armónico y equilibrado de las comuni- 
dades y áreas afectadas. 

,Las grandes explotaciones fores tales, agrí- 
colas y ganadenas en que podrían convertirse 
estos montes serían una base magnífica para 
ese desarrollo y bienestar de los pueblos. 

La estructura y el tamaño de la explotación, 
unida a una planificacióri económica y social 
según las exigencias de un desarrollo comu- 
nitario, incidirán poderosamente en el por- 
venir de estas comunidades. Las exigencias de 
esta realidad, tratadas con la mayor objetivi- 
dad y respondiendo al sentir de nuestras gen- 
tes, deben ser pauta y contrapunto de un he- 
cho político y económico-social que, en n h -  
gún modo y bajo ningún aspecto, debe pasar 
desapercibido. De ahí la importancia del con- 
tenido del artículo 14, que establece que las 
acciones de promoción agraria de la Adminis- 
tración tendrán aplicacidn prioritaria en los 
montes vecinales en mano comiln, y que en el 
plazo de cuatro años se deberá confeccionar 
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un plan de aprovechamiento de tales montes, 
etcétera. 
Yo pediría la mayor generosidad a la Ad- 

ministración en la interpretación y aplicación 
de este artículo; y que el Gobierno ponga al 
servicio de estas comunidades el necesario 
asesoramiento, facilitando gratuitamente estu- 
dios ttscnicos y la ayuda financiera indispen- 
sable. 

En este sentido el señor Ministro ha hecho 
unas promesas que nosotras esperamos sean 
pronto realidad, pues bien merece la pena el 
promocionar cuanto antes estos montes que 
van a ser una gran fuente de riqueza para Ga- 
licia y para España; y proporcionarán n mu- 
chos emigrantes un retorno a sus pueblos con 
ilusión y esperanza de una vida agradable y 
segura, con puestos de trabajo estables y có- 
modos. Porque el éxito de esta empresa dima- 
na singularmente de la capacidad y del sen- 
tir de las comunidades bimplicadas para asu- 
mir esta realidad. 

Esta capacidad de adaptación es innegable 
que va B arraigar profundamente en los pue- 
blos afectados por estas explotaciones comu- 
nitarias, en base al grado de incidencia, en su 
porvenir y desarrollo. 
'Los beneficios agrícolas forestales y gana- 

deros, principalmente, que deben obtenerse de 
la explotación de estos montes van a influir 
directamente en las economías de los pueblos 
y servirán de resorte y catapulta en una do- 
ble vertiente: por un lado aumentará la ma- 
no de obra, con el consiguiente empleo de 
nuestra población emigrante, y por otro des- 
pertará en el alma de los beneficiados la con- 
ciencia de responsabilidad y cuidado de ese 
patrimonio, y sentirán la realidad de ese slo- 
gan de que «cuando un monte se quema, algo 
nuestro se quema». 

Sólo el hecho de la explotación comunita- 
ria, con la distribucih de los eventuales be- 
neficios, unido a una política crediticia para 
financiar su tratisfonnacidn y aprovechamiento 
puede llevar a las gentes a conseguir los dos 
objetivos antes señalados. 

Me queda decir, por ñltimo, que soy opti- 
mista, y pienso que por la vía de los nuevos 
Estatutos obligatorios, las deficiencias que 
quizá existan podrán ser subsanadas, eso sí, 
con el apoyo firme y generoso de la Adminis- 
tmción para poner en explotación rentable 

estos montes y, de este modo, Galicia y aque- 
llas otras regiones que cuenta con la inmensa 
fortuna de que este genuino tipo de propiedad 
social existe en sus tierras, verán mantenerse 
y prosperar sus pequeñas comunidades rura- 
les, apiñadas alrededor de un monte que ahora 
caben que ya es exclusivamente suyo. 

Muchas gracias. 

El señor SRESIlDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario !Mixto, para explicación de voto, 
tiene la palabra el señor Bandrés. 

El seño BANDRES (MOLET: Señor Presi- 
dente, señoms y señores Diputados, en nom- 
bre de las mismas personas que he indicado 
en mis dntervenciones anteriores, y siguiendo 
la misma línea ideológica, es decir, asumiendo 
la opinióa de la Coordinadora de 'Montes de 
Galicia, yo también quiero submpr  y procla- 
mar que para nosotros esta ley que se acaba 
de aprobar aquí, en el Congreso, es globalmen- 
te positiva y merece nuestra aprob~ción glo- 
bal. Sin embargo, ello no ha sido obstáculo 
para que hayamos tenido que votar en contra 
del texto del dictamen en tres ocasiones, una 
de ellas en esta Disposición final tercena. 

Nosotros hemos votado que no porque en- 
tendemos que, en primer lugar, habría que 
obligar a ICONA a dar una información pil- 
blica y transparente en lo que se refiere 0 h- 
versiones y beneíicios efectuados en Galicia. 
Si esto se hiciera se demostraría que los ga- 
llegos del medio rural no han recibido ni una 
sola peseta, y, sin embargo, lo que sí quede- 
ría demostrado seria que la repoblacidn fores- 
tai les priv6 de los montes que siempre fueron 
de su propiedad, así como de la ,posibilidad de 
subsistir en su propia tierra, quedándoles co- 
mo mica salida la emigración. 

lPor eso creemos que en función de esto de- 
ben resolverse los ccmsorcios o convenios, re- 
integrando el Estado a las comunidades ve- 
cinales, por el tiempo que se les privó de sus 
bienes comunales, la cantidad que señalamos 
en nuestra enmienda, que no fue aceptada, de 
cien mil pesetas por hectárea ocupada. Esto 
representaría paria Gcilicia, aproximadamente, 
100.000 millones de pesetas, lo que paliíaría, en 
parte, el daño ocasionado a los gallegos por 
una política forestal centralista, nefasta e in- 
adecuada a la realidad gallega, 
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Y decimos que paliaría en #parte porque es- 
to ayudaría, indudablemente, a poner los mon- 
tes a poducir en ccndiciones adecuadas en ca- 
da a s o .  Pero lo que no solucionaría, de nin- 
gún modo, son los costes sociales, los daños 
sociales irreparables ocasionados, ni dará vi- 
da productiva a miles de hectáreas, de tierras 
desertizadas y prácticamente irrecuperables 
debido a esa política forestal que provocó, en- 
tre otras cosas, como muy bien ha indicado el 
señor García, del Grupo Comunista, incendios 
;forestales, emigracih, absentismo, etc.; en 
genemi, todos esos males que ha padecido la 
riqueza forestal del Estado y, en particular, la 
gallega. 

'Muchas gracias. 

El señor $PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Agricultura tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA 
@amo de Espinosa y Michels de C h q o u r -  
ch ) :  Nada más para hacer una aclaración 
sobre dos cuestiones que habían quedado, a 
mi juicio, muy en el aire, y que cpeo conviene 
explicitarlas. 
M e  refiero concrebammte a una afirmación 

que se ha hecho acerca del tema de los incen- 
dios forestales, y en relación con esta ley. No 
quisiem nada más que decir que precisamente 
esa es uria de las causas que han motivado 
La presente ley. Aquí se ha aludido a un estu- 
d,b realizado hace unos años, en cuyo estudio 
se decía, efectivamente, en sus dos primeros 
puntos, que se consideraba que los montes es- 
taban siendo administrados sin tener en cuen- 
ta (a los vecinos, y que ello podría ser causa de 
incendios forestales, aííediéndose que se esti- 
maba que las repoblaciones no habían bene- 
ficiado a los vecinos, quienes se desentendían 
de su defensa, por ejemplo, en casos de extin- 
ción de incendios en las repoblaciones referi- 
das a montes vecinales en mano común. 

Esa es precisamente la causa de la proposi- 
ción de ley y del proyecto de ley. Por consi- 
guiente, nosotros entendemos que, como re- 
sultado de la aprobación dehitiva de esta ley, 
una parte de las causas que están contribu- 
yendo a los incendios forestales, a lo largo 
de los áItimos años, habrá desaparecido. 
De otra parte, yo quisiera precisarle que 

cuando se dice que tales informes se han man- 
tenido en secreto, esto no ha sido así, y no ha 
sido así como lo demuestra el que los jnfor- 
mes a los que he aludido se han publicado en 
la revista Wida Süvestre», de junio de 1976, 
monografía número 20 del ICONA, habiendo 
llegado incluso más allá de nuestras fronteras, 
porque están publicados en la {(Revista Fores- 
tal» francesa, en el ndmero de enero de 1979. 
Probablemente, lo que sucede es que estos 
informes no llevan el sello de confidencial y 
por eso no se han difundido mucho. (Rwno- 
res.) Muchas gmcias. 

- DE 'LA COMISION DE ECONOMIA, SO- 
BRE EL FRQYECTO DE LEY DE UMI- 
TACION DE DETERlMiNADAS RENTAS. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación el dictamen de la Comisión de Eco- 
nomía sobre el proyecto de b y  de limitación 
de determinadas rentas. No hay mantenidas 
enmiendas respecto de este dictamen, que co- 
rresponde al resulbdo de la tramitación como 
9myWo de ley de un Real Decreto-ley que 
en su día fue convalidado por la Cámara. 

Comienza la votación. íhusu.) 

EfectLcQda la votucibn, dio el siguiente re- 
SUlWo: votm metidos, 292; a favor, 289; 
abstenciones, ddn; nulo, ruto. 

El seflor PRESIDENTE: Queda aprobado, 
en los términos del dictamen de la Comisión, 
el proyecto de ley sobre iimitaciki de deter- 
minadas rentas. 

El Pleno se reanudará maflana, a las cuatro 
y media de la tarde. 'Hasta entonces se levan- 
ta la sesión. 

Eran las nueve y.twehta y cinco minutos 
de ía noche. 

En la página 5 . M  del @ i d o  de Sesiomsa 
ntímero 91, de 20 de mayo de 1980, se ha pro- 



ducido un error de imprenta, ya que en una 
frase de una intervención del Diputado señor 
Carrillo Solares contestando al señor Presi- 
dente del Gobierno, que comienva al final de 
la página 5.998, se dice: «. . . y para decirle que 
él sabe que yo he mentido cuando he habla- 
do.. .», lo que en realidad debe decir es : «. . . y 

para decirle que él sabe que yo no he mentido 
cuando he hablado.. .». 

También al comienzo de dicha intervención, 
al final de la segunda columna de la página 
5.998, figura equivocado por la imprenta el 
apellido de dicho señor Diputado: CARRILO, 
en lugar de CARRILLO. 
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